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CONVOCATORIA

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II,  29, 30,  32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales, cuya actividad comercial esté relacionada con los bienes a contratar descritos en el Anexo A. Anexo Técnico, los cuales deberán ser de origen nacional y/o de países socios en los Tratados señalados en el numeral 1.2 de la Convocatoria, para participar en la presente licitación:

[bookmark: _GoBack]1. IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN.

1.1 Datos de identificación.

	Entidad contratante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.	
	

	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos.
División de Equipo y Mobiliario Administrativo y de Transporte.


	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango Núm. 291, piso 11, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.


	Área Requirente:
	Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios.


	Área Técnica:
	División de Conservación.




1.2 Medio y carácter de la licitación.

1.2.1 Medio de la licitación.

La presente licitación conforme al medio utilizado es electrónica, por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por 
el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio de 2011.

1.2.2 Carácter de la licitación. 

El carácter del presente procedimiento de contratación es Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio que contengan Capítulo de Compras Gubernamentales, por lo que únicamente podrán participar licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector Público con fundamento en el artículo 28 fracción II de la LAASSP, los cuales se señalan a continuación:

Tratados cuya cobertura se convoca la presente licitación:

· Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (TMEC). 
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile (TLC México-Chile). Capítulo 15 bis.
· Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México (TLCUEM). Título III.
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel (TLC México-Israel) Capítulo VI.
· Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (TLC México-AELC). Capítulo V.
· Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón). Capítulo 11
· Protocolo Adicional del Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico. Capítulo 8.
· Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (CPTPP). Capítulo 15.
· Tratado de Libre Comercio Colombia-México (ACE N° 33). Capítulo XV.

1.3 Número de identificación de la licitación asignado por CompraNet.

LA-050GYR040-E40-2020.

1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

La presente contratación es anual e implicará el ejercicio fiscal 2020.

1.5 Idioma en que se deberán presentar las proposiciones, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso, los folletos que se acompañen.

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, anexos técnicos, folletos, catálogos, 
fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, indicando el número de página u hoja, numeral y/o párrafo, donde se referencie toda la información y los requisitos de los bienes ofertados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado.

Asi como aquellos que presente en su proposición técnica, los cuales deberán corresponder con la(s) marca(s), modelo(s) y con la descripción técnica del licitante, la cual deberá ser completa y en caso de estar en idioma diferente al español deberá presentar la traducción simple al español, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones.

1.6 Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2020, autorizado mediante el oficio de liberación de inversión correspondiente.

2. OBJETO Y ALCANCE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA.

2.1 Objeto de la contratación.

Adquisición de equipo para la modernización, suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación de elevadores.

La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir, así como las cantidades requeridas, se encuentran especificadas en el Anexo A. Anexo Técnico de la presente convocatoria.

Los licitantes deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones descritos con excepción de los cambios que pudieran resultar de la junta de aclaraciones, mismos que quedarán asentados en el acta respectiva.

2.2 Agrupación de bienes.

El presente procedimiento no considera agrupación de bienes.

2.3 Precios máximos de referencia.

Para el presente procedimiento no aplican los Precios Máximos de Referencia.

2.4 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencias o Especificaciones.

La instalación del equipo dará cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012.- instalaciones eléctricas (utilización). 

Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento dará cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-053-SCFI-200. 

Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la siguiente Normatividad:

	Normatividad

	Directiva de máquinas 2006/42/EC

	Directiva EMC 2014/30/EU

	EN ISO 12100:2010

	EN 60034-1:2010

	EN 81-20:2017

	EN 60204-1:2007 + A1:2009 + AC:2010

	EN 12015:2004

	Directiva 2014/35/EU

	Directiva 2004/108/EC

	Directiva 2014/30/EU

	Directiva 2014/33/EU

	EN 12015:2014

	EN 12016:2014

	EN 81-1 + A3:2010

	EN 81-2 + A3:2010

	EN 81-20:2017

	EN 81-50:2017

	NOM-053-SCFI-2000

	UNE-EN-81-71

	UNE-EN-81-70

	UNE-EN-81-58



Los componentes fabricados para la modernización de los elevadores instalados en cumplimiento con los estándares de la serie de norma EN 81.

Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la Declaración de Conformidad EC, anexando el certificado en copia certificada de la declaración de conformidad EC en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo.

2.4.1 Especificaciones técnicas de los bienes:

La descripción de los bienes ofertados y sus especificaciones técnicas que se requieren se describen en el Anexo Técnico y deberán integrarse en el Anexo 8. Cédula de Descripción Técnica del Licitante, de los Términos y Condiciones.

El licitante deberá apegarse estrictamente a los requisitos y especificaciones, describiendo en forma amplia, detallada y exacta el bien que este ofertando, las características serán verificadas de manera detallada al momento de la Entrega-Recepción de los bienes.

2.5 Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes.

Para el presente procedimiento de contratación no se tienen previstas pruebas de verificación del cumplimiento de especificaciones del bien.

2.6 Cantidades a contratar.

La contratación de los bienes será por cantidades previamente determinadas conforme al Anexo 2. Cantidades y distribución y a precio fijo. Su entrega se realizará en el lugar señalado en el Anexo 3. Lugar de entrega y responsable de la recepción de los bienes.

Dicha entrega será a entera satisfacción del IMSS, de conformidad con el Anexo 5. Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción de Bienes de Inversión; cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas, el IMSS no dará por recibidos y aceptados los bienes, conforme al modelo de Acta Administrativa Circunstanciada por Rechazo de Bienes, contenida en el Anexo 5.

Las cantidades previamente determinadas se muestran a continuación:

	PARTIDA
	DELEGACIÓN
	LOCALIDAD
	EQUIPO
	CAPACIDAD (KG)
	CANTIDAD

	1
	CHIAPAS
	TAPACHULA
	ELEVADOR PASAJERO-CAMILLERO
	1,135
	1

	2
	CHIAPAS
	TUXTLA GUTIERREZ
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	3
	CHIHUAHUA
	CHIHUAHUA
	ELEVADOR PASAJERO
	1,210
	1

	4
	CHIHUAHUA
	JUÁREZ
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	5
	CHIHUAHUA
	JUÁREZ
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,500
	1

	6
	CHIHUAHUA
	DELICIAS
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,610
	1

	7
	CHIHUAHUA
	DELICIAS
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,610
	1

	8
	DF NORTE
	CD MX
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	9
	DF SUR
	IZTACALCO
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,125
	1

	10
	DURANGO
	GOMEZ PALACIO
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	11
	INMUEBLES CENTRALES
	CD MX
	ELEVADOR PASAJERO
	600
	1

	12
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,280
	1

	13
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,280
	1

	14
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,280
	1

	15
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLEROS
	1,120
	1

	16
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLEROS
	1,600
	1

	17
	JALISCO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,600
	1

	18
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,610
	1

	19
	NUEVO LEÓN
	GUADALUPE
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,275
	1

	20
	NUEVO LEÓN
	GUADALUPE
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,400
	1

	21
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	22
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	23
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	24
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	25
	NUEVO LEÓN
	MONTERREY
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	26
	NUEVO LEÓN
	SAN NICOLAS DE LOS GARZA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,610
	1

	27
	NUEVO LEÓN
	SAN NICOLAS DE LOS GARZA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,610
	1

	28
	NUEVO LEÓN
	SAN NICOLAS DE LOS GARZA
	ELEVADOR PASAJERO
	630
	1

	29
	QUERÉTARO
	QUERETARO
	ELEVADOR CAMILLERO
	1800
	1

	30
	SAN LUIS POTOSÍ
	SAN LUIS POTOSÍ
	ELEVADOR CAMILLERO
	900
	1

	31
	SAN LUIS POTOSÍ
	SAN LUIS POTOSÍ
	ELEVADOR CAMILLERO
	900
	1

	32
	SONORA
	C.OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,100
	1

	33
	SONORA
	HERMOSILLO
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,470
	1

	34
	TAMAULIPAS
	REYNOSA
	ELEVADOR CAMILLEROS
	600
	1

	35
	VERACRUZ SUR
	ORIZABA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,850
	1

	36
	VERACRUZ SUR
	COSAMALOAPAN
	ELEVADOR CAMILLERO PASAJERO
	1,250
	1

	37
	UMAE H ESP 2 SON
	CD OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	38
	UMAE H ESP 2 SON
	CD OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,120
	1

	39
	UMAE H GO CMNO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR
	1,236
	1

	40
	UMAE H GO CMNO
	GUADALAJARA
	ELEVADOR
	1,236
	1

	41
	UMAE H GO 4
	ALVARO OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	42
	UMAE H GO 4
	ALVARO OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	43
	UMAE H GO 4
	ALVARO OBREGON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,200
	1

	44
	UMAE H GO 3 CMN LA RAZA
	AZCAPOTZALCO
	ELEVADOR
	800
	1

	45
	UMAE H ONCO CMN SXXI
	CUAUHTÉMOC
	ELEVADOR
	1,120
	1

	46
	UMAE H ONCO CMN SXXI
	CUAUHTÉMOC
	ELEVADOR
	1,120
	1

	47
	UMAE H ONCO CMN SXXI
	CUAUHTÉMOC
	ELEVADOR
	1,120
	1

	48
	UMAE H TYO MAG SALINAS
	MÉXICO
	ELEVADOR PASAJERO
	1,120
	1

	49
	UMAE H TYO MAG SALINAS
	MÉXICO
	ELEVADOR PASAJERO
	1,120
	1

	50
	UMAE H TYO MAG SALINAS
	MÉXICO
	ELEVADOR PASAJERO
	1,120
	1

	51
	UMAE H TYO MAG SALINAS
	MÉXICO
	ELEVADOR PASAJERO
	1,120
	1

	52
	UMAE H TYO MAG SALINAS
	MÉXICO
	ELEVADOR PASAJERO
	1,120
	1

	53
	UMAE H TYO LOMAS VERDES
	NAUCALPAN DE JUÁREZ
	ELEVADOR
	1,120
	1

	54
	UMAE H TYO LOMAS VERDES
	NAUCALPAN DE JUÁREZ
	ELEVADOR
	1,120
	1

	55
	UMAE H TYO LOMAS VERDES
	NAUCALPAN DE JUÁREZ
	ELEVADOR
	1,120
	1

	56
	UMAE H TYO 21 NL
	MONTERREY
	ELEVADOR
	1,590
	1

	57
	UMAE H TYO 21 NL
	MONTERREY
	ELEVADOR
	1,136
	1

	58
	UMAE H TYO PUE
	PUEBLA
	ELEVADOR
	1,120
	1

	59
	UMAE H TYO PUE
	PUEBLA
	ELEVADOR
	1,120
	1

	60
	UMAE H PED 48 GUANAJUATO
	LEON
	ELEVADOR CAMILLERO
	1,125
	1

	61
	UMAE H ESP PUE
	PUEBLA
	ELEVADOR CAMILLERO
	1300
	1

	
	
	
	
	TOTAL 
	61






2.7 Modalidad de la contratación.

Para el presente procedimiento aplica la modalidad de contratación por partida, sin considerar abastecimiento simultáneo ni ofertas subsecuentes de descuento. El licitante debe considerar que la modalidad pactada para el contrato que se adjudique será a precio fijo.

Se adjudicará el 100% de los bienes que integran cada partida a un solo licitante, pudiendo éstos participar en una o más partidas a su elección.

2.8 Forma de adjudicación.

Se adjudicará el 100% de los bienes que integran cada partida a un solo licitante, pudiendo cada licitante participar en una o más partidas a su elección.

2.9 Modelo de contrato.

Se adjunta como Anexo C. Modelo de Contrato, el modelo específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.


Se celebrara un contrato cerrado por partida. La adquisición y suministro de los bienes requeridos en este procedimiento se realizará a través de un contrato por las cantidades determinadas en cada partida.

En caso de discrepancia entre el contenido de los contratos y la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última y sus posibles modificaciones derivadas de la junta de aclaraciones.

3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS DIVERSOS ACTOS DE LA LICITACIÓN.

3.1 Reducción de plazos.

El presente procedimiento considera reducción de plazos.

3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de licitación.

	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Visitas
	El licitante podrá realizar la visita al sitio para verificar la especificación del bien a sustituir, con la finalidad de que los interesados puedan obtener mayor información de donde se modernizará (dimensiones) y  donde prestaran los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, así como para considerar la logística de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación inicial de los equipos a sustituir.

Las visitas podrán realizarse a partir del primer día posterior hábil a la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo a la Presentación de Propuestas.

Para tal efecto, se deberá de estar conforme a lo señalado en el numeral VII. VISITA A LAS INSTALACIONES, contenido en el Anexo B. Términos y Condiciones.


	Junta de Aclaraciones
	
14 de julio, 2020

	10:00 horas
	Los actos se realizarán a través del sistema electrónico de compras gubernamentales CompraNet.

	Presentación y Apertura de Proposiciones
	28 de julio, 2020
	10:00 horas
	

	Acto de Notificación
de Fallo
	31 de julio, 2020
	13:00 horas
	



El horario que regirá a los diferentes actos del procedimiento de licitación pública será de conformidad con la zona horaria de la Ciudad de México GMT-5.

3.3 Junta de aclaraciones.

La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 33 Bis de la LAASSP, así como 45 y 46 del RLAASSP, por lo que la persona que pretenda participar en la presente licitación deberán presentar un escrito, por sí o en representación de un tercero, pudiendo utilizar el Formato No. 1 Escrito de interés en participar en la Licitación que se adjunta para tal efecto, manifestando en cualquier caso los datos generales del interesado y, de ser así, del representante, con el cual serán considerados licitantes y tendrán derecho a formular solicitudes de aclaración, utilizando para tal efecto el Formato No. 2. Solicitud de aclaraciones de la presente convocatoria. 

Asimismo, con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones se solicita a los licitantes remitir dicho formato en Word editable a través de CompraNet, en la sección “Mensajes Unidad Compradora/Licitantes” del “Procedimiento de Contratación”, a más tardar venticuatro horas antes de la fecha y hora programadas para que se realice la Junta de Aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, por lo que las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, de conformidad con lo señalado en el sexto párrafo del artículo 45 del RLAASSP.

La convocante procederá a enviar a través de CompraNet las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, por lo que todos los licitantes se darán por notificados a través de este medio. 

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas de acuerdo a lo establecido en el artículo 46 fracción VI del RLAASSP.

Cualquier modificación a la convocatoria realizada en los tiempos establecidos para tal efecto en la LAASSP, así como las que resulten de la(s) junta(s) de aclaraciones, formarán parte de la presente convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes para la elaboración de proposición.

El contenido del acta de la Junta de Aclaraciones se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, lo anterior para efectos de notificación a los licitantes, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal, con fundamento en el artículo 37 Bis de la LAASSP y 49 segundo párrafo del RLAASSP.

3.4 Presentación y apertura de proposiciones.

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 y 35 de la LAASSP; 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los Formatos No. 3 al No. 14 previstos en el numeral 8 “Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones” de la presente convocatoria.

Los licitantes deberán enviar su proposición firmada electrónicamente, conforme al proceso que se detalla en el numeral 6.3 “Envío y firma de proposiciones” de la “Guía técnica para licitantes sobre el uso y manejo de CompraNet” (páginas 65 a 93), disponible en la página de CompraNet, de conformidad con lo establecido en los artículos 26 Bis fracción II y 27 de la LAASSP, 50 del RLAASSP, así como en los numerales 4, 14 y 16 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet”.

En sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la Secretaría de la Función Pública, siendo para los licitantes nacionales, la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración Tributaria (SAT) para el cumplimiento de obligaciones fiscales.

Para licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso de CompraNet que genera el mismo sistema, siendo la única forma de legitimar el consentimiento de los licitantes para obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho sistema.

Por lo anterior, no se aceptarán archivos firmados electrónicamente de manera individual (archivo con extensión .p7m), el cual no es posible abrir a través de CompraNet, procediéndose a desechar la proposición, es decir los archivos que integran su proposición, podrán enviarse en alguno de los siguientes formatos: Word, Excel, PDF, JPG o ZIP.

Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. En el caso de que alguna o alguna de las hojas o documentos carezcan de folio y se constate que la o las hojas no foliadas no mantienen continuidad, la convocante procederá a desechar la proposición, de conformidad con el artículo 50 del RLAASSP.

3.5 Vigencia de las proposiciones.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

3.6 Proposiciones conjuntas.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 34 de la LAASSP, serán aceptadas las proposiciones conjuntas, siempre y cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del RLAASSP.

Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

1. Los escritos señalados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 y en su caso, 4.1.5 de la presente convocatoria, deberán ser firmados de forma individual por cada integrante.

2. Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

3. Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio en el cual establezcan con precisión los siguientes aspectos de conformidad con el Formato No. 3. Modelo de Convenio de Participación Conjunta de la presente convocatoria:

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas.

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acrediten las facultades de representación.

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública.

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones; y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligados junto con los demás integrantes, ya sea de forma solidaria o mancomunada, según se convenga para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el  mismo.

3.7 Proposición única.

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida en el presente procedimiento de contratación ya sea por sí mismos o como integrantes de una proposición conjunta, en el entendido que a elección de cada licitante, podrán participar en “N” número de partidas.

3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica.

Las personas físicas o morales que deseen participar en la presente licitación, podrán acreditar tanto su existencia legal y/o personalidad jurídica, como la de sus representantes en el acto de presentación y apertura de proposiciones, presentando el Formato No. 4. Acreditación del Licitante de la presente convocatoria, o bien en escrito libre en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que deberá contener los datos siguientes, de conformidad con el artículo 48, fracción V del RLAASSP:

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios; y

b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

Para el caso de licitantes extranjeros que sean de algún país con los que México tiene Tratados de Libre Comercio que contengan el capítulo de compras gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos anteriores o los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, así mismo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales.

3.9 Rúbrica en las proposiciones.

Por tratarse de una licitación electrónica, en términos del artículo 26 Bis, fracción II de la LAASSP, de conformidad con el artículo 56  fracción III, inciso d) de la misma Ley y de acuerdo con el numeral 24 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, las proposiciones recibidas por el sistema CompraNet no se imprimirán en su totalidad, toda vez que en dicho sistema (CompraNet), se tiene un expediente (carpeta virtual) que contiene toda la información que deriva del acto de presentación y apertura de proposiciones.

En atención a lo anterior, esta convocante procederá a descargar las propuestas técnicas y económicas y se grabarán en medio magnético digital (CD). El Formato No. 13. Proposición Económica, se imprimirá y rubricará por el servidor público que presida el acto, de conformidad con el artículo 35, fracción II de la LAASSP.

3.10 Acto de fallo.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Del mismo modo, el fallo podrá ser consultado en el mural de comunicación ubicado en el piso 11 del inmueble sito en la calle Durango, número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

Con fundamento en el artículo 46 primer párrafo de la LAASSP, con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmar el contrato en la fecha y términos señalados en la presente convocatoria.
3.11 Firma de contrato.

El licitante que sea adjudicado deberá firmar el contrato conforme al modelo contenido en el Anexo C. Modelo de Contrato de la presente convocatoria, considerando las modificaciones a la misma que puedan derivar de la junta de aclaraciones, en la División de Contratos, ubicada en la calle Durango número 291, piso 10, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México.

La fecha de la firma será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de acuerdo a lo establecido por la fracción V del propio artículo 37 de la LAASSP. 

En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo.

Si existiera imposibilidad material del proveedor para presentarse de manera presencial a la firma del contrato, en caso de que aún persista la emergencia nacional en materia de salubridad generada por virus SARS-CoV2 (COVID-19), se deberá sujetar a las disposiciones establecidas en el “Criterio Normativo de Interpretación TU 03/2020 Para el uso de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, emitidos con fecha 30 de marzo de 2020, por la Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Para la firma del contrato, el adjudicado deberá entregar o envíar (según aplique), a la División de Contratos, copia y presentar original para cotejo, los siguientes documentos:

3.11.1 Persona moral:

a) Acta constitutiva y en su caso, sus respectivas modificaciones.
b) Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.

3.11.2 Persona física:

Acta de nacimiento o carta de naturalización.

3.11.3 Para ambos:

a) Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.
b) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.


c) Aviso de Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social.

d) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses.

e) Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita opinión positiva sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 y sus actualizaciones o modificaciones emitidas por el propio SAT, que se encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente, en relación con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Para el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar junto con la documentación citada en los incisos h) e i) del presente numeral, la opinión vigente y en sentido positivo de cumplimiento de obligaciones en materia tributaria del subcontratante.

f) Constancia vigente y sin adeudo de situación fiscal, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), en los términos establecidos por el “Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” pubicadas en el DOF el 28 de junio del 2017.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión en la que conste que está al corriente en el cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del INFONAVIT al momento de la firma del contrato, emitida por el propio INFONAVIT.

g) Opinión postiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social, que esté vigente a la firma del contrato, emitida por el IMSS en términos del artículo 32-D del Codigo Fiscal de la Federación y de los Acuerdos ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ, publicados en el DOF el 27 de febrero y 3 de abril de 2015, respectivamente.

I. Para el caso de que algún particular:

a. No se encuentre registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social; o
b. Cuente con Registro Patronal, pero se encuentre dado de baja; o
c. No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Seguro Social.

No podrán obtener la citada Opinión, por lo que podrán dar debido cumplimiento al presente requerimiento presentando lo siguiente:

I.1 Documento emitido por el IMSS (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión en comento), en el que conste que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR., publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.

I.2 Escrito libre bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la citada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma.

I.3 En el caso que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar  junto con la documentación citada en los dos numerales anteriores (I.1 y I.2), la Opinión positiva y vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social del subcontratante (de conformidad con el artículo 15-A de la Ley del Seguro Social).

II. Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas que presten sus servicios por sí mismos y, por lo tanto no cuentan con un Registro Patronal, ni tengan trabajadores registrados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, el particular deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la Opinión, justificando el motivo y anexando el documento con el resultado de la consulta en el sistema institucional en el que conste que no se puede emitir la misma.

III. Para el caso de aquellos patrones, ya sean proveedores, contratistas o sus subcontratados que tengan más de un Registro Patronal en el Instituto Mexicano del Seguro Social y alguno o más de éstos Registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad social, no se podrá considerar que se encuentra al corriente de tales obligaciones aún y cuando el Registro Patronal que haya presentado para el contrato de que se trate, sí esté al corriente en el cumplimiento, por lo que deberá regularizar todos sus Registros para poder obtener la Opinión positiva.

h) En su caso, escrito de estratificación de empresa, en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

i) Escrito en términos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP, tomando para ello como base el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP,  conforme al numeral 4.1.3 de la presente convocatoria.

j) En su caso, convenio de participación conjunta.

En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio de participación y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a conocer el fallo, o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes.

En el caso de proveedores extranjeros, la información requerida para acreditar su existencia legal y facultades de su representante, deberán contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español o acompañada de la traducción correspondiente.

k) Para el caso particular de personas físicas, escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.

En caso de que el adjudicado sea persona moral, deberán presentarse las manifestaciones respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del Consejo de Administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales, en términos del último párrafo del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.



Para dar cumplimiento a lo establecido en el presente inciso, se podrá utilizar el modelo de escrito contenido en el Formato No. 14. No conflicto de interés, conforme al numeral 3.11.3, inciso k) de la presente convocatoria.

Si el licitante adjudicado se encuentra inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.11.3, incisos: d), e), f), g), h),  i) y k), debiendo exhibir la constancia o citar el número de su inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que la información se encuentra completa y actualizada en el citado Registro.
3.12 Protocolo de actuación.

Para el contacto de los servidores públicos con los particulares se observará el “Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones”, contenido en el Acuerdo por el que se expidió el mismo, publicado en el DOF el 20 de agosto de 2015, modificado mediante similares que se difundieron en el mismo medio el 19 de febrero de 2016 y el 28 de febrero de 2017, el cual puede ser consultado en el portal de la Secretaría de la Función Pública, en la Ventanilla Única Nacional (gob.mx) a través de la liga www.gob.mx/sfp.

4. REQUISITOS QUE LOS LICITANTES DEBEN CUMPLIR

Los requisitos que se consideran indispensables para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento, son los documentos indicados en los numerales 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 (en su caso 4.1.5 y 4.1.6), 4.1.7 o 4.1.8, según corresponda y la totalidad de los documentos listados en los numerales 4.2. y 4.3 del presente apartado.

Asimismo, cuando se compruebe que hay acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una vetaja sobre los demás licitantes, será causa de desechamiento de la propuesta.

4.1 Documentación legal-administrativa.

Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá enviar a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación:

4.1.1 Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante,  conforme al numeral 4.1.1 de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)

Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos a) y b) del numeral 3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica, de la presente convocatoria, o bien los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, del mismo modo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales. (INDISPENSABLE)

4.1.2 Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar con la misma.


4.1.3 Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.4 Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Declaración de Integridad de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)


4.1.5 En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Estratificación de empresas de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)

4.1.6 En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y el Formato No. 3. Modelo de convenio de participación conjunta. (INDISPENSABLE)

4.1.7 En su caso escrito bajo protesta de decir verdad, en que el representante legal del licitante manifieste que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido y que tienen pleno conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la LAASSP, en el sentido de que en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes, conforme al Formato No. 8. Porcentaje de contenido nacional de la presente convocatoria o con las reglas de origen correspondiente a los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, utilizando el Formato No. 9. Reglas de origen (INDISPENSABLE)

4.1.8 En caso de que oferte bienes de importación, el licitante a través de su representante legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda. Asimismo, deberá señalarse que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera. El escrito deberá ser presentado conforme al Formato No. 10. Origen de los bienes de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)

4.1.9 Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si los documentos que proporcionan al IMSS contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tienen ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 11. Clasificación de la información.

Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.



4.1.10 Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico que contiene las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denomminado CompraNet”, adjuntándose para tal fin el Formato No. 12. Virus informático y daño de archivos.

4.1.11 A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 50 fracción VII de la LAASSP y 88 fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar).


En los numerales en los que no le aplique la documentación solicitada, el licitante deberá presentar sus escritos con la leyenda NO APLICA.

4.2. Documentación técnica.

El licitante dentro de su propuesta técnica deberá acompañar los documentos siguientes en formato PDF por cada una de las partidas en las que desee participar:

4.2.1 Cédula de especificaciones técnicas de los bienes con la descripción técnica amplia y detallada, la cual deberá corresponder al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo. 

4.2.2 Copia simple en formato PDF de los folletos, catálogos, fotografías, instructivos o manuales originales del fabricante (selección o instalación o operación o mantenimiento y/o servicio o manuales de las partes de los componentes principales e integrales del elevador del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, así mismo en dicho anexo, se deberá señalar y referenciar en cada uno de los puntos solicitados, el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores. Aunado a lo anterior, el licitante deberá indicar en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, que cumplirá con cada uno de los requisitos señalados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado. 


4.2.3 Documento en papel membretado del fabricante firmado por el representante legal del mismo, donde este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado por partida en las cantidades y plazos señalados. 

4.2.4 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que la instalación del equipo dará cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012.- instalaciones eléctricas (utilización). 

4.2.5 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la siguiente Normatividad:

	Normatividad

	Directiva de máquinas 2006/42/EC

	Directiva EMC 2014/30/EU

	EN ISO 12100:2010

	EN 60034-1:2011 

	EN 81-20:2017

	EN 60204-1:2007 + A1:2009 + AC:2010

	EN 12015:2004


	Directiva 2014/35/EU

	Directiva 2004/108/EC

	Directiva 2014/30/EU

	Directiva 2014/33/EU

	EN 12015:2014

	EN 12016:2014

	EN 81-1 + A3:2010

	EN 81-2 + A3:2010

	EN 81-20:2017

	EN 81-50:2017

	NOM-053-SCFI-2000

	UNE-EN-81-71

	UNE-EN-81-70

	UNE-EN-81-58



4.2.6 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes fabricados para la modernización de los elevadores instalados en cumplimiento con los estándares de la serie de norma EN 81.

4.2.7 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la Declaración de Conformidad EC, anexando el certificado en copia certificada de la declaración de conformidad EC en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo. 

4.2.8 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que  cuenta con certificados de Gestión de Calidad en sus plantas de fabricación  en ISO 9001:2015, anexando el certificado en copia certificada del ISO 9001:2015 en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo.

4.2.9 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale el tiempo de garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” del bien propuesto y de todos sus componentes, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones. 

4.2.10 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo (los necesarios incluyendo refacciones nuevas y originales, garantizado mediante la entrega de la misma empaquetada) contratada con el fabricante del equipo anexando un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos, con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo, conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones, mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.

4.2.11 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza  de seguro por su cuenta (responsabilidad civil), expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los trabajos a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato. mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones. 

4.2.12 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde integre un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo por el año siguiente, una vez terminada la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones.

4.2.13 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual acredite que cuenta con el número de ingenieros y técnicos para llevar a cabo los trabajos de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de operación, funcionamiento y seguridad, pruebas de arranque y mantenimiento preventivo y correctivo, mismo que deberán estar capacitados por el fabricante o planta de la marca del bien ofertado, para lo cual deberá anexar por cada uno la constancia expedida por el fabricante que avale dicho requerimiento.

4.2.14 Para lo anterior, la cantidad de equipos que resulten de la suma de las partidas a ofertar por licitante, deberán cumplir con la cantidad de Ingenieros y Técnicos especificados en la tabla siguiente:

	EQUIPOS
	INGENIEROS
	TECNICOS

	01-05
	1
	3

	06-10
	2
	6

	11-15
	3
	9

	16-20
	4
	12

	21-25
	5
	15

	26-30
	6
	18

	31-35
	7
	21

	36-40
	8
	24

	41-50
	9
	30

	51-61
	10
	36



4.2.15 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción. 

4.2.16 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste la durabilidad o vida útil del bien de igual o mayor a diez años posterior a su recepción o lo ofertado en el Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” en el subrubro de I.a.3 Durabilidad o vida útil del bien.

4.2.17 Documento en papel membretado firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación, capacitación inicial y entrega de los 
bienes a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes por cada partida ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 130 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe a los administradores del contrato el avance de los mismos el cual será considerado para las deductivas correspondientes en dado que no se lleve a cabo conforme a lo estipulado.

4.2.18 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, del listado de sucursales, agencias de servicio o centro de servicio con números  telefónicos, correos electrónicos y direcciones.

4.2.19 Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que no se generaran costos posteriores por concepto de asistencia y mano de obra del personal para realizar los mantenimientos preventivos, correctivos, capacitación y diagnóstico de personal especialista de los bienes. 

4.2.20 Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que durante el tiempo de garantía de 12 meses, no se generaran costos posteriores por concepto de mantenimientos preventivos, correctivos y/o canje.

4.2.21 Currículo empresarial donde muestre que cuenta con la experiencia de por lo menos 1 año en la venta de los bienes objeto de esta contratación, el cual deberá tener como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, principales clientes que haya vendido el o los bienes (Elevadores), indicado: nombre o razón social del contratante, dirección, teléfono, numero de contrato, importes totales y vigencia de los mismos anexando copia de los contratos.

4.2.22 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde informe que llevo a cabo la visita a los sitios establecidos de acuerdo al Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, en el supuesto de que el licitante no haya realizado visitas a las instalaciones del IMSS, en donde se instalarán los equipos, deberá manifestar que fue su voluntad no llevar a cabo la visita antes referida, por lo que se abstiene de argumentar sobre precio en los equipos.

4.2.23 Documentos con los que se acredite que el licitante está acreditado por el fabricante del equipo instalado a modernizar, para realizar los trabajos relativos a la interfaz de comunicación entre los equipos existentes del Servicio Dúplex o Triplex para garantizar la continuidad del servicio, dichos documentos pueden ser registros, títulos, certificaciones, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento o cesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes en su caso, o conforme a las disposiciones o prácticas del país de origen, así como con los que se determine el alcance o implicaciones jurídicas de los derechos mencionados.

4.2.24 Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste que el equipo fue diseñado fabricado e instalado bajo los criterios mínimos estipulados en la NOM-053 SCFI-2000 

4.2.25 Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo en el cual  se compromete que al finalizar el proceso de instalación, pruebas de arranque y seguridad, contratará a una unidad certificadora para que ella valide y certifique el equipo, la instalación y pruebas de arranque y de seguridad conforme a la norma aplicable en materia de elevadores y entregue al final del proceso el certificado original al Jefe de Conservación de la Unidad donde será instalado el equipo. 

4.3 Documentación económica.

La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave/partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 13 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.

Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA. Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS CONFORME A LOS CUALES SE EVALUARÁN LAS PROPOSICIONES.

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo señalado en el Artículo 36 Bis, fracción I de la LAASSP y 52 del RLAASSP, así como lo establecido en la Sección Segunda del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre de 2010, de acuerdo con lo siguiente:

El total de reactivos será dividido en cuatro rubros y cada uno de ellos tendrá el siguiente valor:

	Rubro
	Valor

	a) Características del bien(es) objeto de la propuesta técnica
	22.50 puntos

	b) Capacidad del Licitante
	Hasta 10 puntos

	c) Experiencia y Especialidad del Licitante
	Hasta 7.50 puntos

	d) Cumplimiento de los contratos
	Hasta 10 puntos

	Total
	50 puntos



Una vez realizada la evaluación conforme a las ponderaciones establecidas en cada uno de los rubros, se determinará como proposición técnicamente solvente, aquella que como resultado obtenga una puntuación igual o mayor de 37.50 de los 50 puntos posibles. Aquellas propuestas técnicas que no obtengan la puntuación antes mencionada, serán desechadas.

La información deberá enviarse escaneada y legible. En caso de que la información contenida no cumpla con los requisitos solicitados, no será tomada en cuenta. La matriz de evaluación por puntos o porcentajes, se muestra en el Anexo 6. Criterios de evaluación. 

5.1 Evaluación de la propuesta técnica.

Las verificaciones documentales se realizarán por parte la División de Conservación en su carácter de área técnica. Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:

La evaluación técnica comprende el análisis y verificación de:

1. La inclusión de la totalidad de la información técnica, solicitada en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, y en los numerales VI. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS y XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.

2. La descripción técnica amplia y detallada de los bienes ofertados por el licitante, por partida, incluyendo marca(s) y modelo(s) y la congruencia con las especificaciones y requisitos solicitados señalados en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.

3. Exista congruencia entre la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante con las especificaciones y requisitos solicitados en los presentes términos, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.


4. Correspondencia entre la descripción técnica de los bienes propuestos por el licitante en los numerales del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante debidamente referenciados, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5. Congruencia entre el bien solicitado, el bien ofertado y los documentos presentados por el licitante para acreditar los requisitos del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.

6. De cumplir con los requisitos anteriores se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes, verificando cada uno de los documentos presentados para cada rubro y subrubro, a efecto de otorgar el puntaje correspondiente. 

En caso de no cumplir con al menos uno de los requisitos anteriores, no se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes 

La puntuación a obtener en la propuesta técnica para cada partida y ser considerada solvente y por tanto no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación. 

Se evaluará mediante el Anexo 6. Criterios de evaluación.

5.2 Evaluación de la proposición económica.

El Área Contratante procederá a la “Evaluación Económica” de aquellas proposiciones que como resultado de la evaluación de los rubros “Características Técnicas”, “Capacidad del Licitante”, “Experiencia y Especialidad” y “Cumplimiento de Contratos”, hayan sido determinada como una “Proposición Tecnicamente Solvente”, por haber obtenido una puntuación igual o mayor a 37.5 puntos.

El cálculo de la puntuación económica tendrá un valor máximo de 50 puntos, de tal manera que aquélla “Proposición Técnicamente Solvente” que oferte en su proposición económica el mejor precio, y por consiguiente, el monto económico más bajo, obtendrá 50 puntos.

Para determinar la puntuación correspondiente a cada participante, la convocante aplicará la siguiente fórmula: 

PPE = MPemb x 50 / MPi

Donde:


PPE = Puntuación o unidades porcentuales que corresponden a la Proposición Económica
MPemb = Monto de la Proposición económica más baja, y
MPi / = Monto de i-ésima Proposición económica, y

Para calcular el resultado final de los puntos o unidades porcentuales que obtuvo cada proposición, la convocante aplicará la siguiente fórmula:

PAd = TPT + PPE

Donde:

PAd = Proposición Adjudicada
TPT = Total de Puntos obtenidos en la Proposición Técnica-administrativa   
PPE = Puntuación o unidades porcentuales alcanzada en la Proposición Económica.

Se analizarán de manera íntegra los precios ofertados por los licitantes, así como las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total de los bienes ofertados, de conformidad a los datos contenidos en su proposición económica Formato No. 13. Proposición Económica.

En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación, cuando la corrección no implique la modificación del precio ofertado.

5.3 Causales de desechamiento.

Conforme a lo establecido en el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, serán causales de desechamiento las señaladas en el numeral XVII. de los Términos y Condiciones, así como las que se indican a continuación:

5.3.1 Cuando no se envíe a través de CompraNet, la documentación solicitada en los numerales 2.4, 4.1.1, 4.1.3, 4.1.4 (en su caso 4.1.5. y 4.1.6.), 4.1.7 o 4.1.8 según corresponda, y todos los documentos listados en los numerales 4.2 y 4.3 de la presente convocatoria, por considerar la misma indispensable para evaluar las proposiciones técnica, legal y económica y cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento.

5.3.2 Cuando el licitante manifieste que los bienes ofertados no son de origen nacional, o bien que no cumplan con el grado de contenido nacional requerido, conforme a lo solicitado en el numeral 4.1.7, o bien, que los bienes ofertados no sean originarios de países con los que nuestro país tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con capítulo de Compras del Sector Público, de conformidad con lo solicitado en el numeral 4.1.8, en relación con los Tratados, señalados en el numeral 1.2 de la presente convocatoria.

5.3.3 Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en la presente convocatoria u omita la leyenda requerida o haga en ellos referencia a un procedimiento de contratación distinto al presente.

5.3.4 Cuando las empresas se encuentren dentro de algunos supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP.

5.3.5 En caso de que las cantidades señaladas por el licitante en el Formato No. 13. Proposición Económica, no coincidan con los registrados en los parámetros económicos de CompraNet.

5.3.6 Cuando no envíe su proposición firmada de manera electrónica, conforme a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado Compranet”, o el sistema CompraNet emita la leyenda “Firma digital No válida”, o bien que no cumpla con lo señalado en el numeral 3.4 párrafos tercero y cuarto de la presente convocatoria.

5.3.7 Cuando los documentos que se envíen a través de la plataforma Compranet no sean legibles, imposibilitando el análisis integral de la proposición y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición.


5.3.8 Cuando la Secretaría de Economía determine, mediante comunicado, que alguno de los participantes en esta Licitación contravino el “Código Antidumping” del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, así como el Reglamento contra prácticas desleales de comercio internacional.

5.3.9 Cuando un mismo licitante, por sí mismo o como integrante de una participación conjunta, presente más de una proposición para una o varias partidas.

5.3.10 Cuando se compruebe que existe acuerdo entre los licitantes para elevar el costo de los bienes solicitados, o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

5.3.11 En caso de proposiciones conjuntas, que en el convenio respectivo no se establezcan con precisión las obligaciones de cada una de las partes, así como la forma en que se exigirá el cumplimiento de dichas obligaciones.

5.3.12 No presentar la documentación que avale la totalidad de los requisitos solicitados en el Anexo A. Anexo Técnico de la presente convocatoria.

5.3.13 Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en el Anexo A. Anexo Técnico no se encuentren referenciados en el formato respectivo.

5.3.14 No presentar la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente convocatoria.

5.3.15 Cuando la documentación solicitada en el numeral 4.2 de la presente convocatoria no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos, así como los que resulten de la junta de aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP.

5.3.16 Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo A. Anexo Técnico, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

5.3.17 Cuando no coincida la marca, modelo ofertado y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.

5.3.18 Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.


5.3.19 Cuando no corresponda el bien solicitado con el bien ofertado.

5.3.20 Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en los numerales 2.4 y 4.2 de la convocatoria no correspondan al bien y requisitos solicitados en el presente documento.

5.4. Adjudicación del contrato.

El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente por cumplir conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y resulte ser el precio más bajo para cada partida, siempre y cuando éste último se ajuste a lo establecido en el apartado B del artículo 51 del RLAASSP.

En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia en primer término, a las Microempresas; a continuación se considerará a las Pequeñas empresas y, en caso de no contar con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores y en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación o no haber empresas del sector antes señalado y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del RLAASSP.

El sorteo por insaculación se realizará a través del CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de la Función Pública.

6. RELACIÓN DE DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL LICITANTE.

Se señalan en el Formato No. 15. Relación de documentos que debe presentar el licitante.

7. INCONFORMIDADES

Los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el IMSS, ubicado en Avenida Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01000, Ciudad de México o en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México.

De igual forma, podrán presentar inconformidades en forma electrónica, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 66 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, atendiendo lo dispuesto en la "Guía para la presentación de inconformidades a través de CompraNet", disponible en la dirección electrónica https://www.gob.mx/compranet/acciones-y-programas/inconformidades-electronicas-183145.


8. FORMATOS QUE FACILITARÁN Y AGILIZARÁN LA PRESENTACIÓN Y RECEPCIÓN DE LAS PROPOSICIONES.


	Número de Formato
	Descripción

	1
	Escrito de interés en participar en la presente Licitación.

	2
	Solicitud de aclaraciones.

	3
	Modelo de convenio de participación conjunta.

	4
	Escrito de acreditación del licitante.

	5
	Supuestos 50 y 60 de la LAASSP.

	6
	Declaración de integridad.

	7
	Estratificación de empresas.

	8
	Porcentaje de contenido nacional.

	9
	Reglas de origen.

	10
	Origen de los bienes.

	11
	Clasificación de la información.

	12
	Virus informático y daño de archivos.

	13
	Formato de Proposición Económica.

	14
	No conflicto de interés.

	15
	Relación de documentos que debe presentar el licitante.



9. NOTA INFORMATIVA DE LA OCDE

Se hace del conocimiento la “Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE)”, misma que se describe en el Anexo D. Nota informativa de la OCDE de la presente convocatoria.

10. RELACIÓN DE ANEXOS DE LA CONVOCATORIA

El licitante interesado en participar deberá descargar cada uno de los Anexos, que contienen los siguientes archivos en formato word o excel, respectivamente:


	Anexo
	Descripción

	1.1
	Cédula para elevadores de 250 a 800 kg

	1.2
	Cédula para elevadores de 801 a 1400 kg

	1.3
	Cédula para elevadores de 1400 a 2000 kg

	2
	Cantidades y distribución

	3
	Lugar de entrega y responsable de la recepción

	4
	Remisión de pedido.

	5
	Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción / Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de Bienes.

	6
	Criterios de evaluación.

	7
	Lista de verificación para la recepción de bienes de inversión.

	8
	Cédula de descripción técnica del licitante. 

	A
	Anexo técnico

	B
	Términos y condiciones

	C
	Modelo de contrato.

	C.1
	Fianza de cumplimiento.

	D
	Nota Informativa de la OCDE.






ATENTAMENTE




Lic. Antonio Raúl Gutiérrez García
Titular de la División de Equipo y
Mobiliario Administrativo y de Transporte


Anexo A.
ANEXO TÉCNICO
De acuerdo a los incisos a, b, c, d, e, f que señala el numeral 4.24.3  de “Las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL referente al contenido del “Anexo Técnico”  se anexa la siguiente información para el proceso de “ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA LA MODERNIZACIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE ELEVADORES”:

a) Descripción  amplia  y  detallada  de  los  bienes  o  servicios  solicitados,  características, especificaciones técnicas, unidad   de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda.
· Cedula de especificaciones técnicas del bien (elevadores 250 a 800KG) 
· Cedula de especificaciones técnicas del bien (elevadores 801 a 1400KG)
· Cedula de especificaciones técnicas del bien (elevadores 1401 a 2000KG)
· 
Se anexa formato “CEDULA DE DESCRIPCION TÉCNICA DEL LICITANTE” para efecto de en su caso referir el bien ofertado.

b) En  caso de que se requieran  pruebas, deberá indicar  el método  de  evaluación  y el resultado mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LFMN, cuando ésta resulte aplicable, dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica.
Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal técnico capacitado y  certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse conforme la LFMN y conforme a las Normas oficiales, y  Normas Mexicanas de referencia.
En el caso de insumos para la salud, las piezas requeridas para prueba de la COCTI deberán entregarse dentro del plazo que ésta establezca y serán con cargo al proveedor, lo cual estará previsto en la convocatoria del procedimiento de contratación

NO APLICA


c) En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún bien que no se encuentre regulado por el Cuadro Básico y Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, deberá acompañar a su  requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica

NO APLICA

d) En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, concurrencia y competencia económica
              NO APLICA
e) Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a la LFMN.
La instalación del equipo dará cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012.- instalaciones eléctricas (utilización). 
Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento dará cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-053-SCFI-200. 
Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la siguiente Normatividad:

	Normatividad

	Directiva de máquinas 2006/42/EC

	Directiva EMC 2014/30/EU

	EN ISO 12100:2010

	EN 60034-1:2010 

	EN 81-20:2017

	EN 60204-1:2007 + A1:2009 + AC:2010

	EN 12015:2004

	Directiva 2014/35/EU

	Directiva 2004/108/EC

	Directiva 2014/30/EU

	Directiva 2014/33/EU

	EN 12015:2014

	EN 12016:2014

	EN 81-1 + A3:2010

	EN 81-2 + A3:2010

	EN 81-20:2017

	EN 81-50:2017

	NOM-053-SCFI-2000

	UNE-EN-81-71

	UNE-EN-81-70

	UNE-EN-81-58



Los componentes fabricados para la modernización de los elevadores instalados en cumplimiento con los estándares de la serie de norma EN 81.

Los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la Declaración de Conformidad EC, anexando el certificado en copia certificada de la declaración de conformidad EC en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo 


f) El Anexo Técnico no deberá contener información relativa a la suficiencia presupuestaria, precios de contratación, o al tipo de procedimiento de contratación.

NO APLICA














Cédulas de especificaciones técnicas de los bienes

Anexo 1.1


Dar doble click al ícono
Anexo 1.2



Dar doble click al ícono
Anexo 1.3



Dar doble click al ícono



ANEXO 2

Cantidades y distribución



[bookmark: _MON_1626593148]Dar doble click al ícono









ANEXO 3

Lugar de entrega y reponsable de 
la recepción de bienes




Dar doble click al ícono














Anexo 4

Remisión de Pedido



[bookmark: _MON_1626593162]
Dar doble click al ícono





ANEXO 5

Acta Administrativa Circunstanciada de Entrega-Recepción/
Acta Administrativa Circunstanciada de Rechazo de bienes.




Dar doble click al ícono



ANEXO 6

Criterios de evaluación




Dar doble click al ícono











Anexo 7

Lista de Verificación para la Recepción de Bienes





Dar doble click al ícono





ANEXO 8

Cédula de descripción técnica del licitante





Dar doble click al ícono







Anexo B

Términos y Condiciones





[bookmark: _MON_1651671428]
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ANEXO C


Modelo de Contrato





Dar doble click al ícono



ANEXO C.1

Fianza de cumplimiento.





Dar doble click al ícono













ANEXO D

Nota informativa de la OCDE




Dar doble click al ícono


Formato No. 1

Escrito de interés en participar en la presente licitación.


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.



_____( nombre del representante legal)________ manifiesto bajo protesta a decir verdad, lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 33 Bis segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, expreso mi interés en participar en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número  LA-050GYR040-E40-2020.

Conforme al artículo 45 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hago constar los siguientes datos:

	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	


___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)

Formato No. 2

Solicitud de aclaraciones.

	PROCEDIMIENTO:
	LA-050GYR040-E40-2020.
	FECHA:
	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE
	 

	DOMICILIO
	 

	R.F.C.
	 

	TELÉFONO
	 

	CORREO ELECTRÓNICO
	 




1.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LA CONVOCATORIA.
	(1) Numeral específico de la convocatoria
	(2) No. de pregunta y/o aclaración
	(3) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	1 
	
	

	Elija un elemento.	2 
	
	

	Elija un elemento.	3 
	
	

	Elija un elemento.	4 
	
	

	Elija un elemento.	5 
	
	

	Elija un elemento.	6 
	
	

	Elija un elemento.	7 
	
	

	Elija un elemento.	8 
	
	

	Elija un elemento.	9 
	
	

	Elija un elemento.	10 
	
	

	Elija un elemento.	11 
	
	

	Elija un elemento.	12 
	
	

	Elija un elemento.	13 
	
	

	Elija un elemento.	14 
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Numeral de la convocatoria.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en la correspondiente celda.

	(2) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(3) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de de la convocatoria






2.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS CON LOS ANEXOS  DE LA CONVOCATORIA.
	(1) Anexo
	(2) Numeral específico del Anexo
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	



INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Anexo
	Los licitantes deberán seleccionar el anexo específico sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. 
En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y adicionarla al final. 

	(2)Numeral específico del Anexo
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico o la parte especifica del anexo sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) Número consecutivo de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de los Anexos.



3.- FORMATO PARA EL ENVÍO DE PREGUNTAS RELACIONADAS LA CÉDULA DE DESCRIPCIÓN.
	(1) Partida/Descripción
	(2) Numeral específico de la Cédula
	(3) No. de pregunta y/o aclaración
	(4) Pregunta y/o aclaración
	Respuesta IMSS

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	

	Elija un elemento.	
	
	
	









INSTRUCTIVO DE LLENADO
	Concepto
	Descripción

	(1) Partida/Descripción.
	Los licitantes deberán indicar la partida específica sobre la cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla al final.

	(2) Numeral de la Cédula.
	Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la “Cédula de Descripción” sobre el cual desean formular preguntas o solicitar aclaraciones.

	(3) No. de pregunta y/o aclaración.
	Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración formulada por el licitante.

	(4) Pregunta y/o aclaración
	Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán exclusivamente sobre el contenido de las “Cédulas de Especificaciones Técnicas de los Bienes” contenidas en el Anexo Técnico.







REPRESENTANTE LEGAL
DEL LICITANTE








__________________________________
NOMBRE Y FIRMA


Formato No. 3

Modelo de convenio de participación conjunta.

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

	EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

	Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

	LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

	_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

	EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1	ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2	TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3	SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4	SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5	SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).





3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 	CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL____________.

3.1.2	MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LAASSP Y 31 DE SU RLAASSP.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-	OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-	REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO/MANCOMUNADO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA/MANCOMUNADO PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL IMSS MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 	DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS A LOS BIENES QUE SE ENTREGUEN AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 	VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-	OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	

“EL PARTICIPANTE A”






	


	   

  “EL PARTICIPANTE B”


	NOMBRE Y CARGO
DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL








Formato No. 4

Acreditación de licitante. 


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.



________(nombre)______, manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente licitación, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___, en la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número  LA-050GYR040-E40-2020, y conforme al artículo 48 fracción V del RLAASSP, hago constar los siguientes datos:
	Del
licitante
	
Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre:
Domicilio: calle y número: 
Colonia:                                                               Delegación o Municipio:
Código postal:                                                    Entidad Federativa:
Correo electrónico:
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                         Fecha:
Nombre de los socios:
Descripción del objeto social:
Reformas al acta constitutiva:
Inscripción en el Registro Público de Comercio:
Número:                                             Folio:                                                                          Fecha:

	Del Representante
	
Nombre:                                                     R.F.C.
Domicilio: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades:
Escritura pública número:                                                                     Fecha:


	



___________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)



Formato No. 5

Supuestos 50 y 60 de la LAASSP

Ciudad de México, a __ de ___________ de 2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación __________________________
P r e s e n t e.



[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la (Persona Física o Moral), declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada y las personas que forma parte de ésta, no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Lo anterior, para los efectos correspondientes del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número LA-050GYR040-E40-2020.







____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)
















Formato No. 6

Declaración de integridad


Ciudad de México, a _______ de ______ de  2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación ________
P r e s e n t e.



 [Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.4 de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica  número LA-050GYR040-E40-2020, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.







_____________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)














Formato No. 7

Estratificación de empresas


Ciudad de México, a _____(1)____ de __________ de 2020.




Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación ________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de (3) Licitación Pública Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica  número ______(4)___ en el que mí representada, la empresa________(5)_________ participa a través de la presente proposición.


Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del RLAASSP de la LAASSP, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes ________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _______(8)__________.


De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.







________________________________(9)_______________________________
(Nombre y firma del Representante Legal)





Instructivo de llenado del formato de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).


Descripción.
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado.
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

1. Señalar la fecha de suscripción del documento.
2. Anotar el nombre de la convocante.
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
8.  Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.




Formato No. 8

Porcentaje de contenido nacional.

Ciudad de México, a ___(1)____ de _________________de 2020.

___________(2)___________________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.

De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.
ATENTAMENTE
________________(8)_____________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO NUMERO DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o
invitación a cuando menos tres personas.

	4
	 Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal".

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.




NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
Formato No. 9

Reglas de origen


Ciudad de México, a _____(1)__ de _________________de 2020.


_______________(2)______________________
P r e s e n t e.

Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(7)______.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

                                                                      _______________(8)____________________


	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las "Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal".

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.




NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.



Formato No. 10

Origen de los bienes

Ciudad de México, a ____(1)___ de _________________de 2020.

__________(2)_________________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las "Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos", el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio ______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.

Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.

ATENTAMENTE

______________(9)______________

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.
Formato No. 11

Clasificación de la información


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Licitación _____________________________
P r e s e n t e


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos siguientes: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________contenidos en mi proposición y remitida a la convocante para la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número _______________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial Reservada con fundamento en los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 y 113 de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

(El licitante deberá de señalar y fundamentar los numerales de su proposición administrativa-legal y/o técnica que considere información confidencial y/o comercial reservada.).  Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del Licitante en los términos señalados, la información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público.)







___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal










Formato No. 12

Virus informático y daño de archivos


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.


Instituto Mexicano del Seguro Social
P r e s e n t e.


[Nombre del que suscribe el presente Anexo] en mi carácter de Representante Legal de la [Persona Física o Moral], y en términos del numeral 4.1.10 de la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, Electrónica número LA-050GYR040-E40-2020, manifiesto la aceptación de que se tendrá como no presentada la  proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.








___________________________________________
(Nombre y firma del Representante Legal















Formato No. 13

Proposición Económica





[bookmark: _MON_1625911249]
Dar doble click al ícono




Formato No. 14
No conflicto de interés
(ESCRITO EN ORIGINAL, PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL)

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2020.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de ____________
División de ____________
P r e s e n t e

PROCEDIMIENTO No. ____________________

PARA PERSONAS MORALES:

______________, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los siguientes socios o accionistas 

1.
2.

No desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.
(En caso de algún socio o accionista desempeñe empleo, cargo o comisión en el servicio público, se deberá indicar el nombre del socio o accionista) 

1.
2.

Independientemente de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés.

PARA PERSONA FÍSICAS:

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.

O 

__________________, manifiesto bajo protesta de decir verdad que a pesar de desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio público y no se actualiza un Conflicto de Interés.


___________________________________________

(Nombre y firma del licitante o representante legal de la persona moral)


Formato No. 15

Relación de documentos que debe presentar el licitante

La verificación de la recepción de los documentos que el licitante entregue en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en relación con los documentos requeridos en la convocatoria a la licitación pública.

	Fecha:
	

	Licitación:
	LA-050GYR040-E40-2020

	Nombre o razón social del licitante:
	

	Domicilio:
	

	R.F.C.:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	



	DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA
	REFE-
RENCIA

	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Escrito bajo protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que contendrá los datos enunciados en el artículo 48 fracción V del RLAASSP, de acuerdo con el Formato No. 4 Escrito de acreditación de licitante,  conforme al numeral 4.1.1 de la presente convocatoria, junto con la copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional) tratándose de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. (INDISPENSABLE)
Para el caso de licitantes extranjeros de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras Gubernamentales, el escrito a que se refiere este apartado deberá incorporar los datos mencionados en los incisos a) y b) del numeral 3.8 Acreditación de existencia legal y personalidad jurídica, de la presente convocatoria, o bien los datos equivalentes, considerando las disposiciones aplicables en el país de que se trate, del mismo modo se requiere a los licitantes extranjeros para acreditar su personalidad, un escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que los documentos entregados cumplen con los requisitos necesarios para acreditar la existencia de la persona moral y del tipo o alcances jurídicos de las facultades otorgadas a sus representantes legales. (INDISPENSABLE)
	4.1.1
	
	

	Escrito en el que el licitante indique su dirección de correo electrónico, en caso de contar con la misma.
	4.1.2
	
	

	Manifestación bajo protesta de decir verdad, en la que se indique que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 5. Supuestos 50 y 60 de la LAASSP de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.3
	
	

	Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas respecto a los demás participantes. En el caso de propuesta conjunta, el documento deberá ser presentado por cada uno de los integrantes que se encuentren agrupados en dicha proposición, de acuerdo con el Formato No. 6. Declaración de Integridad de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.4
	
	

	En su caso, escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con carácter de MIPYMES y en el que el licitante indique la estratificación de su empresa, ya sea micro, pequeña o mediana, en los términos del “Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas”, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009, de conformidad con el artículo 34 del RLAASSP y de acuerdo con el Formato No. 7. Estratificación de empresas de la presente convocatoria, o bien copia del documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa. (INDISPENSABLE)
	4.1.5
	
	

	En su caso, el convenio firmado por cada una de las personas que integren una proposición conjunta, indicando en el mismo las obligaciones específicas del contrato que corresponda a cada una de ellas, así como la forma en que se exigirá su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.6 y el Formato No. 3. Modelo de convenio de participación conjunta. (INDISPENSABLE)
	4.1.6
	
	

	En su caso escrito bajo protesta de decir verdad, en que el representante legal del licitante manifieste que los bienes que oferta para la partida respectiva y que entregarán, serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y además contendrán como mínimo el porcentaje de contenido nacional requerido y que tienen pleno conocimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 57 de la LAASSP, en el sentido de que en caso de ser requeridos, exhibirán la información documental y/o permitirán la inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes ofertados y adjudicados, a fin de que la Secretaría de Economía verifique el cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de dichos bienes, conforme al Formato No. 8. Porcentaje de contenido nacional de la presente convocatoria o con las reglas de origen correspondiente a los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio, utilizando el Formato No. 9. Reglas de origen (INDISPENSABLE)
	4.1.7
	
	

	En caso de que oferte bienes de importación, el licitante a través de su representante legal, deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda. Asimismo, deberá señalarse que la importación de los bienes se realizará al amparo de la legislación aduanera. El escrito deberá ser presentado conforme al Formato No. 10. Origen de los bienes de la presente convocatoria. (INDISPENSABLE)
	4.1.8
	
	

	Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 110 fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán indicar si los documentos que proporcionan al IMSS contienen información de carácter confidencial o reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento legal por el cual considera que tienen ese carácter, para lo cual se adjunta el Formato No. 11. Clasificación de la información. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos precisados, la información presentada como parte de su proposición tendrá tratamiento de información de carácter público.
	4.1.9
	
	

	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico que contiene las proposiciones y/o demás información, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denomminado CompraNet”, adjuntándose para tal fin el Formato No. 12. Virus informático y daño de archivos.
	4.1.10
	
	

	A efecto de dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 50 fracción VII de la LAASSP y 88 fracción III del RLAASSP, las personas morales deberán presentar escaneados del documento original, la escritura constitutiva, sus reformas al acta constitutiva, poder del representante legal y la cédula de identificación fiscal. Para el caso de personas físicas, sólo aplicará la cédula de identificación fiscal, así como copia de identificación oficial vigente con fotografía (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar).
	4.1.11
	
	



	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN TÉCNICA
	REFE-
RENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	Cédula de especificaciones técnicas de los bienes con la descripción técnica amplia y detallada, la cual deberá corresponder al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo.
	4.2.1
	
	

	Copia simple en formato PDF de los folletos, catálogos, fotografías, instructivos o manuales originales del fabricante (selección o instalación o operación o mantenimiento y/o servicio o manuales de las partes de los componentes principales e integrales del elevador del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, así mismo en dicho anexo, se deberá señalar y referenciar en cada uno de los puntos solicitados, el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores. Aunado a lo anterior, el licitante deberá indicar en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, que cumplirá con cada uno de los requisitos señalados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado.
	4.2.2
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante firmado por el representante legal del mismo, donde este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado por partida en las cantidades y plazos señalados.
	4.2.3


	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que la instalación del equipo dará cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012.- instalaciones eléctricas (utilización).
	4.2.4
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la siguiente Normatividad:

	Normatividad

	Directiva de máquinas 2006/42/EC

	Directiva EMC 2014/30/EU

	EN ISO 12100:2010

	EN 60034-1:2011

	EN 81-20:2017

	EN 60204-1:2007 + A1:2009 + AC:2010

	EN 12015:2004

	Directiva 2014/35/EU

	Directiva 2004/108/EC

	Directiva 2014/30/EU

	Directiva 2014/33/EU

	EN 12015:2014

	EN 12016:2014

	EN 81-1 + A3:2010

	EN 81-2 + A3:2010

	EN 81-20:2017

	EN 81-50:2017

	NOM-053-SCFI-2000

	UNE-EN-81-71

	UNE-EN-81-70

	UNE-EN-81-58




	4.2.5
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes fabricados para la modernización de los elevadores instalados en cumplimiento con los estándares de la serie de norma EN 81.

	4.2.6
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la Declaración de Conformidad EC, anexando el certificado en copia certificada de la declaración de conformidad EC en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo
	4.2.7
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que  cuenta con certificados de Gestión de Calidad en sus plantas de fabricación  en ISO 9001:2015, anexando el certificado en copia certificada del ISO 9001:2015 en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo.
	4.2.8
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale el tiempo de garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” del bien propuesto y de todos sus componentes, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones.
	4.2.9
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo (los necesarios incluyendo refacciones nuevas y originales, garantizado mediante la entrega de la misma empaquetada) contratada con el fabricante del equipo anexando un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos, con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo, conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones, mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.
	4.2.10
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza  de seguro por su cuenta (responsabilidad civil), expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los trabajos a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato. mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones.


	4.2.11
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde integre un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo por el año siguiente, una vez terminada la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones.
	4.2.12
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual acredite que cuenta con el número de ingenieros y técnicos para llevar a cabo los trabajos de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de operación, funcionamiento y seguridad, pruebas de arranque y mantenimiento preventivo y correctivo, mismo que deberán estar capacitados por el fabricante o planta de la marca del bien ofertado, para lo cual deberá anexar por cada uno la constancia expedida por el fabricante que avale dicho requerimiento.
	4.2.13
	
	

	Para lo anterior, la cantidad de equipos que resulten de la suma de las partidas a ofertar por licitante, deberán cumplir con la cantidad de Ingenieros y Técnicos especificados en la tabla siguiente:
	EQUIPOS
	INGENIEROS
	TECNICOS

	01-05
	1
	3

	06-10
	2
	6

	11-15
	3
	9

	16-20
	4
	12

	21-25
	5
	15

	26-30
	6
	18

	31-35
	7
	21

	36-40
	8
	24

	41-50
	9
	30

	51-61
	10
	36




	4.2.14
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción.
	4.2.15
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste la durabilidad o vida útil del bien de igual o mayor a diez años posterior a su recepción o lo ofertado en el Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” en el subrubro de I.a.3 Durabilidad o vida útil del bien.
	4.2.16
	
	

	Documento en papel membretado firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación, capacitación inicial y entrega de los bienes a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes por cada partida ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 130 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe a los administradores del contrato el avance de los mismos el cual será considerado para las deductivas correspondientes en dado que no se lleve a cabo conforme a lo estipulado.
	4.2.17
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, del listado de sucursales, agencias de servicio o centro de servicio con números  telefónicos, correos electrónicos y direcciones.
	4.2.18
	
	

	Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que no se generaran costos posteriores por concepto de asistencia y mano de obra del personal para realizar los mantenimientos preventivos, correctivos, capacitación y diagnóstico de personal especialista de los bienes
	4.2.19
	
	

	Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que durante el tiempo de garantía de 12 meses, no se generaran costos posteriores por concepto de mantenimientos preventivos, correctivos y/o canje.
	4.2.20
	
	

	Currículo empresarial donde muestre que cuenta con la experiencia de por lo menos 1 año en la venta de los bienes objeto de esta contratación, el cual deberá tener como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, principales clientes que haya vendido el o los bienes (Elevadores), indicado: nombre o razón social del contratante, dirección, teléfono, numero de contrato, importes totales y vigencia de los mismos anexando copia de los contratos.
	4.2.21
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde informe que llevo a cabo la visita a los sitios establecidos de acuerdo al Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, en el supuesto de que el licitante no haya realizado visitas a las instalaciones del IMSS, en donde se instalarán los equipos, deberá manifestar que fue su voluntad no llevar a cabo la visita antes referida, por lo que se abstiene de argumentar sobre precio en los equipos.

	4.2.22
	
	

	Documentos con los que se acredite que el licitante está acreditado por el fabricante del equipo instalado a modernizar, para realizar los trabajos relativos a la interfaz de comunicación entre los equipos existentes del Servicio Dúplex o Triplex para garantizar la continuidad del servicio, dichos documentos pueden ser registros, títulos, certificaciones, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento o cesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes en su caso, o conforme a las disposiciones o prácticas del país de origen, así como con los que se determine el alcance o implicaciones jurídicas de los derechos mencionados.
	4.2.23
	
	

	Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste que el equipo fue diseñado fabricado e instalado bajo los criterios mínimos estipulados en la NOM-053 SCFI-2000
	4.2.24
	
	

	Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo en el cual  se compromete que al finalizar el proceso de instalación, pruebas de arranque y seguridad, contratará a una unidad certificadora para que ella valide y certifique el equipo, la instalación y pruebas de arranque y de seguridad conforme a la norma aplicable en materia de elevadores y entregue al final del proceso el certificado original al Jefe de Conservación de la Unidad donde será instalado el equipo.
	4.2.25
	
	



	DOCUMENTACIÓN DE LA PROPOSICIÓN ECONÓMICA
	REFE-RENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SI
	NO

	La propuesta económica deberá realizarse en pesos mexicanos, indicando el precio unitario del bien ofertado, clave/partida, subtotal, desglosando el IVA y el importe total de la partida ofertada,  conforme al Formato No. 13 Proposición económica  el cual forma parte de la presente Convocatoria.
Es necesario que se capture el precio unitario de la partida, en los parámetros económicos del sistema CompraNet sin IVA.
Los licitantes deberán indicar que los precios serán fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a dos (2) decimales truncado (no redondear).

	4.3
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ANEXO TECNICO PARA LA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA LA MODERNIZACIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE ELEVADORES”

  ELEVADOR ELECTRICO CON CAPACIDAD DE CARGA DE 250 KG A 800 KG





A. DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES



CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

		NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO:

		Modernización de elevador eléctrico con capacidad de carga de 250 Kg a 800 Kg y personas de acuerdo a los parámetros y dimensiones del equipo de transportación vertical existente en el Inmueble o Unidad Médica destino, con o sin cuarto de máquinas, para operar a un voltaje de 220 CA o 440 CA, 3 fases, 60 Hz.



		CLAVE IMSS DEL BIEN:

		529.330.0558.00.01



		ID ARTÍCULO:

		000000000021050



		CUCOP:

		56200146







		PARTIDA

		CANTIDAD

		DESCRIPCIÓN DEL BIEN



		11

28

34

44

		1

1

1

1

		MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE: ELEVADOR ELECTRICO



ELEVADOR ELÉCTRICO PARA SER MODERNIZADO Y OPERADO EN HOSPITAL.





MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO



[1] CON CAPACIDAD DE CARGA 250 Kg a 800 Kg y   PERSONAS DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO.

[3] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[4] MAQUINA TRACTORA COMPACTA, SIN ENGRANES Y CON/SIN REDUCTORES DE VELOCIDAD, MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/ SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO NO REQUIERE VENTILACION FORZADA, DE BAJA INERCIA, CON CONVERTIDOR DE FRECUENCIA,  CON/ SIN TORNILLO SIN FIN Y POLEA DE HIERRO FUNDIDO CON TRATAMIENTO TERMICO

[5] PARA OPERAR A UN VOLTAJE DE 220 C.A. O 440 C.A, 3 FASES, 60 HZ, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[6] CON VELOCIDAD DE OPERACIÓN DE 1.0 A 1.75 M/S, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NOM-053-SCFI-2000,

[7] PRECISIÓN DE PARADA DE LA CABINA DE +/- 3 MM., DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NORMA NOM-053-SCFI-2000,

[8] SISTEMA DE CONTROL O CONTROLADOR CONSTRUIDO A BASE DE MICROPROCESADORES ELECTRÓNICOS DE ALTA SENSIBILIDAD, CON DRIVE DE FRECUENCIA Y VOLTAJE VARIABLE, INSTALADO EN GABINETE, OPERADO CON BAJO CONSUMO DE ENERGÍA Y NIVELES MÍNIMOS DE RUIDO

 [9] CABLEADO PARA TRANSMISIÓN DE DATOS DE UN SISTEMA DE CONTROL A BASE DE MICROPROCESADORES. EL CABLEADO DEBERÁ CONSIDERAR CABLES VIAJEROS, ARNÉS EN CUBO Y PASILLO.

[10] CABLEADO DE POTENCIA PARA LOS ELEMENTOS DEL CUARTO DE MÁQUINAS Y LOS DUCTOS CORRESPONDIENTES

[11] DISTANCIA DEL TECHO DEL INMUEBLE A PISO DE CABINA EN ÚLTIMA PARADA (SUPERIOR), DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[12] NÚMERO DE PISOS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[13] MÁXIMO DE RECORRIDO EN METROS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, 

[14] CONFIGURACIÓN DEL GRUPO DE ASCENSORES EN DONDE SE MODERNIZARA EL EQUIPO (DÚPLEX O TRIPLEX) GARANTIZANDO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL DEL BLOQUE, IMPLEMENTANDO EL PROCESO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS ELEVADORES (PROGRAMAS E INTERFAZ DESARRALLODOS POR EL FABRICANTE) CON LA FINALIDAD DE UNA CORRECTA GESTIÓN DEL TRÁNSITO VERTICAL, SISTEMA DE DESPACHO, ASIGNACIÓN DE LLAMADAS, MEDIR DISTANCIA Y REASICGNACION DE LLAMADAS  ETC.

[15] CABINA CON MEDIDAS EN UN DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, MAXIMIZANDO EL ESPACIO DISPONIBLE EN CUBO Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[16] PUERTA DE CABINA CON MEDIDAS EN UN RANGO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO Y DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE, Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[17] APERTURA DE PUERTAS DEL TIPO PANELES TELESCÓPICOS (LATERAL) O DE DOS PANELES CENTRALES, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[18] NÚMERO DE EMBARQUES O PUERTAS DE LA CABINA, UNO (1) O DOS (2) DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[19] DIMENSIÓN NETA DEL CUBO DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[20] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[21] DIMENSIONES DEL POZO, MM DE LARGO, MM DE ANCHO Y MM DE PROFUNDIDAD, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,



CABINA



[22] TECHO EN ACERO INOXIDABLE CON LUMINARIA TIPO LED, 

[23] PAREDES Y ACABADOS EN CABINA EN ACERO INOXIDABLE, 

[24] PASAMANOS RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[25] PROTECCIÓN DE LAS PAREDES CON PARAGOLPES DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[26] ZOCLO DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[27] PISO RESISTENTE AL TRÁFICO QUE ESTARÁ SOMETIDO LA CABINA,

[28] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER DE ACERO INOXIDABLE RESISTENTE AL VANDALISMO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71,

[29] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON LOS DÍGITOS REQUERIDOS EN ACERO INOXIDABLE Y EN RELIEVE CON LENGUAJE BRAILLE,

[30] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON ILUMINACIÓN LED, 

[31] PANTALLA LED EN EL INTERIOR DE LA CABINA DONDE SE INDIQUE EL NIVEL O PISO Y DIRECCIÓN EN QUE ESTÁ DANDO SERVICIO,

[32] MÓDULO DE LLAVES EN ACERO INOXIDABLE,

[33] LA CABINA DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD UNE-EN 81-70 DE ACCESIBILIDAD PARA EL PERSONAL CON DISCAPACIDAD,

[34] PUERTAS DE CABINA RESISTENTES AL FUEGO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-58,

[35] OPERADOR DE PUERTAS CON MOTOR EFICIENTE DE FRECUENCIA VARIABLE QUE NO GENERE RUIDOS, 

[36] DETECTOR DE PRESENCIA EN PUERTAS CONFORMADO POR UN DISPOSITIVO QUE EMITE RAYOS INFRARROJOS, QUE CUBREN LA APERTURA DE LAS PUERTAS, 

[37] CABINA DE ELEVADOR RESISTENTE AL VANDALISMO “CLASE II”  DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71

[38] ESTAMPADO EC EN CABINA DE ELEVADOR DE CONFORMIDAD CON LA DIRECTIVA 2014/33/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

[39] DISPLAY LED INSTALADO EN VESTÍBULO Y CADA PISO, QUE INDIQUE EL PISO Y LA DIRECCIÓN EN QUE DA SERVICIO,

[40] BOTONES PARA LLAMADO VESTÍBULO Y EN CADA PISO DE ACERO INOXIDABLE,

[41] MARCO DE PUERTAS  DE ACERO INOXIDABLE EN CADA PISO DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE,





LA MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL ELEVADOR ELÉCTRICO, DEBERÁ CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA CONSIDERAR QUE LA REMODELACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN EL INMUEBLE O UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA REMODELACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DE LAS PARTES DEL EQUIPO EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE EQUIPO O REFACCIONES NUEVAS, ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, (DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA FUENTE DE SUMINISTRO DEL ENERGÉTICO O FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA.



PRESENTACIÓN: EQUIPO.

















				Lic.  Nubia G. Mendoza Banda

Titular de la División de Conservación



		Área Técnica 
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ANEXO TECNICO PARA “ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA LA MODERNIZACIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE ELEVADORES”

ELEVADOR ELECTRICO CON CAPACIDAD DE CARGA DE 801 KG A 1400 KG





A. DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES



CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

		NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO:

		Modernización de elevador eléctrico Con capacidad de carga de 801 Kg a 1400 Kg y personas de acuerdo a los parámetros y dimensiones del equipo de transportación vertical existente en el Inmueble o Unidad Médica destino, con o sin cuarto de máquinas, para operar a un voltaje de 220 CA o 440 CA, 3 fases, 60 Hz.



		CLAVE IMSS DEL BIEN:

		529.330.0571.00.01



		ID ARTÍCULO:

		000000000021052



		CUCOP:

		56200146







		PARTIDA

		CANTIDAD

		DESCRIPCIÓN DEL BIEN



				1



		2



		3



		4



		8



		9
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		13



		14
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		1



		1



		1



		1



		1



		1







		MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE: ELEVADOR ELECTRICO



ELEVADOR ELÉCTRICO PARA SER MODERNIZADO Y OPERADO EN HOSPITAL.



MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO





[1] CON CAPACIDAD DE CARGA 801 Kg a 1400 Kg y   PERSONAS DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO.

[3] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[4] MAQUINA TRACTORA COMPACTA, SIN ENGRANES Y CON/SIN REDUCTORES DE VELOCIDAD, MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/ SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO NO REQUIERE VENTILACION FORZADA, DE BAJA INERCIA, CON CONVERTIDOR DE FRECUENCIA,  CON/ SIN TORNILLO SIN FIN Y POLEA DE HIERRO FUNDIDO CON TRATAMIENTO TERMICO

[5] PARA OPERAR A UN VOLTAJE DE 220 C.A. O 440 C.A, 3 FASES, 60 HZ, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[6] CON VELOCIDAD DE OPERACIÓN DE 1.0 A 1.75 M/S, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NOM-053-SCFI-2000,

[7] PRECISIÓN DE PARADA DE LA CABINA DE +/- 3 MM., DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NORMA NOM-053-SCFI-2000,

[8] SISTEMA DE CONTROL O CONTROLADOR CONSTRUIDO A BASE DE MICROPROCESADORES ELECTRÓNICOS DE ALTA SENSIBILIDAD, CON DRIVE DE FRECUENCIA Y VOLTAJE VARIABLE, INSTALADO EN GABINETE, OPERADO CON BAJO CONSUMO DE ENERGÍA Y NIVELES MÍNIMOS DE RUIDO

 [9] CABLEADO PARA TRANSMISIÓN DE DATOS DE UN SISTEMA DE CONTROL A BASE DE MICROPROCESADORES. EL CABLEADO DEBERÁ CONSIDERAR CABLES VIAJEROS, ARNÉS EN CUBO Y PASILLO.

[10] CABLEADO DE POTENCIA PARA LOS ELEMENTOS DEL CUARTO DE MÁQUINAS Y LOS DUCTOS CORRESPONDIENTES

[11] DISTANCIA DEL TECHO DEL INMUEBLE A PISO DE CABINA EN ÚLTIMA PARADA (SUPERIOR), DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[12] NÚMERO DE PISOS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[13] MÁXIMO DE RECORRIDO EN METROS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, 

[14] CONFIGURACIÓN DEL GRUPO DE ASCENSORES EN DONDE SE MODERNIZARA EL EQUIPO (DÚPLEX O TRIPLEX) GARANTAZADO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL DEL BLOQUE, IMPLEMENTANDO EL PROCESO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS ELEVADORES (PROGRAMAS E INTERFAZ DESARRALLODOS POR EL FABRICANTE) CON LA FINALIDAD DE UNA CORRECTA GESTIÓN DEL TRÁNSITO VERTICAL, SISTEMA DE DESPACHO, ASIGNACIÓN DE LLAMADAS, MEDIR DISTANCIA Y REASICGNACION DE LLAMADAS  ETC.

[15] CABINA CON MEDIDAS EN UN DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, MAXIMIZANDO EL ESPACIO DISPONIBLE EN CUBO Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[16] PUERTA DE CABINA CON MEDIDAS EN UN RANGO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO Y DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE, Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[17] APERTURA DE PUERTAS DEL TIPO PANELES TELESCÓPICOS (LATERAL) O DE DOS PANELES CENTRALES, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[18] NÚMERO DE EMBARQUES O PUERTAS DE LA CABINA, UNO (1) O DOS (2) DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[19] DIMENSIÓN NETA DEL CUBO DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[20] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[21] DIMENSIONES DEL POZO, MM DE LARGO, MM DE ANCHO Y MM DE PROFUNDIDAD, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,



CABINA



[22] TECHO EN ACERO INOXIDABLE CON LUMINARIA TIPO LED, 

[23] PAREDES Y ACABADOS EN CABINA EN ACERO INOXIDABLE, 

[24] PASAMANOS RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[25] PROTECCIÓN DE LAS PAREDES CON PARAGOLPES DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[26] ZOCLO DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[27] PISO RESISTENTE AL TRÁFICO QUE ESTARÁ SOMETIDO LA CABINA,

[28] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER DE ACERO INOXIDABLE RESISTENTE AL VANDALISMO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71,

[29] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON LOS DÍGITOS REQUERIDOS EN ACERO INOXIDABLE Y EN RELIEVE CON LENGUAJE BRAILLE,

[30] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON ILUMINACIÓN LED, 

[31] PANTALLA LED EN EL INTERIOR DE LA CABINA DONDE SE INDIQUE EL NIVEL O PISO Y DIRECCIÓN EN QUE ESTÁ DANDO SERVICIO,

[32] MÓDULO DE LLAVES EN ACERO INOXIDABLE,

[33] LA CABINA DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD UNE-EN 81-70 DE ACCESIBILIDAD PARA EL PERSONAL CON DISCAPACIDAD,

[34] PUERTAS DE CABINA RESISTENTES AL FUEGO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-58,

[35] OPERADOR DE PUERTAS CON MOTOR EFICIENTE DE FRECUENCIA VARIABLE QUE NO GENERE RUIDOS, 

[36] DETECTOR DE PRESENCIA EN PUERTAS CONFORMADO POR UN DISPOSITIVO QUE EMITE RAYOS INFRARROJOS, QUE CUBREN LA APERTURA DE LAS PUERTAS, 

[37] CABINA DE ELEVADOR RESISTENTE AL VANDALISMO “CLASE II”  DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71

[38] ESTAMPADO EC EN CABINA DE ELEVADOR DE CONFORMIDAD CON LA DIRECTIVA 2014/33/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

[39] DISPLAY LED INSTALADO EN VESTÍBULO Y CADA PISO, QUE INDIQUE EL PISO Y LA DIRECCIÓN EN QUE DA SERVICIO,

[40] BOTONES PARA LLAMADO VESTÍBULO Y EN CADA PISO DE ACERO INOXIDABLE,

[41] MARCO DE PUERTAS  DE ACERO INOXIDABLE EN CADA PISO DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE,





LA MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL ELEVADOR ELÉCTRICO, DEBERÁ CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA CONSIDERAR QUE LA REMODELACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN EL INMUEBLE O UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA REMODELACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DE LAS PARTES DEL EQUIPO EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE EQUIPO O REFACCIONES NUEVAS, ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, (DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA FUENTE DE SUMINISTRO DEL ENERGÉTICO O FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA.



PRESENTACIÓN: EQUIPO.

















		Lic.  Nubia G. Mendoza Banda

Titular de la División de Conservación



		Área Técnica 
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ANEXO TECNICO “ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA LA MODERNIZACIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE ELEVADORES”



ELEVADOR ELECTRICO CON CAPACIDAD DE CARGA DE 1401 KG A 2000 KG





A. DESCRIPCION AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES



CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES

		NOMBRE DEL BIEN SOLICITADO:

		Modernización de elevador eléctrico con capacidad de carga de 1401 Kg a 2000 Kg y personas de acuerdo a los parámetros y dimensiones del equipo de transportación vertical existente en el Inmueble o Unidad Médica destino, con o sin cuarto de máquinas, para operar a un voltaje de 220 CA o 440 CA, 3 fases, 60 Hz.



		CLAVE IMSS DEL BIEN:

		529.330.0584.00.01



		ID ARTÍCULO:

		000000000021053



		CUCOP:

		56200146







		PARTIDA

		CANTIDAD

		DESCRIPCIÓN DEL BIEN



						5



		6
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		MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE: ELEVADOR ELECTRICO



ELEVADOR ELÉCTRICO PARA SER MODERNIZADO Y OPERADO EN HOSPITAL.





MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO



[1] CON CAPACIDAD DE CARGA 1401 KG A 2000 KG y   PERSONAS DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO.

[3] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[4] MAQUINA TRACTORA COMPACTA, SIN ENGRANES Y CON/SIN REDUCTORES DE VELOCIDAD, MÁQUINA DE TRACCIÓN COMPACTA CON/ SIN REDUCTOR DE VELOCIDAD DE ALTO RENDIMIENTO Y FUNCIONAMIENTO SILENCIOSO, CON MOTOR ELÉCTRICO DISEÑADO PARA UN ALTO PAR DE ARRANQUE, FRENO ELECTROMAGNÉTICO NO REQUIERE VENTILACION FORZADA, DE BAJA INERCIA, CON CONVERTIDOR DE FRECUENCIA,  CON/ SIN TORNILLO SIN FIN Y POLEA DE HIERRO FUNDIDO CON TRATAMIENTO TERMICO

[5] PARA OPERAR A UN VOLTAJE DE 220 C.A. O 440 C.A, 3 FASES, 60 HZ, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[6] CON VELOCIDAD DE OPERACIÓN DE 1.0 A 1.75 M/S, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NOM-053-SCFI-2000,

[7] PRECISIÓN DE PARADA DE LA CABINA DE +/- 3 MM., DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA NORMA NOM-053-SCFI-2000,

[8] SISTEMA DE CONTROL O CONTROLADOR CONSTRUIDO A BASE DE MICROPROCESADORES ELECTRÓNICOS DE ALTA SENSIBILIDAD, CON DRIVE DE FRECUENCIA Y VOLTAJE VARIABLE, INSTALADO EN GABINETE, OPERADO CON BAJO CONSUMO DE ENERGÍA Y NIVELES MÍNIMOS DE RUIDO

 [9] CABLEADO PARA TRANSMISIÓN DE DATOS DE UN SISTEMA DE CONTROL A BASE DE MICROPROCESADORES. EL CABLEADO DEBERÁ CONSIDERAR CABLES VIAJEROS, ARNÉS EN CUBO Y PASILLO.

[10] CABLEADO DE POTENCIA PARA LOS ELEMENTOS DEL CUARTO DE MÁQUINAS Y LOS DUCTOS CORRESPONDIENTES

[11] DISTANCIA DEL TECHO DEL INMUEBLE A PISO DE CABINA EN ÚLTIMA PARADA (SUPERIOR), DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[12] NÚMERO DE PISOS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[13] MÁXIMO DE RECORRIDO EN METROS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, 

[14] CONFIGURACIÓN DEL GRUPO DE ASCENSORES EN DONDE SE MODERNIZARA EL EQUIPO (DÚPLEX O TRIPLEX) GARANTAZADO EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE CONTROL DEL BLOQUE, IMPLEMENTANDO EL PROCESO DE COMUNICACIÓN ENTRE LOS ELEVADORES (PROGRAMAS E INTERFAZ DESARRALLODOS POR EL FABRICANTE) CON LA FINALIDAD DE UNA CORRECTA GESTIÓN DEL TRÁNSITO VERTICAL, SISTEMA DE DESPACHO, ASIGNACIÓN DE LLAMADAS, MEDIR DISTANCIA Y REASICGNACION DE LLAMADAS  ETC.

[15] CABINA CON MEDIDAS EN UN DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, MAXIMIZANDO EL ESPACIO DISPONIBLE EN CUBO Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[16] PUERTA DE CABINA CON MEDIDAS EN UN RANGO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO Y DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE, Y  EN CASO DE BRINDAR SERVICIO EN UN HOSPITAL DEBERÁ CONSIDERAR LAS  DIMENSIONES DE CAMILLAS Y EQUIPOS PERIFÉRICOS.

[17] APERTURA DE PUERTAS DEL TIPO PANELES TELESCÓPICOS (LATERAL) O DE DOS PANELES CENTRALES, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[18] NÚMERO DE EMBARQUES O PUERTAS DE LA CABINA, UNO (1) O DOS (2) DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[19] DIMENSIÓN NETA DEL CUBO DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[20] CON O SIN CUARTO DE MÁQUINAS, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,

[21] DIMENSIONES DEL POZO, MM DE LARGO, MM DE ANCHO Y MM DE PROFUNDIDAD, DE ACUERDO A LA PARAMETRIZACIÓN DEL INMUEBLE O UNIDAD MÉDICA DESTINO,



CABINA



[22] TECHO EN ACERO INOXIDABLE CON LUMINARIA TIPO LED, 

[23] PAREDES Y ACABADOS EN CABINA EN ACERO INOXIDABLE, 

[24] PASAMANOS RECTANGULAR DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[25] PROTECCIÓN DE LAS PAREDES CON PARAGOLPES DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[26] ZOCLO DE ACERO INOXIDABLE EN EL PERÍMETRO DE LA CABINA,

[27] PISO RESISTENTE AL TRÁFICO QUE ESTARÁ SOMETIDO LA CABINA,

[28] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER DE ACERO INOXIDABLE RESISTENTE AL VANDALISMO, DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71,

[29] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON LOS DÍGITOS REQUERIDOS EN ACERO INOXIDABLE Y EN RELIEVE CON LENGUAJE BRAILLE,

[30] LA BOTONERA DE LA CABINA DEBERÁ SER CON ILUMINACIÓN LED, 

[31] PANTALLA LED EN EL INTERIOR DE LA CABINA DONDE SE INDIQUE EL NIVEL O PISO Y DIRECCIÓN EN QUE ESTÁ DANDO SERVICIO,

[32] MÓDULO DE LLAVES EN ACERO INOXIDABLE,

[33] LA CABINA DEBERÁ CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD UNE-EN 81-70 DE ACCESIBILIDAD PARA EL PERSONAL CON DISCAPACIDAD,

[34] PUERTAS DE CABINA RESISTENTES AL FUEGO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-58,

[35] OPERADOR DE PUERTAS CON MOTOR EFICIENTE DE FRECUENCIA VARIABLE QUE NO GENERE RUIDOS, 

[36] DETECTOR DE PRESENCIA EN PUERTAS CONFORMADO POR UN DISPOSITIVO QUE EMITE RAYOS INFRARROJOS, QUE CUBREN LA APERTURA DE LAS PUERTAS, 

[37] CABINA DE ELEVADOR RESISTENTE AL VANDALISMO “CLASE II”  DE CONFORMIDAD CON LA NORMA UNE-EN-81-71

[38] ESTAMPADO EC EN CABINA DE ELEVADOR DE CONFORMIDAD CON LA DIRECTIVA 2014/33/UE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

[39] DISPLAY LED INSTALADO EN VESTÍBULO Y CADA PISO, QUE INDIQUE EL PISO Y LA DIRECCIÓN EN QUE DA SERVICIO,

[40] BOTONES PARA LLAMADO VESTÍBULO Y EN CADA PISO DE ACERO INOXIDABLE,

[41] MARCO DE PUERTAS  DE ACERO INOXIDABLE EN CADA PISO DE CONFORMIDAD CON LA RESTRICCIÓN DEL ÁREA DEL CUBO EXISTENTE,





LA MODERNIZACIÓN, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACION DEL ELEVADOR ELÉCTRICO, DEBERÁ CUMPLIR TODO LO NECESARIO PARA EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO Y PARA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD COMO RESPONSABLE DE LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES. DENTRO DE LOS ALCANCES DE LA PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA DEL LICITANTE, SE DEBERA CONSIDERAR QUE LA REMODELACIÓN DEL EQUIPO PROPUESTO DEBERÁ AJUSTARSE ADECUADAMENTE A LAS DIMENSIONES DISPONIBLES EN EL INMUEBLE O UNIDAD IMSS DESTINO, PARA LO CUAL SE RECOMIENDA REALIZAR LA VISITA DE OBRA PARA QUE CONSIDERE EL SUMINISTRO DE LOS MATERIALES, MANO DE OBRA Y ELEMENTOS DE OBRA NECESARIOS PARA LA ÓPTIMA REMODELACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. INCLUYE: CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA Y MATERIALES REQUERIDOS, DESINSTALACIÓN Y RE-UBICACIÓN DE LAS PARTES DEL EQUIPO EXISTENTE EN EL LUGAR ESPECIFICADO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD PARA SU ENAJENACIÓN; FLETE A OBRA DE EQUIPO O REFACCIONES NUEVAS, ACARREO, MANIOBRAS ESPECIALES, INSTALACIONES ESPECIALES E INSTALACIÓNES ESPECÍFICAS A CUALQUIER NIVEL Y CUALQUIER ALTURA, ELEVACIONES CON GRUA, ANDAMIOS, EQUIPO, TRAZO, NIVELACIÓN, SOLDADURAS, ELEMENTOS DE FIJACIÓN, (DESCONEXIÓN Y CONEXIÓN; DESINSTALACIÓN E INSTALACIÓN MECÁNICA, ELÉCTRICA E HIDRÁULICA DESDE EL EQUIPO Y HASTA LA FUENTE DE SUMINISTRO DEL ENERGÉTICO O FLUIDO CORRESPONDIENTE E INDICADA POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD), PINTURA ANTICORROSIVA, EPÓXICA, DE ESMALTE, PRUEBAS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PUESTA EN OPERACIÓN, CAPACITACIÓN INICIAL Y CAPACITACIÓN FORMAL MEDIANTE PLAN FORMATIVO INDICADO; MANUALES ORIGINALES DEL FABRICANTE, CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE E INDICADA EN LA PRESENTE CÉDULA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES, LIMPIEZA Y RETIRO DE SOBRANTES FUERA DE OBRA NECESARIOS, EQUIPO DE SEGURIDAD, HERRAMIENTA, DEPRECIACIÓN Y DEMÁS CARGOS DERIVADOS DEL USO DE EQUIPO Y HERRAMIENTA EN CUALQUIER NIVEL Y A CUALQUIER ALTURA.



PRESENTACIÓN: EQUIPO.















		Lic.  Nubia G. Mendoza Banda

Titular de la División de Conservación



		Área Técnica 
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		Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución"

		PARTIDA 		CLAVE SAI		CLAVE PREI		DELEGACION		LOCALIDAD		UNIDAD 		EQUIPO		CAPACIDAD (KG)		PARADAS		CANTIDAD		MODO DE FUNCIONAMIENTO		AREA DE SERVICIO		UBICACIÓN		MARCA

		1		529.330.0571.00.01		000000000021052		CHIAPAS		TAPACHULA		HGZ 1		ELEVADOR PASAJERO-CAMILLERO		1,135		6		1		DUPLEX		COCINA, QUIROFANO, TERAPIA, HOSPITALIZACION		TORRE HOSPITALARIA		OTIS

		2		529.330.0571.00.01		000000000021052		CHIAPAS		TUXTLA GUTIERREZ		HGZ 2		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, RX, QUIROFANO		TORRE HOSPITALARIA		KONE

		3		529.330.0571.00.01		000000000021052		CHIHUAHUA		CHIHUAHUA		HGR 1		ELEVADOR PASAJERO		1,210		7		1		DUPLEX		HOSPITALIZACIÓN		PARTE TRASERA		OTIS

		4		529.330.0571.00.01		000000000021052		CHIHUAHUA		JUÁREZ		HGZ 6		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		5		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		TORRE 1		SCHINDLER

		5		529.330.0584.00.01		000000000021053		CHIHUAHUA		JUÁREZ		HGR 66		ELEVADOR CAMILLERO		1,500		5		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CUERPO B		OTIS

		6		529.330.0584.00.01		000000000021053		CHIHUAHUA		DELICIAS		HGZ/MF 11		ELEVADOR CAMILLERO		1,610		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		7		529.330.0584.00.01		000000000021053		CHIHUAHUA		DELICIAS		HGZ/MF 11		ELEVADOR CAMILLERO		1,610		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		8		529.330.0571.00.01		000000000021052		DF NORTE		CD MX		HGZ/MF 29		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		7		1		DUPLEX		HOSPITALIZACIO		JUNTO A RADIO DIAGNOSTICO		SCHINDLER

		9		529.330.0571.00.01		000000000021052		DF SUR		IZTACALCO		HGZ 2-A		ELEVADOR CAMILLERO		1,125		7		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION 		VESTIBULO		SCHINDLER

		10		529.330.0571.00.01		000000000021052		DURANGO		GOMEZ PALACIO		HGZ 51		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		2		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION , RPBI		ANEXO VESTIBULO		SCHINDLER

		11		529.330.0558.00.01		000000000021050		INMUEBLES CENTRALES		CD MX		DURANGO 289		ELEVADOR PASAJERO		600		14		1		TRIPLEX		OFICINAS ADMINISTRATIVAS		VESTIBULO		KONE

		12		529.330.0571.00.01		000000000021052		JALISCO		GUADALAJARA		HGR 46		ELEVADOR CAMILLERO		1,280		12		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, QUIROFANO, UCI, URGENCIAS		CENTRO INMUEBLE		KONE

		13		529.330.0571.00.01		000000000021052		JALISCO		GUADALAJARA		HGR 46		ELEVADOR CAMILLERO		1,280		12		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, QUIROFANO, UCI, URGENCIAS		CENTRO INMUEBLE		KONE

		14		529.330.0571.00.01		000000000021052		JALISCO		GUADALAJARA		HGR 46		ELEVADOR CAMILLERO		1,280		12		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, QUIROFANO, UCI, URGENCIAS		CENTRO INMUEBLE		KONE

		15		529.330.0571.00.01		000000000021052		JALISCO		GUADALAJARA		HGR 110		ELEVADOR CAMILLEROS		1,120		9		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, URGENCIAS, ADMISION, QUIROFANO		CENTRO INMUEBLE		KONE

		16		529.330.0584.00.01		000000000021053		JALISCO		GUADALAJARA		HGR 45		ELEVADOR CAMILLEROS		1,600		5		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, CONSULTA EXTERNA, URGENCIAS, RPBI		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		17		529.330.0584.00.01		000000000021053		JALISCO		GUADALAJARA		HGZ  14		ELEVADOR CAMILLERO		1,600		6		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, LAB, NUTRICION, PERSONAL, QUIROFANO, URGENCIA, RX,		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		18		529.330.0584.00.01		000000000021053		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 17		ELEVADOR CAMILLERO		1,610		6		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		EXTREMO PTE		OTIS

		19		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		GUADALUPE		HGZ 4		ELEVADOR CAMILLERO		1,275		5		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO HOSPITAL		OTIS

		20		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		GUADALUPE		HGZ 4		ELEVADOR CAMILLERO		1,400		5		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO HOSPITAL		OTIS

		21		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 33		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		11		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		22		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 33		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		5		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		23		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 33		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		5		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		24		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 33		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		10		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		25		529.330.0571.00.01		000000000021052		NUEVO LEÓN		MONTERREY		HGZ 33		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		10		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		26		529.330.0584.00.01		000000000021053		NUEVO LEÓN		SAN NICOLAS DE LOS GARZA		HGZ 6 		ELEVADOR CAMILLERO		1,610		8		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO HOSPITAL		OTIS

		27		529.330.0584.00.01		000000000021053		NUEVO LEÓN		SAN NICOLAS DE LOS GARZA		HGZ 6 		ELEVADOR CAMILLERO		1,610		8		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		CENTRO HOSPITAL		OTIS

		28		529.330.0558.00.01		000000000021050		NUEVO LEÓN		SAN NICOLAS DE LOS GARZA		HGZ 6 		ELEVADOR PASAJERO		630		2		1		DUPLEX		CONSULTA EXTERNA		AREA CONSULTA		OTIS

		29		529.330.0584.00.01		000000000021053		QUERÉTARO		QUERETARO		HGR 1		ELEVADOR CAMILLERO		1800		6		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		30		529.330.0571.00.01		000000000021052		SAN LUIS POTOSÍ		SAN LUIS POTOSÍ		HGZ 6 		ELEVADOR CAMILLERO		900		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS 

		31		529.330.0571.00.01		000000000021052		SAN LUIS POTOSÍ		SAN LUIS POTOSÍ		HGZ 6 		ELEVADOR CAMILLERO		900		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS 

		32		529.330.0571.00.01		000000000021052		SONORA		C.OBREGON		HGR 1 		ELEVADOR CAMILLERO		1,100		8		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, COCINA, RPBI, LABANDERIA, URGENCIAS		VESTIBULO CENTRAL		OTIS

		33		529.330.0584.00.01		000000000021053		SONORA		HERMOSILLO		HGZ 2		ELEVADOR CAMILLERO		1,470		3		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, QUIROFANO, UCI, URGENCIAS		CENTRO HOSPITAL		OTIS

		34		529.330.0558.00.01		000000000021050		TAMAULIPAS		REYNOSA		HGZ 15		ELEVADOR CAMILLEROS		600		7		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, CONSULTA, URGENCIAS		FONDO EDIFICIO		OTIS

		35		529.330.0584.00.01		000000000021053		VERACRUZ SUR		ORIZABA		HGR 		ELEVADOR CAMILLERO		1,850		8		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, URGENCIAS, DITOLOGIA, QUIROFANO		LOBBY PRINCIPAL		OTIS

		36		529.330.0571.00.01		000000000021052		VERACRUZ SUR		COSAMALOAPAN		HGZ 35		ELEVADOR CAMILLERO PASAJERO		1,250		7		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION, URGENCIAS, QUIROFANO		CENTRO INMUEBLE		OTIS

		37		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ESP 2 SON		CD OBREGON 		H. ESPECIALIDADES 2, SON		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION CAMILLERO		TORRE HOSPITALARIA		OTIS

		38		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ESP 2 SON		CD OBREGON 		H. ESPECIALIDADES 2, SON		ELEVADOR CAMILLERO		1,120		4		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION  PERSONAL		TORRE HOSPITALARIA		OTIS

		39		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H GO CMNO 		GUADALAJARA		H. GINECO OBTETRICIA CMNO		ELEVADOR		1,236		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				KONE

		40		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H GO CMNO 		GUADALAJARA		H. GINECO OBTETRICIA CMNO		ELEVADOR		1,236		4		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				KONE

		41		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H GO 4		ALVARO OBRAGON		H. GINECO OBSTETRICIA 4		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		9		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				SCHINDLER

		42		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H GO 4		ALVARO OBRAGON		H. GINECO OBSTETRICIA 4		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		9		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				SCHINDLER

		43		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H GO 4		ALVARO OBRAGON		H. GINECO OBSTETRICIA 4		ELEVADOR CAMILLERO		1,200		9		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				SCHINDLER

		44		529.330.0558.00.01		000000000021050		UMAE H GO 3 CMN LA RAZA 		AZCAPOTZALCO		H. GINECO OBSTETRICIA 3		ELEVADOR		800		8		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION		HOSPITALIZACION		OTIS

		45		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ONCO CMN SXXI		CUAUHTÉMOC		 H ONCOLOGÍA CMN SXXI		ELEVADOR		1,120		4		1		TRIPLEX		INTERCONEXION				OTIS

		46		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ONCO CMN SXXI		CUAUHTÉMOC		 H ONCOLOGÍA CMN SXXI		ELEVADOR		1,120		4		1		DUPLEX		AREA DE GOBIERNO				OTIS

		47		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ONCO CMN SXXI		CUAUHTÉMOC		 H ONCOLOGÍA CMN SXXI		ELEVADOR		1,120		4		1		DUPLEX		AREA DE GOBIERNO				OTIS

		48		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO MAG SALINAS 		MÉXICO 		H. TRAUMATOLOGÍA 		ELEVADOR PASAJERO		1,120		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		49		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO MAG SALINAS 		MÉXICO 		H. TRAUMATOLOGÍA 		ELEVADOR PASAJERO		1,120		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		50		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO MAG SALINAS 		MÉXICO 		H. ORTOPEDIA 		ELEVADOR PASAJERO		1,120		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		51		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO MAG SALINAS 		MÉXICO 		H. ORTOPEDIA 		ELEVADOR PASAJERO		1,120		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		52		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO MAG SALINAS 		MÉXICO 		H. ORTOPEDIA 		ELEVADOR PASAJERO		1,120		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		53		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO LOMAS VERDES 		NAUCALPAN DE JUÁREZ		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LV		ELEVADOR 		1,120		6		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, RPBI, ROPA				KONE

		54		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO LOMAS VERDES 		NAUCALPAN DE JUÁREZ		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LV		ELEVADOR 		1,120		6		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, RPBI, ROPA				KONE

		55		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO LOMAS VERDES 		NAUCALPAN DE JUÁREZ		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LV		ELEVADOR 		1,120		6		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION, RPBI, ROPA				KONE

		56		529.330.0584.00.01		000000000021053		UMAE H TYO 21 NL		MONTERREY		H. TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 21, NL		ELEVADOR		1,590		11		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS

		57		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO 21 NL		MONTERREY		H. TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 21, NL		ELEVADOR		1,136		11		1		DUPLEX		CONSULTA				OTIS

		58		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO PUE 		PUEBLA		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUE		ELEVADOR		1,120		5		1		DUPLEX		HOSPITALIZACION				SCHINDLER

		59		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H TYO PUE 		PUEBLA		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUE		ELEVADOR		1,120		3		1		DUPLEX		URGENCIAS				SCHINDLER

		60		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H PED 48 GUANAJUATO		LEON		 UMAE HP 48 GUANAJUATO		ELEVADOR CAMILLERO		1,125		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				SCHINDLER

		61		529.330.0571.00.01		000000000021052		UMAE H ESP PUE 		PUEBLA		H.ESPECIALIDADES, PUE		ELEVADOR CAMILLERO		1300		7		1		TRIPLEX		HOSPITALIZACION				OTIS
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		ANEXO No. 3 LUGAR DE ENTREGA Y RESPONSABLE DE LA RECEPCION DE LOS BIENES



		N°		DELEGACIÓN  / UMAE		UNIDAD		DIRECCION		NOMBRE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO		CORREO		TELEFONO		JCU		TELEFONO 

		1		CHIAPAS		HGZ 1		Carretera Costera y Anillo Pereferico No. S/N-Colonia Tapachula Centro C.P  30700-Tapachula de Córdova Y Ordóñez-Municipio de Tapachula-Estado de Chiapas		Ing. Ramon de Jesus Santos Diaz		ramon.santos@imss.gob.mx		19626265951		Ing. Marco Antonio Madrid Ramos 		9626999777

		2		CHIAPAS		HGZ 2		Calzada Emilio Rabasa S/N C.P. 29000               Tuxtla Gutierrez,Chiapas		Ing. Ramon de Jesus Santos Diaz		ramon.santos@imss.gob.mx		19626265951		Ing. Roque Zuñiga Pineda		9616123155-9616123890                                                                 Ext 411-415                

		3		CHIHUAHUA		HGR 1		Calle Ortiz de Campos Esq. C/ Av. Universidad N°. 500, Col. San Felipe, C.P. 31203, Chihuahua, Chihuahua		Ing. Sergio Loya Merino		sergio.loya@imss.gob.mx		6144131506		Ing.Humberto Marquez Estrada		6144132834

		4		CHIHUAHUA		HGR 66		Calle  Ramon Rayon No. 951-Fraccionamiento Paseo de las torres  C.P  32575-Juárez-Municipio de Juárez-Estado de Chihuahua		Ing. Sergio Loya Merino		sergio.loya@imss.gob.mx		6144131506		Ing. Rodolfo arellano		6563151827

		5		CHIHUAHUA		HGZ 6		Calle  S  Mejia esq Av. López Mateos No. 450-Zona  Pronaf C.P  32315-Juárez-Municipio de Juárez-Estado de Chihuahua		Ing. Sergio Loya Merino		sergio.loya@imss.gob.mx		6144131506		Ing. Victor Rangel		656 1099408

		6		CHIHUAHUA		HGZ/MF 11		Avenida  Rio Conchos No. S/N-Colonia  Ciudad Delicias Centro  C.P  33000-Delicias-Municipio de Delicias-Estado de Chihuahua		Ing. Sergio Loya Merino		sergio.loya@imss.gob.mx		6144131506		Ing. Raul Lucero		6143193864

		7		DF NORTE		HGZ/MF 29		Avenida 510 No. 100-Colonia San Juan de Aragón Primera Sección C.P  07920- Gustavo A. Madero-Delegación  Gustavo A. Madero- Distrito Federal		Ing. Jose Juan Hernandez Hernandez		jose.hernandezhe@imss.gob.mx		57521266		Ing. Cuahutemoc Javier Sanchez Yacuta		5526903458

		8		DF SUR		HGZ 2-A		Calle Añil N° 144 esq. Francisco del Paso y Troncoso Col. Granjas Mexico C.P. 08400       Alcaldia  Iztacalco                      Ciudad de México		Ing. Mario Antonio Gomez Perez		mario.gomezp@imss.gob.mx		56347229
56347224		Ing.Julio Ernesto Zamudio Rodriguez		56573211                                                               Ext.21320 -21383

		9		DURANGO		HGZ 51		Calle Profesora Maria Esther Galarza N°222 Col.Chapala C.P.35000 Gomez Palacio,Durango		Lic. Jesus Samuel Peláez Clavel		jesus.pelaez@imss.gob.mx		6188110540		Ing. Hugo Alejandro Wong Gallegos		8717196751                                                            Ext. 51173

		10		INMUEBLES CENTRALES		DURANGO 289		Durango 289 Col. roma norte delegacion cuahutemoc CDMX		Daniel Prado Gómez		daniel.prado@imss.gob.mx		57-26-17-00		Sergio Cerda Torres		55-28-61-13

		11		JALISCO		HGR 110		Av. Circunvalación Oblatos N° 2208 Col. Oblatos C.P. 44700           Guadalajara, Jalisco		Ing. Eloy Cordova Acevez		eloy.cordova@imss.gob.mx		3336173716		Ing. Angel diego Garcia Juarez		3334777337

		12		JALISCO		HGR 45		San Felipe N°1014 Col.Villaseñor     C.P. 44290 Guadalajara,Jalisco		Ing. Eloy Cordova Acevez		eloy.cordova@imss.gob.mx		3336173716		Ing.Christian Emanuel Alvarez Cortes		3315672959

		13		JALISCO		HGR 46		Avenida Lázaro Cárdenas No. 1060-Colonia 8 de Julio C.P  44910-Guadalajara-Municipio de Guadalajara-Estado de Jalisco		Ing. Eloy Cordova Acevez		eloy.cordova@imss.gob.mx		3336173716		Ing. Ernsto Mandujano Acosta 		3313693412

		14		JALISCO		HGZ  14		Avenida Revolución y Av Rio Nilo No. 2735-Colonia Jardines de la Paz C.P  44860-Guadalajara-Municipio de Guadalajara-Estado de Jalisco		Ing. Eloy Cordova Acevez		eloy.cordova@imss.gob.mx		3336173716		Ing. Ramiro Juarez Diaz		3316038671

		15		NUEVO LEÓN		HGZ 17		Calle Fortunato Lozano y Roble   No. 2627-Colonia Benito Juárez C.P  64420-Monterrey-Municipio de Monterrey-Estado de Nuevo León		Ing. Francisco Antonio De Leon Estruch		francisco.deleon@imss.gob.mx		01-818-344-81-79		Ing. Rolado cardona arevalo		18183473400

		16		NUEVO LEÓN		HGZ 33		Avenida Félix Uresti Gómez y Av. Ezequiel E. Chávez No. S/N-Colonia Obrera C.P  64010-Monterrey-Municipio de Monterrey-Estado de Nuevo León		Ing. Francisco Antonio De Leon Estruch		francisco.deleon@imss.gob.mx		01-818-344-81-79		Ing. Ricardo Santillana Garciano		81503132  ext41433

		17		NUEVO LEÓN		HGZ 4		Calle Matamoros y Zuazua No. S/N-Colonia Ciudad Guadalupe Centro C.P  67100-Guadalupe-Municipio de Guadalupe-Estado de Nuevo León		Ing. Francisco Antonio De Leon Estruch		francisco.deleon@imss.gob.mx		01-818-344-81-79		Ing. Francisco Gerardo sandoval luna 		83542700 ext125

		18		NUEVO LEÓN		HGZ 6 		Avenida Juárez y Carretera A Laredo No. S/N-Colonia  Iturbide C.P  66420-San Nicolás de Los Garza-Municipio de San Nicolás de Los Garza-Estado de Nuevo León		Ing. Francisco Antonio De Leon Estruch		francisco.deleon@imss.gob.mx		01-818-344-81-79		Ing. Ruben Dario Diaz Mendoza 		83762900 ext 245

		19		QUERÉTARO		HGR 1		Calle 5 de Febrero y Calzada Zaragoza No. S/N-Colonia Centro C.P  76000-Santiago de Querétaro-Municipio de Querétaro-Estado de Querétaro de Arteaga		Ing. Gustavo Aguilar Perez		gustavo.aguilarp@imss.gob.mx		4422112387		Ing Mauro Diaz Acosta 		4422112300

		20		SAN LUIS POTOSÍ		HGZ 6 		Boulevard Antiguo MorelosCiudad Valles No. Norte-Colonia Moctezuma C.P  79040-Ciudad Valles-Municipio de Ciudad Valles-Estado de San Luis Potosí		Ing. Francisco de Jesus González Castillo		francisco.gonzalezc@imss.gob.mx		4448121065		Ing. Alberto Acosto Olguin		4813822492

		21		SAN LUIS POTOSÍ		OFICINAS ADMINISTRATIVAS MORELOS		insurgentes No.100 esquina morelos, San Luis Potosi		Ing. Francisco de Jesus González Castillo		francisco.gonzalezc@imss.gob.mx		4448121065		Ing. Pablo Hermosillo 		4448147396

		22		SONORA		HGR 1 		Calle Prolongación Vicente Guerrero No. S/N-Unidad habitacional Multifamiliares IMSS C.P  85120-Ciudad Obregón-Municipio de Cajeme-Estado de Sonora		Ing. Ramses Valenzuela Borbon		ramses.valenzuela@imss.gob.mx		6444132601		Ing.Leobardo Aurelio Rodriguez Coronado		4441271195

		23		SONORA		HGZ 2		Calle Juárez y Seguro Social  No. S/N-Colonia Modelo Norte C.P  83190-Hermosillo-Municipio de Hermosillo-Estado de Sonora		Ing. Ramses Valenzuela Borbon		ramses.valenzuela@imss.gob.mx		6444132601		Ing. Jesus Esteban Lopez Vega 		6622788557

		24		TAMAULIPAS		HGZ 15		Calle Blvd. Hidalgo  No. 2000-Colonia del Valle C.P  88620- Reynosa-Municipio de  Reynosa-Estado de  Tamaulipas		David Adonai Cano Córdova		david.canoc@imss.gob.mx		01-834-316-10-45		Ing. Fernado Castillo Vera		899924288

		25		UMAE H ESP 2 SON		H. ESPECIALIDADES 2, SON		Calle del Seguro No. S/N, Unidad habitacional Multifamiliares IMSS C.P  85120, Ciudad Obregón, Municipio de Cajeme, Estado de Sonora		Rosendo Arturo Díaz Caravantes		rosendo.diaz@imss.gob.mx		01-644-414-41-35 / 01-644-413-45-90		Rosendo Arturo Díaz Caravantes		01-644-414-41-35 / 01-644-413-45-90

		26		UMAE H ESP PUE 		H.ESPECIALIDADES, PUE		Avenida Cuahutemoc No. S/N, Colonia Formando Hogar C.P  91810,  Veracruz, Municipio de  Veracruz, Estado de  Veracruz de Ignacio de la Llave		Enrique Gónzalez Juárez		enrique.gonzalezz@imss.gob.mx		01-222-242-45-20		Enrique Gónzalez Juárez		01-222-242-45-20

		27		UMAE H GO 3 CMN LA RAZA 		H. GINECO OBSTETRICIA 3		Avenida Vallejo esq Antono valeriano No. S/N, Colonia La Raza C.P  02990,  Azcapotzalco, Delegación  Azcapotzalco, Ciudad de México		Héctor Vargas Mancilla		hector.vargasm@imss.gob.mx		57-24-59-00		Héctor Vargas Mancilla		57-24-59-00

		28		UMAE H GO 4		H. GINECO OBSTETRICIA 4		Eje Vial Eje 10 Sur Río Magdalena  No. 289, Colonia Tizapán San Ángel C.P  01090,  Álvaro Obregón, Delegación  Álvaro Obregón, Ciudad de México		Rómulo Pérez García		romulo.perez@imss.gob.mx		55-50-64-22		Rómulo Pérez García		55-50-64-22

		29		UMAE H GO CMNO 		H. GINECO OBTETRICIA CMNO		Calle Belisario Domínguez entre Salvador Quevedo y Sierra Morena No. 771, Fraccionamiento Independencia Oriente C.P  44340, Guadalajara, Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco		Armando Medina Salazar		armando.medina@imss.gob.mx		01-3336 18 06 89		Armando Medina Salazar		01-3336 18 06 89

		30		UMAE H ONCO CMN SXXI		 H ONCOLOGÍA CMN SXXI		Avenida Cuauhtémoc  No. 330, Colonia Doctores C.P  06720,  Cuauhtémoc, Delegación  Cuauhtémoc, Ciudad de México		Julio Eduardo Marjarrez Luna		julio.manjarrez@imss.gob.mx		56-27-69-00, 6953		Julio Eduardo Marjarrez Luna		56-27-69-00, 6953

		31		UMAE H PED 48 GUANAJUATO		 UMAE HP 48 GUANAJUATO		Boulevard Adolfo López Mateos y Paseo de los Insurgentes No. S/N, Colonia Los Paraísos C.P  37328, León de Los Aldama, Municipio de León, Estado de Guanajuato		Inocencio Ramos Tristán		inocencio.ramos@imss.gob.mx		01-477-717-48-00		Inocencio Ramos Tristán		01-477-717-48-00

		32		UMAE H TYO 21 NL		H. TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA 21, NL		Avenida Pino Suarez y 15 de mayo No. S/N, Colonia Monterrey Centro C.P  64000, Monterrey, Municipio de Monterrey, Estado de Nuevo León		Cesar Augusto Sabino Holguín		cesar.sabino@imss.gob.mx		01-818-340-87-21
Directo: 01 818-3-40-87-21		Cesar Augusto Sabino Holguín		01-818-340-87-21
Directo: 01 818-3-40-87-21

		33		UMAE H TYO LOMAS VERDES 		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA LV		Avenida Lomas Verdes esq Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 52, Colonia Santa Cruz Acatlán C.P  53150, Naucalpan de Juárez, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de Estado de México		David Lemoine López 		david.lemoine@imss.gob.mx		55-60-93-43		David Lemoine López 		55-60-93-43

		34		UMAE H TYO MAG SALINAS 		H. ORTOPEDIA 		Avenida Colector 15 No. S/N, Colonia Magdalena de las Salinas C.P  07760,  Gustavo A. Madero, Delegación  Gustavo A. Madero, Ciudad de México		Adrían Benito Salinas Pérez		adrian.salinas@imss.gob.mx		57-47-35-00		Ing. Adrían Benito Salinas Pérez		57-47-35-00

		35		UMAE H TYO MAG SALINAS 		H. TRAUMATOLOGÍA 		Avenida Colector 15 No. S/N, Colonia Magdalena de las Salinas C.P  07760,  Gustavo A. Madero, Delegación  Gustavo A. Madero, Ciudad de México		Adrían Benito Salinas Pérez		adrian.salinas@imss.gob.mx		57-47-35-00		Ing. Adrían Benito Salinas Pérez		57-47-35-00

		36		UMAE H TYO PUE 		H. TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA, PUE		Diagonal Defensores de la Republica entre  6 y 4 poniente  No. S/N, Colonia Amor C.P  72140, Heróica Puebla de Zaragoza, Municipio de Puebla, Estado de Puebla		Pablo Israel Ovando Zarate		pablo.ovando@imss.gob.mx		01-222-249-30-99
01-222-249-30-56 y 99		Ing. Pablo Israel Ovando Zarate		01-222-249-30-99
01-222-249-30-56 y 99

		37		VERACRUZ SUR		HGR 		Avenida Oriente 6 y Sur 41 No. S/N-Colonia Orizaba Centro C.P  94300- Orizaba-Municipio de  Orizaba-Estado de  Veracruz de Ignacio de la Llave		Ing. Hector Suarez Hernandez		hector.suarezh@imss.gob.mx		2727259127		Ing. Miguel Anguel Gomez Gutierrez		2727241500

		38		VERACRUZ SUR		HGZ 35		Boulevard Miguel Aleman No. 130-Colonia Cosamaloapan de Carpio Centro C.P  95400- Cosamaloapan-Municipio de  Cosamaloapan De Carpio-Estado de  Veracruz de Ignacio de la Llave		Ing. Hector Suarez Hernandez		hector.suarezh@imss.gob.mx		2727259127		Ing Pedro Antonio Castro Pomperoza 		2888820497
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ANEXO 3

REMISIÓN DE PEDIDO
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Romision del Pedido
Instrucciones de llenado

‘OBUETIVO: Documentar la entrega de bienes que realza el proveedor, recepcion y alta do
‘aimacén  registro contable

'GENERADO POR: Proveedor, Almacén Central de Programas Especiales, Almacén
delegacional

Namero Dato
Anotar

1 (namero) Namero de contrato

2 Fecha Fecha, dia, mes y aflo

3 Expediente Namero de expediente de compra

4 Fechadelcontiato Fecha de formalizacien del contrato

5 Regsto del contrato

SPP. Nollenar

6 Datos del proveedor Nombre completo y razon social del proveedor
que enirega os bienes de consumo

7 Plazodeentiega Fecha limite de entega de los bienes de
‘consumo por parte del proveedor.

8 Hoa__de, Nimero consecutivo de hojas de que conste la
remision.

o PeaPF No llenar

10 REC Registro Federal de Contribuyentes completo de!

proveedor clorgado por la Secrefaria de
Hacienda y  Crédto  Pdblco, _incluyendo

homoclave

1 Ramo Anotar 124

2 LMSS. Registropatronal  Ndmero completo del registro patronal oforgado
porel IuSS

13 Gupo Grupo de sumiistro al que corresponden los

bienes de consumo a entregar por el proveedor.
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Lugar de entrega

Renglén

Cantidad
Unidad

Precio
Clave del aticulo

Descripcion del ariculo

Importe

Importe con etra

Importe
Destino final

Datos complementarios
Provesdor

Clave presupuestal

Partida

Atta

Nombre y_dreccion_ completos de la_unidad
almacenaria_donde entrega los bienes de
‘consumo el proveedor.

Namero de renglon asignado al articuio en el
anexo del contrato de la. relacion de bienes
adjudicados.

Canidad de ariculos entregados por e
proveedor

Unidad de_presentacion del bien de consumo
entregado por el provesdor conforme al Catalogo
‘Operalivo de Attculos del SAI

Precio de uritario de compra

Clave completa de artculo genérico, especifco,
dferenciador y variante

Descripcion completa del articulos entregado por

ol proveedor conforme al Catalogo Operativo de
Atioulos del SAI

importe del articulo, resutado de muliplicar
canidad de articuos por precio unitario. de
compra en su caso en la misma columna se
anola el desglose del LVA. y se suma para
obtener el importe otal,

Se anotara 2 suma toal de los importas de cada
articulo_descrto en I remision del pedido
considerando Ia suma del LV.A, letra

Importe total con nmero incluye LV.A

Nombre completo dl almacén que recibe los
bienes de consumo

Segin el programa

Namero de proveedor asignado por el IMSS

Codffcacion completa dei Almacén que recibe los
bienes de consumo

Partda presupuestal carrespondiente l grupo de
‘suministr del los bienes de consumo recibidos
Sello, nimero de alta y frma del Titular del Area
© Almacén
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ANEXO 5





                   “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión”



































ACTA ADMINISTRATIVA CIRSCUNSTANCIADA  DE INSTALACIÓN, ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN”



Número consecutivo de acta ___________ año: ________



En la Ciudad de _________________, en la Unidad: ____________________________ siendo las __________ horas del día ______________ del mes de ___________________________ del año de ____________, se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL BIEN especificado como: Clave SAI:___________________________________ Clave PREI:______________________________________

Descripción del Equipo: _____________________________________________________________________________________________________

Número de Serie: ____________________________ Modelo: _________________________________Marca: ______________________________

Contrato número: ________________Fincado a la empresa: ____________________________________________________________________



Etapa 1 del Pago



Se procedió a la entrega del bien bajo las siguientes especificaciones:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se procedió a la apertura del embarque y empaque, encontrándose que el bien se encuentra en buen estado y puede procederse a su entrega bajo las siguientes especificaciones:

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito queda en poder del Instituto.



No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor.



		FIRMANTES



		



_______________________

Director de la Unidad

Nombre, firma y matrícula 



		



____________________________________

Jefe de Conservación de Unidad

Nombre, firma y matrícula

		



  __________________________________

Responsable del Control de Bienes

Nombre, firma y matrícula



		





_______________________________________

Nombre y firma del Representante del Proveedor









NOTA 1: LAS  ACTAS SE ADECUARÁN CONFORME AL TIPO DE BIEN Y/O PERSONAL QUE RECIBAN LOS BIENES.

ACTA ADMINISTRATIVA CIRSCUNSTANCIADA  DE INSTALACIÓN, ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN”



Número consecutivo de acta ___________ año: ________



En la Ciudad de _________________, en la Unidad: ____________________________ siendo las __________ horas del día ______________ del mes de ___________________________ del año de ____________, se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL BIEN especificado como: Clave SAI:___________________________________ Clave PREI:______________________________________

Descripción del Equipo: _____________________________________________________________________________________________________

Número de Serie: ____________________________ Modelo: _________________________________Marca: ______________________________

Contrato número: ________________Fincado a la empresa: ____________________________________________________________________



Etapa 2 del Pago



Se procedió a la Desinstalación del bien (indicar fecha):

______________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________

Se procedió a la Instalación del bien (indicar fecha):

______________________________________________________________________________________________________________________________

______________________________________________________________________________________________________________________________

Se procedió a la realización de Pruebas de Arranque (indicar fecha):

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Se procedió a la realización de la Puesta en Operación (indicar fecha):

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito queda en poder del Instituto.



No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor.



		FIRMANTES



		



_______________________

Director de la Unidad

Nombre, firma y matrícula 



		



____________________________________

Jefe de Conservación de Unidad

Nombre, firma y matrícula

		



  __________________________________

Responsable del Control de Bienes

Nombre, firma y matrícula



		



_______________________________________

Nombre y firma del Representante del Proveedor







NOTA 1: LAS  ACTAS SE ADECUARÁN CONFORME AL TIPO DE BIEN Y/O PERSONAL QUE RECIBAN LOS BIENES.

ACTA ADMINISTRATIVA CIRSCUNSTANCIADA  DE INSTALACIÓN, ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y/O CAPACITACIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN”



Número consecutivo de acta ___________ año: ________



En la Ciudad de _________________, en la Unidad: ____________________________ siendo las __________ horas del día ______________ del mes de ___________________________ del año de ____________, se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL BIEN especificado como: Clave SAI:___________________________________ Clave PREI:______________________________________

Descripción del Equipo: _____________________________________________________________________________________________________

Número de Serie: ____________________________ Modelo: _________________________________Marca: ______________________________

Contrato número: ________________Fincado a la empresa: ____________________________________________________________________



Etapa 3 del Pago



Se procedió a la realización de la capacitación (indicar fecha):

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito queda en poder del Instituto.



No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor.



		FIRMANTES



		





_______________________

Director de la Unidad

Nombre, firma y matrícula 



		



____________________________________

Jefe de Conservación de Unidad

Nombre, firma y matrícula

		





  __________________________________

Responsable del Control de Bienes

Nombre, firma y matrícula



		





_______________________________________

Nombre y firma del Representante del Proveedor









NOTA 1: LAS  ACTAS SE ADECUARÁN CONFORME AL TIPO DE BIEN Y/O PERSONAL QUE RECIBAN LOS BIENES.







ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA POR RECHAZO DE BIENES



Número consecutivo de acta___________ año: ________



En la Ciudad de ______________________, en la Unidad: _______________ siendo las ________ horas del día _____________ del mes de __________________ del año de __________, se levanta la presente Acta para hacer constar la RECEPCIÓN DEL BIEN especificado como:    

Clave SAI:________________Clave PREI:__________ Descripción del Equipo: ________________________________________________

Número de Serie: ____________Modelo: _____________________________  Marca: ___________________________________________

Contrato número: ________________ Fincado a la empresa: _______________________________________________________________



El motivo del rechazo obedece a las siguientes razones que para tal efecto han sido consignadas en la lista de verificación que se adjunta a la presente:

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Se levanta la presente acta y se hace constar que el bien descrito fue regresado al proveedor. 



No habiendo otro asunto que constar, se levanta la presente a las ________ horas del día de su inicio, firmando los presentes el original y las copias, se entrega copia al proveedor.



		FIRMANTES



		



_______________________

Director de la Unidad

Nombre, firma y matrícula 



		



  __________________________________

Responsable del Control de Bienes

Nombre, firma y matrícula

		



  __________________________________

Responsable del Control de Bienes

Nombre, firma y matrícula



		





_______________________________________

Nombre y firma del Representante del Proveedor















NOTA 1: LAS ACTAS SE ADECUARÁN CONFORME AL TIPO DE BIEN Y/O PERSONAL QUE RECIBAN LOS BIENES.
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										Dirección de Administración

										Unidad de Administración

										Coordinación de Conservación y Servicios Generales





		Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación"



		Rubro		Puntuación		Subrubro		Descripción		Requisito		Puntaje Unitario		Puntaje Mínimo		Puntaje Máximo

		I. 
Características del bien(es) objeto de la propuesta técnica		22.5		I.a.- 
Características de los bienes objeto de la propuesta técnica		I.a.1 Propuesta técnica.		Técnicos

								Para la obtención de los puntos señalados, la Cédula de descripción técnica del licitante, deberá ser acredita en la totalidad de sus caracteristicas técnicas con los folletos, catálogos, instructivos y manuales originales del fabricante.

Para ello se deberá referenciar en la Cédula de descripción técnica del licitante cada una de las caracteristicas solicitadas indicando el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores.

En caso de que la propuesta tecnica solicitada, incumpla con alguna de las caracteristicas o especificaciones establecidas para alguna de las partidas no se asignará ninguna puntuacion.		Al licitante que cumpla con la totalidad de los requisitos solicitados en el Anexo 1: Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes		6.00		0.00		6.00

								I.a.2 Propuesta técnica.- Técnicos

Para la obtención de los puntos adicionales, en cada uno de los  incisos 1, 2, 3 y 4  se debera integrar en la Cédula de descripción técnica del licitante y acreditar mediante folletos, catálogos, instructivos y manuales originales del fabricante.

Para ello se deberá referenciar en la Cédula de descripción técnica del licitante cada una de las caracteristicas solicitadas indicando el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores.		1.- Al licitante que proponga sistema de inyección de aire en cabina de acuerdo al volumen de la cabina  en el  Anexo 1: Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes.		4.00		0.00		4.00

										2.- Al licitante que proponga una fuente energía de emergencia para garantizar  la continuidad del funcionamiento del elevador en un contingencia por falla de suministro de energía eléctrica  el  Anexo 1: Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes.		3.00		0.00		3.00

										2.- Al licitante que proponga   sistema integral de Circuito Cerrado de Televisión en la zona que designe el JCU Anexo 1: Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes.		1.62		0.00		1.62

										2.- Al licitante que proponga  la certificación de la integración del equipo, instalación y pruebas de seguridad con una entidad certificadora el  Anexo 1: Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes..		3.50		0.00		3.50

						I.a.- 
Características de los bienes objeto de la propuesta técnica		I.a.3 Durabilidad o vida útil del bien.		Al licitante que acredite la durabilidad o resistencia de los equipos Elevadores mayor a 20 años.		4.38		0.00		4.38

								Para la obtención de estos puntos deberá presentar:
1.- Documento membretado del fabricante firmado por el representante legal, en el que se manifieste la durabilidad de los Elevadores. 		Al licitante que acredite la durabilidad o resistencia de los equipos Elevadores, mayor a 17 años y menor o igual a 19 años 11 meses.		2.25

								2.- Documento del Cliente manifestando la existencia de Elevadores en sus instalaciones y el estado de funcionamiento, indicando los años de operación e  incluyendo fotografia claramente legible de la placa de datos del motor del elevador, asi como documento  de recepcion del elevador instalado, firmada y sellada por el receptor del bien.		Al licitante que acredite la durabilidad o resistencia de los equipos Elevadores, mayor a 14 años y menor o igual a 16 años 11 meses.		1.50

										Al licitante que acredite la durabilidad o resistencia de los equipos Elevadores, mayor a 10 años y menor o igual a 13 años 11 meses.		0.75

										Al licitante que acreditre la durabilidad o resistencia de los equipos Elevadores, menor o igual a 10 años 		0.00

										Total Características del Bien. 				0.00		22.50

		II.
Capacidad del Licitante. 		10		II.a.-
Capacidad de recursos económicos, técnicos y de equipamiento del licitante		II.a.-1 Capacidad económica.		Al licitante que demuestre  que sus ingresos son equivalentes del 17.5% al 20% del monto total de la propuesta económica con IVA.		1.50		0.00		1.50

								
Deberán presentar su última declaración fiscal anual y la última declaración provisional del impuesto sobre la renta, presentadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.		Al licitante que demuestre  que sus ingresos son equivalentes del 15% al 17.49% del monto total de la propuesta económica con IVA.		1.1

										Al licitante que demuestre que sus ingresos son equivalentes del 12.5% al 14.99% del monto total de la propuesta económica con IVA.		0.75

										Al licitante que demuestre que sus ingresos son equivalentes del 10% al 12.49% del monto total de la propuesta económica con IVA.		0.4

										Al licitante que demuestre que sus ingresos son menores al 10% del monto total de la propuesta económica con IVA.		0.00

								II.a.2. Recursos técnicos.

Para tal efecto deberá  presentar Documento en papel membretado del licitante, firmado por el representante legal del mismo en el que relacione los Ingenieros Especialistas y técnicos calificados para las partidas a ofertar.
A.  Ingeniero especialista (electromecánico, mecánico, mecánico industrial o relacionado), acreditado mediante:

1.- Cédula profesional o título profesional.
2.- Constancia o certificado expedidos por el fabricante de la marca del equipo ofertado, que compruebe que cuenta con el conocimientos para llevar a cabo la supervisión del suministro, desinstalación, instalación, pruebas de operación, funcionamiento y seguridad, pruebas de arranque y mantenimiento preventivo y correctivo. 

B.Tecnicos calificados (Mecánico, Eléctrico, Electromecánico, Mecánico Industrial o relacionado), acreditado mediante:

1.- Constancia o certificado expedidas por el fabricante de la marca del equipo ofertado, que compruebe que cuenta con el conocimiento  para llevar a cabo los trabajos de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de operación, funcionamiento y seguridad, pruebas de arranque y mantenimiento preventivo y correctivo.				1.50		0.00		1.50

								Aunado a lo anterior para el inciso A y B deberá presentar Constancia del IMSS que confirme que dicho personal forma parte de la planta de empleados del licitante. (SUA)
		Cuando el licitante demuestre menos del personal conforma la tabla que precede correspondiente a Ingenieros Especialistas (Electromecánico, Mecánico, Mecánico Industrial o relacionado) y Tecnicos calificados (Mecánico, Eléctrico, Electromecánico, Mecánico Industrial o relacionado) por cada partidas ofertada; no será acreedor a puntos.		0.00

								II.a.3.- Recursos de equipamiento.

Deberán presentar su última declaración fiscal anual y la última declaración provisional del impuesto sobre la renta, presentadas ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con los que acredite el porcentaje que tiene invertido en maquinaria y equipo para la fabricación de los equipos.

Cuando el licitante no compruebe al menos 13.5 % en maquinaria y equipo en su capital social, sera acredor a cero puntos.		Al licitante que demuestre contar con maquinaria y equipo para la fabricación del elevador   para tratamiento de agua requerido, equivalente o mayor al 20.00% a su capital contable.		1.50		0.00		1.50

										Al licitante que demuestre contar con maquinaria y equipo para la fabricación del elevador, equivalente o mayor al 17.5 al 19.99 % a su capital contable.		1.10

										Al licitante que demuestre contar con maquinaria y equipo para la fabricación del elevador, equivalente o mayor al 15.00 al 17.49 % a su capital contable.		0.75

										Al licitante que demuestre contar con maquinaria y equipo para la fabricación del elevador, equivalente o mayor al 13.5 al 14.99 % a su capital contable.		0.40

										Al licitante que demuestre contar con maquinaria y equipo para la fabricación del elevador menor a 13.5 % a su capital contable.		0.00

		II.
Capacidad del Licitante. 		10		II.b.- 
Discapacitados.		II.b.1 Participación de discapacitados.

Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social cuya antigüedad no sea inferior a seis meses anteriores a la fecha de presentación de proposiciones.

Para el caso de que la empresa no cuente con trabajadores con discapacidad no se le asignaran puntos en este rubro.		A la empresa que  cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción igual o mayor al 5% cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, con una antigüedad mayor a seis meses.		2.00		0.00		2.00

										A la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en un intervalo menor del 5 % e igual o mayor al 3 % cuando menos de la totalidad de su planta de empleados con una antigüedad mayor a seis meses.		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

										A la empresa que cuente con trabajadores con discapacidad en una proporción menor al 3 % de la totalidad de su planta de empleados con una antigüedad mayor a seis meses.		0.00

						II.c.- 
MIPYMES con innovación tecnológica.		II.c.1 Participación de MIPYMES.

Aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial acreditando haber producido bienes objeto de este procedimiento, con innovación tecnológica.		La empresa que acredite que es MIPYME, y que produzca bienes con innovación tecnológica, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 14 de la LAASSP.		0.75		0.00		0.75

										En caso de no acreditar que produzcan bienes con innovación tecnológica, se le asignará puntuación.		0

						II.d.- 
Políticas y Prácticas de Igualdad de Género		II.d.1 Políticas y Prácticas de Igualdad de Género

Certificado emitido por una Entidad u Organismo de Acreditación conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, otorgado al Licitante que tenga implementadas Políticas y Prácticas de Igualdad de Género, de conformidad y en cumplimiento con la norma NMX-R-025-SCFI-2015 En Igualdad Laboral y No Discriminación.		En caso de acreditar con certificado otorgado al Licitante que tenga implementadas Políticas y Prácticas de Igualdad de Género, de conformidad y en cumplimiento con la norma NMX-R-025-SCFI-2015 En Igualdad Laboral y No Discriminación, se le asignará:		0.75		0.00		0.75

										En caso de no acreditar con certificado otorgado al Licitante que tenga implementadas Políticas y Prácticas de Igualdad de Género, de conformidad y en cumplimiento con la norma NMX-R-025-SCFI-2015 En Igualdad Laboral y No Discriminación, no se le asignará puntuación.		0

						II.e.- 
Garantías de cumplimiento.		II.e.1.- Garantizar el funcionamiento del bien.		Al licitante que otorgue una garantía respecto de los bienes igual o mayor a 36 meses de garantía para los bienes objeto de esta licitación, sin costo para el IMSS, así como la poliza de mantenimiento preventivo contratada con el fabricante con la frecuencia recomendada por el mismo, e inscrita en el manual de operacion del equipo por el tiempo que dure la garantia 		2.00		0.00		2.00

										Al licitante que otorgue una garantía respecto de los bienes de igual o mayor a 12 meses  y menor a 36 meses de garantía para  los bienes, sin costo para el IMSS, así como la poliza de mantenimiento preventivo contratada con el fabricante con la frecuencia recomendada por el mismo e inscrita en el manual de operacion del equipo por el tiempo que dure la garantia 		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

		Total Capacidad del Licitante.														10.00

		III. Experiencia y Especialidad del Licitante.		7.5		III.a.- 
Experiencia y Especialidad.		III.a.1.- Experiencia.

Para acreditar la experiencia, la convocante cuantificará con la copia de los contratos o facturas, el tiempo en años, en que el licitante ha suministrado a cualquier dependencia o Institución publica o privada,  bienes de iguales o de la misma naturaleza de los ofertados.		Al licitante que acredite con contratos o facturas formalizadas y concluidos de 6 años o mas de experiencia, comprendidos en el periodo de  2012 a  2019.		2.00		0.00		2.00

										Al licitante que acredite como número mínimo requerido de contratos o facturas formalizadas  y concluidos en el intervalo menor de 6 años y al menos  2 en el periodo de 2012 a  2019.

Se asignara la mayor puntuacion al licitante o licitantes que acrediten el maximo de experiencia (6 años) y se distribuira de manera proporcional la puntuacion o unidades porcentuales a los demas licitantes, aplicando para ello una regla de tres.

Nota: Se hace hincapie que el numero de años constituye el requisito a cumplir, y no asi el numero de contratos, cuya cantidad no conlleva a otorgar mas o menos puntuacion o unidades porcentuales.		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

										Al licitante que acredite como número mínimo requerido de contratos o facturas formalizados menor de 2 años de experiencia, comprendidos en el periodo de  2012 a 2019.		0.00

								III.a.1.1.- Experiencia.		Al licitante que entregue copia de la  acta entrega recepcion de diez [10] elevadores de similares caracteristicas técnicas con firma y sello del receptor del bien.  En los últimos seis años.		2.50		0.00		2.50

										Al licitante que entregue copia de la acta entrega recepcionen el intervalo menor de diez [10] y mayor a dos [2]  elevadores de similares caracteristicas técnicas con firma y sello del receptor del bien. En los últimos seis años.

Se asignara la mayor puntuacion al licitante  que acrediten el maximo de acta entrega recepcion de levadores de similares caracteristicas técnicas con firma y sello del receptor del bien y se distribuira de manera proporcional la puntuacion o unidades porcentuales a los demas licitantes, aplicando para ello una regla de tres.		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

										Al licitante que entregue copia de la  acta entrega recepcion de DOS [2]  o menos elevadores de similares caracteristicas técnicas con firma y sello del receptor del bien. En los últimos diez años.		0.00

								III.a.2.- Especialidad		Al licitante que presente 6 o mas contratos o facturas formalizados  y que correspondan a los ejercicios fiscales de 2012 a  2019, cuyo objeto sea respecto a la adquisición de bienes similares al objeto de la presente licitación.		3.00		0.00		3.00

								Para acreditar la especialidad, la convocante cuantificará con el número de contratos o facturas, en los que se demuestre que el licitante ha suministrado  a cualquier dependencia o institución publica o privada  bienes iguales o de la misma naturaleza de los ofertados.		Al licitante que presente menos de 6 y al menos 2, contratos o facturas formalizados y que correspondan a los ejercicios fiscales de 2012 a  2019, cuyo objeto sea respecto a la adquisición de bienes similares al objeto de la presente licitación.		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

										Al licitante que presente menos de 2 contratos o facturas formalizados y que correspondan a los ejercicios fiscales de  2012 a 2019, cuyo objeto sea respecto a la adquisición de bienes similares al objeto de la presente licitación.		0.00

		Total Experiencia y Especialidad 														7.50

		IV.
Cumplimiento de Contratos.		10		IV.a.- 
Liberación de la Fianzas.		IV.a.1.- Liberación de la Fianza.

Se deberá acreditar mediante escrito emitido por la contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados en el rubro “Experiencia y Especialidad del Licitante”  o factura de venta firmada y sellada de recepcion del bien por una institución privada cuando aplique.

Es importante señalar que las liberaciones de las garantías de cumplimiento, así como las facturas de venta emitidas por una institución privada, tienen que estar relacionadas con el objeto de la presente contratación, es decir: “Elevadores"		Al licitante que demuestre mediante escrito emitido por la contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados en el rubro “Experiencia y Especialidad del Licitante” cuando aplique, tener 6 contratos o mas cumplidos satisfactoriamente establecidos en el periodo  2012 a 2019.		10.00		0.00		10.00

										Al licitante que demuestre mediante escrito emitido por la contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados en el rubro “Experiencia y Especialidad del Licitante”, tener menos de 6 y al menos 2 contratos cumplidos satisfactoriamente establecidos en el periodo 2012  a 2019.		SE ASIGNARAN DE FORMA PROPORCIONAL POR REGLA SIMPLE DE TRES

										Al licitante que demuestre mediante escrito emitido por la contratante, en el que conste la liberación de la garantía de cumplimiento correspondiente o la manifestación expresa de la contratante sobre el cumplimiento total de los contratos presentados en el rubro “Experiencia y Especialidad del Licitante”, tener menos de 2 contratos cumplidos satisfactoriamente establecidos en el periodo 2012 a 2019.		0.00

		Total de Cumplimiento de Contratos														10.00

		TOTAL PROPUESTA TÉCNICA														50.00

														37.50		50.00
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						EQUIPOS		INGENIEROS		TECNICOS

						01-05		1		3
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ANEXO 7



“Lista de Verificación para la Recepción de los bienes de Inversión”



LISTA DE VERIFICACIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE BIENES DE INVERSIÓN

		[image: ]NOMBRE DEL PROVEEDOR

NO. CONTRATO

FECHA





		Unidad Destino: 



		Descripción del Equipo:                                                              



		Clave SAI:                                             Clave PREI:                                     Cantidad de Equipos: 



		Modelo:                                                  Marca:



		RECIBE DEL PROVEEDOR

		CUMPLE

		OBSERVACIÓN



		CONCEPTO

		DESCRIPCIÓN

		

		



		A)

		Equipo

		Entrega del Equipo 

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		B)

		Equipo



REPORTE TÉCNICO INTEGRAL. en respaldo digital legible [en pdf] y en forma impresa, en papel membretado por el fabricante del equipo y avalado por el personal especialista que realizó los ajustes y las determinaciones del equipamiento; debe incluir nombre completo, cargo, firma, número de certificación o folio proporcionado por el fabricante del equipo; y en el cual se declaren lo siguiente:  

		Características de la  “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		C)

		Pruebas de Funcionamiento

		Pruebas de funcionamiento de los equipos entregados en el lugar y horario que el Instituto Designe.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		D)

		

Reporte de pruebas seguridad:

. en respaldo digital legible [en pdf] y en forma impresa, en papel membretado por el fabricante del equipo y avalado por el personal especialista que realizó los ajustes y las determinaciones del equipamiento; debe incluir nombre completo, cargo, firma, número de certificación o folio proporcionado por el fabricante del equipo; y en el cual se declaren los resultados siguientes:

		Prueba de los dispositivos contra caídas para carro

Procedimiento para limitador de velocidad 

Prueba de Interruptor del seguro contra caídas sobre el carro

Procedimiento de Pruebas del seguro

contra caídas sobre del carro

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de los dispositivos contra caídas para contra peso(cuando exista)

Procedimiento para limitador de velocidad 

Prueba de Interruptor del seguro contra caídas sobre el carro

Procedimiento de Pruebas del seguro

contra caídas sobre del carro

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de  interruptores  de sobrepeso

Verificar que cuando el carro rebase sus límites de carrera superior e inferior se detenga la marcha del carro

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Verificación de los receptáculos de toma corriente del cuarto de máquinas y poleas (cuando corresponda)

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de trabadores de piso

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de frenos de maquina

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de monitor de caída o inversión de fases sobre carga eléctrica

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de dispositivos de reapertura de puertas

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de funcionamiento de luz de emergencia y dispositivo de alarma

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Verificación del Sensor Sísmico

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		

		

		Prueba de funcionamiento de la operación en caso de incendio

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		E)

		Placa de datos 

		En respaldo digital legible [en PDF] e impreso de las placas de datos  del motor 

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		F)

		Diagrama Unifilar de circuitos de fuerza y control 



		 En respaldo digital legible [tanto en .PDF como en formato AUTOCAD.DWG] e impreso [90x60 centímetros], el diagrama unifilar de la unidad, en la cual se identifiquen los circuitos de fuerza y de control finales que muestren como quedo instalado el equipo.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		G)

		Diagrama 

de control

		 En respaldo digital legible [tanto en .PDF como en formato AUTOCAD.DWG] e impreso [90x60 centímetros], el diagrama de control del equipo 

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		H)

		Garantía de los bienes



		Original y 2 Copias de la Carta Garantía que respalde los equipos.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		I)

		

		Documento con la Relación del personal capacitado por el fabricante de la marca del bien.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		J)

		

		Original y copia de la Póliza de Mantenimiento Preventivo y correctivo y el Programa de mantenimiento durante la vigencia de la garantía.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		K)

		

		Original del Programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos. Posteriores a la Garantía

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		L)

		Remisión del pedido

		Original y 5 copias de la Remisión

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		M)

		Contrato

		Copia del Contrato incluyendo la totalidad de sus anexos.

		SI

		

		



		

		

		

		NO

		

		



		En caso de ser incorrecta la información contenida en algunos de los documentos entregados proceda al rechazo del embarque del bien o los bienes y documéntelo en el "Acta Administrativa Circunstanciada de rechazo de Bienes", anexe el original a la presente lista y entregue copia al proveedor, solicitando acuse de Recibo.







Sevilla No. 33.  7o Piso, Col. Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México., C. P. 06600, Tel. (55) 52382700, Ext. 18180   www.imss.gob.mx                                                             Página 4 de 4



image1.png

)






image2.jpg

GOBIERNO DE

MEXICO

'X" S \“ N
L NN D PEES DN NN PERS D AN NN PESST DA







image11.emf
Anexo 8. Cédula de  descripción técnica del licitante.docx


Anexo 8. Cédula de descripción técnica del licitante.docx
		

		

[image: ]







1. [bookmark: _Toc430770506] Cédula de Descripción Técnica del Licitante.



		PROCEDIMIENTO

		

		CANTIDAD

		

		

		LICITANTE

		(1)



		

		

		

		

		

		FABRICANTE

		               (9)



		PARTIDA

		

		

		

		

		MARCA

		(2)



		CLAVE SAI

		

		

		

		

		MODELO

		(3)



		CLAVE PREI

		

		

		

		

		PROCEDENCIA

		           (3 BIS)



		NOMBRE GENÉRICO

		

		CATALOGO

		(4)



		

		

		



		

		

		(5)           HOJA 1 DE 1



		ESPECIFICACIONES

		

		DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL LICITANTE



		











	

		

			







	













(6)





(7)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO POR EL LICITANTE
INSTRUCTIVO DE LLENADO

		FORMATO:

		INSTRUCTIVO DE LLENADO (Descripción técnica del licitante)







1. Columna (izquierda), recuadro superior e inferior, contenido publicado en la convocatoria.

		B) Columna (derecha), recuadro superior e inferior a llenar por el licitante.



		



		Concepto

		Registrar



		

		



		1.-Licitante

		El nombre del licitante.



		2.-Marca(s)

		La(s) marca(s) del(los) equipo(s) 



		3.-Modelo(s)

		El(Los) modelo(s) del(los) equipo(s) 



		3 Bis.- Procedencia

		Indicar la procedencia del Bien



		4.-Catálogo(s)

		El(Los) catálogo(s) en donde se hace referencia a cada uno de los puntos que corresponden al bien propuesto.



		5.- Hoja (s)

		El número de hoja que corresponde y  el total de las mismas.



		1. [bookmark: _Toc430516409][bookmark: _Toc430518200][bookmark: _Toc430770507]Columna (derecha), recuadro inferior





		6.- Descripción técnica del licitante.

		Enlistar las especificaciones técnicas del artículo que sustentan la propuesta realizada por el licitante, la cual deberá corresponder con cada uno de los incisos descritos por el Instituto en la columna izquierda, recuadro inferior de acuerdo a lo publicado en la Convocatoria. 

La secuencia numérica asignada a cada característica es la guía para la referencia con que se identificarán dentro de los catálogos técnicos o manuales de operación y/o de servicio del bien propuesto, durante la evaluación de las propuestas técnicas, para lo cual se deberán seguir las siguientes consideraciones:



		

		El número del inciso o subinciso y la característica del artículo que se oferta, en estricto apego al orden señalado para cada uno de los puntos requeridos en la columna de especificaciones de la Cédula de Descripción de Artículo



		

		El licitante deberá describir con precisión su oferta, puntualizando las características propias de su artículo en la columna “B”, y no copiar textualmente el contenido de la columna “A”, sobre todo cuando la descripción del artículo establece alguna opción, conceptos de mayor o menor o ubicación dentro de un rango.



		

		El número(s) de la(s) página(s) y el documento en donde se encuentra identificada su oferta, para cada uno de los incisos y subincisos.



		7.- Nombre y firma del representante autorizado por el proveedor. 

		Nombre y firma autógrafa del licitante o su apoderado
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TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA  “ADQUISICIÓN DE EQUIPO PARA LA MODERNIZACIÓN, SUMINISTRO, DESINSTALACIÓN, INSTALACIÓN, PRUEBAS DE ARRANQUE, PUESTA EN OPERACIÓN Y CAPACITACIÓN DE ELEVADORES” 





I. TIPO DE CONTRATACIÓN



El tipo de contrato será cerrado.



II. VIGENCIA 



La vigencia del contrato será a partir de la firma y hasta el 31 de diciembre de 2020.



III. PLAZO DE ENTREGA DEL BIEN  



Para los bienes solicitados se realizará una sola entrega por cada uno de los equipos que integra cada partida, según se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución” El plazo para la modernización, suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación inicial a entera satisfacción del Instituto no deberá de exceder los 130 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo; lo anterior, con fundamento en el Art. 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



El responsable de la recepción de los bienes en las Unidades será el Jefe de Conservación de Unidad en su carácter de Auxiliar del Administrador de Contrato; lo anterior, de conformidad con el Numeral 5.3.15, último párrafo de los POBALINES.



IV. MECANISMO DE EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES.



Se llevará a cabo por Puntos o Porcentajes. Se adjunta Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación para la adquisición, suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación de Elevadores”.



Para ser sujeto a la evaluación de las propuestas a través del criterio de puntos o porcentajes, el licitante deberá cumplir con la totalidad de los requisitos solicitados, así como su contenido en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y el numeral XVIII. Documentación a presentar en la Propuesta Técnica del Licitante de los presentes términos y condiciones, los cuales serán considerados indispensables para la evaluación de la proposición. El incumplimiento de alguno de los puntos anteriormente citados, será causal de desechamiento de la propuesta, razón por la cual no se realizará la evaluación de la misma por el criterio de puntos o porcentajes.



Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Artículo 36 Bis, fracción I de la LAASSP y 52 del RLAASSP, así como lo establecido en la Sección Segunda del “Acuerdo por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas”, publicado en el DOF el día 9 de septiembre de 2010, por lo que en caso de que sea sujeto a evaluación, se procederá a la evaluación de puntos y porcentajes, el cual se evaluará de la siguiente manera:



El total de reactivos será dividido en cuatro rubros y cada uno de ellos tendrá el siguiente valor:



		Rubro

		Valor



		Características Técnicas

		22.50 puntos



		Capacidad del Licitante

		 Hasta 10 puntos



		Experiencia y Especialidad del Licitante

		 Hasta 7.50 puntos



		Cumplimiento de los Contratos

		 Hasta 10 puntos



		Total

		50 puntos







La puntuación en la propuesta técnica para ser considerada solvente y por tanto no ser desechada, será de cuando menos 37.5 puntos, de los 50 puntos máximos que se pueden obtener en su evaluación.



La información deberá enviarse escaneada. Y legible. En caso de que la información contenida no cumpla con los requisitos solicitados, no será tomada en cuenta. 



Evaluación de la propuesta técnica 



Las verificaciones documentales se realizarán por parte la División de Conservación en su carácter de área técnica.



Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:



La evaluación técnica comprende el análisis y verificación de:



1. La inclusión de la totalidad de la información técnica, solicitada en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, y en los numerales VI. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS y XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.



2. La descripción técnica amplia y detallada de los bienes ofertados por el licitante, por partida, incluyendo marca(s) y modelo(s) y la congruencia con las especificaciones y requisitos solicitados señalados en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.



3. Exista congruencia entre la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante con las especificaciones y requisitos solicitados en los presentes términos, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.



4. Correspondencia entre la descripción técnica de los bienes propuestos por el licitante en los numerales del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante debidamente referenciados, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.



5. Congruencia entre el bien solicitado, el bien ofertado y los documentos presentados por el licitante para acreditar los requisitos del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



6. De cumplir con los requisitos anteriores se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes, verificando cada uno de los documentos presentados para cada rubro y subrubro, a efecto de otorgar el puntaje correspondiente. En caso de no cumplir con al menos uno de los requisitos anteriores, no se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes La puntuación a obtener en la propuesta técnica para cada partida y ser considerada solvente y, por tanto no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación. Se evaluara mediante el Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.



V.	LICENCIAS, PERMISOS, REGISTROS, CERTIFICADOS O AUTORIZACIONES.



No se requieren licencias, permisos, registros o autorizaciones porque las adecuaciones se harán dentro de las Unidades. 



VI. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS



En cuanto a folletos y catálogos los licitantes deberán entregar la documentación técnica que avale las características técnicas vertidas en las cédulas de especificaciones técnicas de los bienes ofertados, de acuerdo al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



Para realizar una evaluación correcta de los bienes, el licitante deberá entregar en su propuesta técnica en formato PDF los folletos, catálogos, instructivos, fotografías  o manuales originales del fabricante (selección o instalación o operación o mantenimiento y/o servicio o manuales de las partes de los componentes principales e integrales de los elevadores del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, así mismo en dicho anexo, se deberá señalar y referenciar en cada uno de los puntos solicitados, el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores.



Si los folletos, catálogos, instructivos y manuales están expedidos en un idioma distinto al español, deberán presentarlos en el idioma del país de origen de los bienes, acompañados de una traducción simple al español.



VII. VISITA A LAS INSTALACIONES 



El licitante podrá realizar la visita al sitio para verificar la especificación del bien a sustituir, con la finalidad de que los interesados puedan obtener mayor información de donde se modernizará (dimensiones) y  donde prestaran los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, así como para considerar la logística de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación inicial de los equipos a sustituir.



Para lo cual se deberán presentar en la Jefatura de Conservación de la Unidad, en un horario de 8:00 a 16:00 horas., conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”, en dicha visita se levantará el acta correspondiente con los nombres y firmas de los participantes (Proveedor y Jefe de Conservación de la Unidad).



Para lo anterior, deberá dar cumplimiento a lo establecido en el “Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prorroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 20 de Agosto del 2015 y sus acuerdos modificatorios del 19 de febrero del 2016 y 28 de febrero del 2017. 

Las visitas podrán realizarse a partir del cuarto día posterior hábil a la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previos a la Presentación de Propuestas.



En reserva de  la existencia de  copia de los planos arquitectónicos del elevador existente,  podrán ser entregados por el  Jefe de Conservación de Unidad, al momento de realizar visita a instalaciones.



En el supuesto de que  el licitante no haya realizado visitas a las instalaciones del IMSS, en donde se instalarán los equipos, deberá entregar documento en papel membretado firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que fue su voluntad no llevar a cabo la visita antes referida, por lo que se abstiene de argumentar sobre precio en los elevadores cabe señalar que dicho documento deberá integrarse a los documentos de la propuesta.



Todos los gastos que se generen con motivo de las visitas a las instalaciones, correrán por cuenta del licitante.



VIII. PENAS CONVENCIONALES



El Instituto aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la entrega de los equipos a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes, por el equivalente al 2.5 %, sin exceder un máximo del 10% sobre el valor total del equipo no entregado, sin incluir el IVA, de acuerdo a cada uno de los supuestos siguientes:



a) No se cumpla la entrega del bien en el periodo de tiempo máximo indicado en los términos del numeral III. Plazo de Entrega del Bien de los presentes términos.

b) No se cumpla  con la suministro del equipo empaquetado  con la remisión del pedido, en el periodo de tiempo máximo indicado en los términos del numeral XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE  inciso 16

c) No se cumpla  con desinstalación, instalación, pruebas de arranque y puesta en operación  amparada con el Anexo 5 “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en operación y Capacitación de Bienes de Inversión” sin incluir la rubro de capacitación, en el periodo de tiempo máximo indicado en los términos del numeral XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE  inciso 16



La pena Convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados en la fórmula que se detalla a continuación:



Pca= %d X nda X vbaa

Dónde:

%d = porcentaje de descuento

nda = número de días de atraso

vbaa =  valor de los bienes adquiridos  con atraso sin IVA.

Pca = Pena convencional aplicable



La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de la garantía de cumplimiento del 10% del monto de cada uno de los bienes.

El proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir.



El pago de los bienes, quedará condicionado, proporcionalmente al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, conforme a lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y artículo 95 Y 96 del Reglamento de la de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni intereses moratorios a cargo del Instituto.



Las notas de crédito derivadas de las penas convencionales deberán estar a apegadas a la normatividad aplicable para su elaboración.



IX. DEDUCTIVAS 



La siguiente deductiva será aplicada durante el proceso de entrega de los bienes.



		CONCEPTO U OBLIGACIÓN

		NIVEL DE CUMPLIMIENTO

		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN

		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO



		Etapas del proceso de Modernización de elevadores  (suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación, capacitación inicial) a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes.

		Realizar las fases del proceso de modernización de los equipos de acuerdo al programa calendarizado entregado en su propuesta técnica- económica, señalado en numeral  XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE inciso 16. 

		Se exceda del tiempo de ejecución de cada una de las fases del proceso de sustitución establecidas en el programa calendarizado.

señalado en numeral  XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE inciso 16.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		El valor de la garantía de cumplimiento 







Posteriormente a la formalización del Anexo 5 (cinco) Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en operación y Capacitación de Bienes de Inversión se aplicará la garantía de cumplimiento por servicios de mantenimiento preventivo, correctivo y capacitación que tiene una vigencia de 12 meses, o los meses ofertados para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, misma que en caso de incurrir en los siguientes supuestos se aplicarán las siguientes deductivas:



		CONCEPTO U OBLIGACIÓN

		NIVEL DE CUMPLIMIENTO

		UNIDAD DE MEDIDA

		DEDUCCIÓN

		LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO



		Tiempos máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo

		El tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo  es de conformidad a lo estipulado en el XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso i) de los presentes Términos y condiciones de acuerdo al programa de mantenimiento formalizado en cada uno de los destinos que integran la partida.

		Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo es de conformidad a lo estipulado en el XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso i) de los presentes Términos y condiciones de acuerdo al programa establecido en la póliza de mantenimiento preventivo.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		El valor de la garantía de cumplimiento.



		Tiempos máximo de los servicios de mantenimiento correctivo

		El tiempo máximo de atención de los servicios de mantenimiento correctivo es de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso g) de los presentes Términos y condiciones a partir del reporte de la falla.

		Se exceda el tiempo máximo de atención de los servicios de mantenimiento correctivo es de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso g) de los presentes Términos y condiciones  a partir del reporte de la falla.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		



		Tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento correctivo

		El tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento es de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso g) de los presentes Términos y condiciones a partir del reporte de la falla del equipo

		Se exceda el tiempo máximo de ejecución de los servicios de mantenimiento correctivo es de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso g) de los presentes Términos y condiciones a partir del reporte de la falla del equipo.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		



		Inicio de   Capacitación de acuerdo al programa entregado en la Carta Garantía de los Bienes.

		El tiempo de inicio de  capacitación  de acuerdo al programa entregado en la Carta Garantía de los Bienes solicitado  en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso j) de los presentes Términos y condiciones

		Se exceda por 3 (tres) días naturales el inicio de la capacitación de acuerdo al programa entregado en la Carta Garantía de los Bienes solicitado  en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso j) de los presentes Términos y condiciones

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).



		



		Capacitación de acuerdo al programa entregado en la garantía de los Bienes

		Se lleve a cabo la capacitación de acuerdo al programa entregado en la garantía de los Bienes solicitado  en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso j) de los presentes Términos y condiciones

		No se lleve a cabo la capacitación de acuerdo al programa entregado en la garantía de los Bienes. solicitado  en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso j) de los presentes Términos y condiciones

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).

		



		Los servicios prestados de mantenimientos preventivos y  correctivos.

		La calidad de los servicios prestados de mantenimientos preventivos y correctivos de conformidad con lo establecido por el fabricante. 

		Los servicios prestados de manera parcial, deficiente o carezcan de las condiciones solicitadas y no habiendo causa justificada, Cabe señalar que la Orden de servicio y Rutina de mantenimiento serán los documentos mediante el cual se especificarán los servicios prestados de manera parcial, deficiente o que carezcan de las condiciones solicitadas.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).

		



		 Los Plazos y condiciones del canje o devolución del bien.

		El tiempo máximo de  canje o devolución del bien de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso c) de los presentes Términos y condiciones a partir de la notificación de canje reporte de la falla del equipo

		Se exceda el tiempo máximo del canje o devolución del bien  de conformidad a lo estipulado  en XI. GARANTÍA DE LOS BIENES inciso c) de los presentes Términos y condiciones a partir del reporte de la falla del equipo.

		La deductiva equivalente a 1% del monto del valor del equipo (antes de IVA).

		







De lo anterior, se llevará un registro de las deductivas acumuladas por cada concepto durante la vigencia de la garantía, y se solicitará la Nota de Crédito correspondiente para su aplicación.



El proveedor a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar las deductivas en comento, sobre los pagos que deba cubrir,  respecto de cualquier contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto o mediante las órdenes de ingreso correspondientes.



X.  MECANISMO REQUERIDOS AL PROVEEDOR PARA RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS  DE LOS BIENES O DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS.



La garantía de los bienes.





XI. GARANTÍA DE LOS BIENES



El proveedor deberá entregar por cada uno de los equipos que integran cada partida, como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, al Jefe de Conservación de Unidad como responsable de la recepción de los bienes y en su calidad de Auxiliar del Administrador de contrato, antes de que se formalice el Anexo 5 “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en operación y Capacitación de Bienes de Inversión”, un escrito en papel membretado donde se garanticen los mismos.



La carta garantía debe indicar nombre de la empresa, número de contrato, descripción corta del bien, número de serie, modelo, marca, clave SAI y PREI, destino del bien, sello de la unidad, número de garantía, nombre y firma del representante legal de la empresa adjudicada; asimismo, deberá ser avalada por el Jefe de Conservación de Unidad en su calidad de Auxiliar del Administrador de Contrato, indicando nombre, matrícula y firma.



El proveedor en su carta garantía deberá precisar que se obliga a responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, que impliquen un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes durante su vida útil asi como lo que se desprenda de la instalación del equipo y funcionamiento del mismo.



La carta garantía debe considerar los siguientes puntos:



a) Plazo para notificar al proveedor.

El Instituto mediante el Jefe de Conservación de Unidad en su carácter de Auxiliar de Administrador de Contrato, deberá notificar al Proveedor y a su correspondiente Administrador del Contrato al momento en que se haya actualizado cualquiera de los supuestos contenidos en esta carta garantía, mediante correo electrónico y oficio. 



b) Existencia de accesorios y refacciones.

Garantizar la existencia de accesorios y refacciones por al menos diez años posteriores a la entrega del bien.



c) Plazos y condiciones del canje o devolución del bien.

El Instituto mediante el Jefe de Conservación de Unidad en su carácter de Auxiliar de Administrador de Contrato, deberá solicitar al Proveedor y notificar al Administrador del Contrato, el canje o devolución de cualquiera de los bienes adjudicados, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta, vicios ocultos cuando el área usuaria manifieste alguna queja en el sentido de que el uso del bien puede afectar la calidad del servicio o cuando los mantenimientos correctivos a un mismo bien sean reiterativos en 3 ocasiones en un período de 30 días, indistintamente de la falla y registrados en el expediente del bien (Se refiere a la documentación que contenga datos generales, el historial desde su recepción, vida útil, datos de proveedores asignados, registro de garantías, vigencias, mantenimientos realizados, bitácoras de operación y mantenimiento), debiendo notificar al proveedor de alguno de los supuestos antes mencionados.

Cuando ocurra alguno de los supuestos anteriores, el proveedor  deberá reemplazarlos por bienes nuevos a entera satisfacción del responsable de recibir los bienes, en un plazo no mayor de 150 días naturales para todos los equipos, el plazo contará a partir de la fecha de notificación por parte del Instituto, siempre que se encuentre vigente la garantía de garantía de 12 meses pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” que otorga el proveedor sobre el bien y/o durante la vigencia del contrato.



Todos los gastos que se generen con motivo de reparación, canje o visitas correrán por cuenta del proveedor, previa notificación del Instituto.



El proveedor se obliga a responder por los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros.



d) Caducidad.

No aplica.



e) Centro de servicios (domicilios, horarios y contacto) y reporte técnico.

Añadir listado de centros de servicios, sucursales o agencias de servicio incluyendo domicilio completo (Calle, Número, Delegación o Municipio, Código Postal y Localidad), horarios, teléfonos, correo electrónico y contactos del centro de servicio que dará atención al bien en caso de algún reporte.



f) Periodo de garantía.

El periodo de vigencia de la garantía será de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” y dará inicio a partir del día de la firma del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión” a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes.



g) Tiempo máximo de atención o reparación de fallas.



El tiempo de respuesta para la atención de mantenimiento correctivo, en caso de personas atrapadas será de 1 hora máximo en la Ciudad de México, áreas de cobertura de los centros de servicio (se deberá entregar listado de centros de servicio) y de 1 a 2 horas en áreas fuera de cobertura de los centros de servicio, a partir de recibir en el Call Center el reporte de la falla del equipo. Sin personas atrapadas en un tiempo máximo de 3 horas en la Ciudad de México y área metropolitana y en un tiempo máximo de 4 horas en ciudades del interior de la República Mexicana a partir de la hora de reporte de falla del equipo (dentro y fuera de horario regular), indicando número telefónico así como el correo electrónico oficial de la empresa para comunicar la solicitud tanto de mantenimiento preventivos como correctivos, para lo cual deberá acusar de recibido indicando el número de reporte o folio. 



Si a partir de un mantenimiento correctivo, se determina la necesidad de algún cambio de refacciones, este será en un plazo no mayor de 3 días hábiles, previa notificación al Jefe de Conservación de Unidad, debiendo realizar la anotación pertinente en la bitácora, para continuar con la reparación, considerando que el equipo debe estar en condiciones óptimas de funcionamiento.



El mantenimiento correctivo  y preventivo deberá realizarse en el lugar y horario indicado por el Administrador del Contrato en el reporte de la falla.



h) Garantía de mano de obra y/o partes.

Entregar relación del personal capacitado por el fabricante de la marca del bien, que llevarán a cabo los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo adjuntando las constancias  emitidas por el fabricante, que lo acrediten para llevar a cabo dichos mantenimientos.



i) Mantenimientos preventivo y/o correctivo.

Entregar una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo contratada con el fabricante, en la que se estipule un programa calendarizado por la vigencia de la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” en el que señalen las actividades de mantenimiento preventivo y su frecuencia con base al manual de servicio y recomendaciones del fabricante, el cual deberá ser ejecutado por el personal capacitado por el fabricante. En el caso de correctivos el servicio lo deberá proporcionar durante el tiempo de la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, incluyendo las refacciones nuevas y originales necesarias para garantizar la óptima operación de los equipos conforme al manual de servicio y recomendaciones del fabricante, sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, de manera tal que permitan su uso permanente y continuo, los Servicios de Mantenimiento preventivos y correctivos se darán en los lugares identificados en el Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”.



CONDICIONES DEL MANTENIMIENTO:



· Las condiciones de entrega es funcionando al 100% a satisfacción del Instituto Mexicano del Seguro Social,  llevándose a cabo un mantenimiento preventivo mensual y todos los correctivos, incluyendo refacciones,  cuantas veces sea necesario sin costo adicional para el Instituto. Durante la vigencia de la garantía, el licitante ganador se asegurará que:

· Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para garantizar la adecuada operación y funcionamiento de los  elevadores del instituto. 

· Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de éstas. 

· El licitante ganador está obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se verifique su contenido. 

· El licitante ganador está obligado en los mantenimientos correctivos a colocar las refacciones nuevas y originales, para lo cual deberá mostrar al Jefe de Conservación de Unidad previo a su instalación, en empaque original sellado, el cual deberá contener los números de parte y números de serie (en su caso) que les otorga el fabricante. 

· Cuando sea posible el licitante ganador podrá colocar sellos a las refacciones nuevas instaladas. 

· Todas las refacciones dañadas que se hayan sustituido, deberán entregarse al Jefe de Conservación de Unidad, excepto las que sean consideradas como toxicas, no importando cantidad y tamaño; debiendo anotar en la bitácora del equipo, la descripción de las refacciones retiradas y números de serie.



Quedaran cubiertos por el licitante los daños ocasionados por mal servicio o negligencia de su personal a las instalaciones  del Instituto o a terceras personas con forme a lo dictaminado por un perito en materia que será pagado por el licitante con previa autorización por el instituto.



Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación del mantenimiento, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable 

· El proveedor, al momento de la prestación del primer mantenimiento efectuará reunión con el Jefe de Conservación de la Unidad, así como con el personal que éste designe proporcionándole información amplia y detallada del servicio a proporcionar, así como la herramienta y equipo que utilizará para el servicio, dejando evidencia documental de la reunión efectuada “Reunión de Trabajo del Primer Servicio” 

· Durante el mantenimiento el personal deberá de presentarse con uniforme  alusivo a la empresa y gafete que lo identifique con la misma y registrarse en la bitácora correspondiente, así mismo, el servicio  estará sujeto a verificación constante por parte del Jefe de Conservación de Unidad, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación. Los mecanismos de comprobación para la prestación de los servicios se realizaran en cada una de las unidades.



Cabe resaltar que de no cumplirse con las condiciones de la prestación del servicio mantenimiento, el Instituto no  dará por aceptado el mantenimiento.



El área responsable de la recepción  de los trabajos serán los Jefes de Conservación de Unidad, al término de cada servicio el prestador de servicio deberá presentar debidamente requisitado el formato de “Acta de Entrega Recepción de los Trabajos  Orden de servicio” 



Como efecto de supervisión, los Jefes de Conservación de Unidad de cada Zona, deberán de enviar relación de todos los servicios prestados al Administrador del Contrato, tanto preventivos como correctivos adjuntando copia de la Reunión de Trabajo del Primer Servicio” y “Acta de Entrega Recepción de los Trabajos” de los servicios prestados a más tardar  los primeros 10 días hábiles  del siguiente mes de que se llevó el servicio.



La elaboración de la Orden de Servicio quedará bajo la responsabilidad del Prestador del Servicio y deberán llenarse en la Unidad en donde realizó el mantenimiento, debiendo contener los datos generales del contrato, nombre completo del técnico asignado por el licitante ganador, nombre completo, cargo, matrícula y firma autógrafa del Jefe de Conservación de Unidad o personal facultado para la recepción de los servicios en donde se realizó el servicio, el tipo de mantenimiento, además describirá el kit de mantenimiento utilizado y cada una de las refacciones utilizadas con sus respectivos números de parte y números de serie. La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador y sello de la clave presupuestal) y firmar el mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo, entregando una copia en la Jefatura de Conservación correspondiente. El licitante ganador deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento que realizará.



j) Capacitación

Programa de capacitación el cual se deberá proporcionar 2 veces durante el tiempo de la garantía de 12 meses y cuando el Instituto así lo requiera, previa solicitud pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”. Dicha capacitación deberá impartirse al personal técnico de fluidos y energéticos; al personal técnico-administrativo de la Unidad IMSS destino; o al personal del nivel central que el IMSS designe, en relación a los procedimientos que deberán aplicarse al elevador.



La capacitación será avalada a través de un documento membretado por el proveedor, mismo que debe contener, fecha, plan formativo del curso impartido revisado por el responsable de recepción de los bienes, nombre y cargo del instructor; nombre y firma del jefe de conservación de unidad; nombre, unidad de adscripción, categoría, matrículas y firmas de los participantes que designe el Instituto.



 Los alcances de la capacitación serán como mínimo los siguientes puntos, pudiendo el licitante agregar temas a la capacitación.  



[C.01] LA MODALIDAD DE LA CAPACITACIÓN DEBERÁ SER TEÓRICO-PRÁCTICA PRESENCIAL.



[C.02] LA CAPACITACION DEBERÁ IMPARTIRSE AL PERSONAL TÉCNICO; AL PERSONAL TECNICO-ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD IMSS DESTINO; O AL PERSONAL DEL NIVEL CENTRAL QUE EL IMSS DESIGNE, 



[C.03] LA CAPACITACION DEBERÁ ESTAR RELACIONADA CON LOS PROCEDIMIENTOS QUE DEBERÁN APLICARSE AL SISTEMA O EQUIPO NUEVO QUE SE SUMINISTRA Y CON BASE AL PLAN FORMATIVO REQUERIDO POR EL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD, EN GENERAL SE CUBRIRÁ LA SIGUIENTE TEMÁTICA:



[C.03.01] PRINCIPIO(S) DE FUNCIONAMIENTO, 



[C.03.02] IDENTIFICACIÓN DE COMPONENTES DE OPERACIÓN, COMPONENTES DE CONTROL, COMPONENTES DE MEDICIÓN Y COMPONENTES DE SEGURIDAD DEL EQUIPO.



[C.03.03] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL, ELÉCTRICO, MECÁNICO,  VARIADOR DE VELOCIDAD Y SENSORES 



[C.03.04] INTERPRETACIÓN DE LOS DIAGRAMAS ELÉCTRICOS DE FUERZA Y DE CONTROL.



[C.03.05] PROCEDIMIENTO(S) Y PRUEBAS DE OPERACIÓN DEL EQUIPO.



[C.03.06] PROCEDIMIENTO(S) DE MANTENIMIENTO, SERVICIO Y REPARACIÓN DEL EQUIPO BÁSICOS Y DE RUTINA Y RESCATE DE PERSONAS ATRAPADAS. 



[C.03.07] REVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE MANTENIMIENTO RUTINARIOS RECOMENDADO POR EL FABRICANTE SEGÚN MANUAL ORIGINAL; 



[C.03.08] LOS PROCEDIMIENTO(S) DE CONTROL Y PRUEBAS DE SEGURIDAD DEL EQUIPO.



[C.03.09] LA DETECCIÓN, ANÁLISIS Y CORRECCIÓN DE FALLAS, Y RESCATE DE PERSONAS ATRAPADAS.



[C.03.10] EL REGISTRO DE DATOS DE OPERACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO;



[C.03.11] DESCRIPCIÓN DEL FUNCIONAMIENTO Y PRUEBA DEL FUNCIONAMIENTO DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE CONTROL Y SENSORES DE LOS EQUIPOS CENTRALES Y/O PERIFERICOS O AUXILIARES.



[C.04] EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y DESTREZAS ADQUIRIDAS.; TODA VEZ QUE LA INTERPRETACIÓN DEL SISTEMA COMPLETO ES FUNDAMENTAL PARA OPERAR ADECUADAMENTE EL MISMO EN LAS INSTALACIONES DEL IMSS.



[C.05] DERIVADO DE LA CAPACITACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA PRESENCIAL PROPORCIONADA AL PERSONAL TÉCNICO DEBERÁ SER ENTREGADA A CADA PARTICIPANTE UNA CONSTANCIA DESTREZAS Y CONOCIMIENTOS OBTENIDOS, SI ES EL CASO.



[C.06] LA CAPACITACIÓN SERÁ AVALADA A TRAVÉS DE UN DOCUMENTO MEMBRETADO POR EL PROVEEDOR, MISMO QUE DEBE CONTENER, FECHA, PLAN FORMATIVO DEL EVENTO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO REVISADO POR EL RESPONSABLE DE RECEPCIÓN DE LOS BIENES, NOMBRE Y CARGO DEL INSTRUCTOR; NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE CONSERVACIÓN DE UNIDAD; NOMBRE, UNIDAD DE ADSCRIPCIÓN, CATEGORÍA, MATRÍCULAS Y FIRMAS DE LOS PARTICIPANTES.









k) Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento. 

La garantía de cumplimiento deberá constituirse por un importe equivalente al 10% del importe máximo del contrato, sin incluir el IVA y es por la duración de la garantía ofertada por el licitante, conforme al inciso f) de este mismo numeral.  



Así mismo el proveedor remitirá una carta expedida  por el representante legal de la empresa donde deberá precisar que se obliga a responder por su cuenta los riesgos, daños y/o perjuicios que por inobservancia de su parte, llegue a causar al Instituto y/o a terceros, así como contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño que presenten, que impliquen un riesgo y que amparen el correcto funcionamiento de los bienes durante su vida útil, previo a la firma del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión”. 



SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL



NO SE PODRÁ INICIAR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SI ESTOS NO ESTÁN ASEGURADOS.



El Licitante ganador deberá contratar una póliza de seguro por su cuenta, expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada que deberá presentar en la documentación, previa a la firma del Anexo 5 (cinco) en la cual se incluya:



La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los trabajos a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato.



En su caso, de acuerdo con los trabajos a realizar deberá contratar las coberturas adicionales que el servicio requiera, pudiendo ser: 

 

		1.  Desinstalación e Instalaciones 



		2. Trabajos de soldadura: 



		3. Carga y descarga: 



		4. Demolición: 



		5. Máquinas de trabajo, Equipo y Herramienta: 



		6. Otras obras especiales: 







La suma asegurada de la póliza deberá ser acorde con la responsabilidad que asume el licitante  por las actividades atribuibles a los servicios prestados, la cual en principio se estima en la cantidad de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.).



La póliza de seguro deberá contener las especificaciones siguientes:



1. Para efectos de esta póliza también se consideran como terceros al Instituto Mexicano del Seguro Social, así como a sus empleados, derechohabientes y visitantes; a otras empresas que realizan actividades en el instituto, a sus empleados y en general a los usuarios de la infraestructura del instituto, en el entendido de cualquier persona que se encuentre en las instalaciones del instituto

2. Cuando de un mismo siniestro resulten afectados los bienes de varias personas, la aseguradora pagará en primer lugar la indemnización por los daños que en su caso hubieren sufrido el Instituto y/o los bienes propios de mismo.

3. En caso de que exista el deducible establecido en la cobertura de responsabilidad civil, en caso de siniestro, siempre será a cargo del licitante.

4. Esta póliza no será cancelable por licitante, sin contar con la autorización expresa y por escrito de Instituto.

5. La compañía aseguradora se compromete a dar aviso oportuno y por escrito a Instituto, del incumplimiento del pago de la prima del seguro, manifestando que la cobertura de la póliza se mantendrá vigente por 30 días naturales a partir de la fecha del aviso, para el pago de la prima respectiva.

6. La suma asegurada que cubre los riesgos de Responsabilidad Civil de esta póliza operan como un seguro primario y sin derecho a contribución de cualquier otro seguro.

7. Esta especificación tendrá prelación sobre el resto de las condiciones de esta póliza.



XII.	PAGO 



A efecto de realizar el pago por cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) Cantidades y Distribución” recibido a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”, se llevará a cabo en 3 etapas:



· Etapa  1.-    Pago del 60 % del monto adjudicado, (Suministro del Equipo).

· Etapa 2.-  Pago del 30 % del monto adjudicado, (Desinstalación, Instalación, Pruebas de Arranque, Puesta en operación).

· Etapa 3.-    Pago del 10 % del monto adjudicado, (Capacitación).

Misma que se deberá integrar de acuerdo a la siguiente tabla:



		Documento

		Etapa 1

		Etapa 2

		Etapa 3



		A.- Documento en papel membretado del proveedor

		*

		*

		*



		B.- Factura

		*

		*

		*



		C.- Anexo 5

		*

		*

		*



		D.- Anexo 4

		*

		

		



		E.- Anexo 7 

		

		*

		



		F.- Carta Garantía

		

		*

		



		G.- Capacitación 

		

		

		*



		H.- Validación de Factura

		*

		*

		*



		I.- Opinión de Cumplimiento

		*

		*

		*



		J.- Fianza

		*

		*

		*



		K.- Contrato

		*

		*

		*



		L.- Nota de Crédito

		*

		*

		*



		M. Validación de Nota de Crédito 

		*

		*

		*



		N. Entrega de Nota de Recepción

		*

		*

		*







La documentación comprobatoria para proceder al pago de los equipos entregados a entera satisfacción del Jefe de Conservación de Unidad, como responsable de la recepción de los bienes y en su calidad de Auxiliar del Administrador de contrato, deberá ser validada y autorizada por parte del Administrador del Contrato de acuerdo a lo siguiente:



A. Documento en papel membretado del proveedor, firmado por el Representante Legal del mismo en donde relacione la documentación correspondiente a la etapa de pago del presente numeral, indicando números de referencia, así como partida y número de serie, unidad y lugar de destino, la cual deberá ser validada y autorizada por el Administrador del Contrato o en su caso el Servidor Público que ostente el cargo.



B. Factura en original la cual deberá indicar la cantidad, nombre del bien solicitado, clave SAI, clave PREI, número de serie, marca, modelo, lugar de destino, número de proveedor ante el IMSS, vigencia de garantía, número de garantía, número de contrato, nombre de la afianzadora, número de fianza, precio unitario, importe total, nombre y firma del Representante Legal del Proveedor, previa validación y autorización (nombre, cargo y firma) por el Administrador del Contrato o en su caso el Servidor Público que ostente el cargo. 



C. Original del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión”, debidamente requisitada por cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, la cual deberá contener adicionalmente: nombre, cargo, matrícula y firma del Director de la Unidad, Responsable del Control de bienes y del Jefe de Conservación de Unidad en su calidad de Auxiliar de Administrador del Contrato o servidores públicos de nivel inmediato superior o quien ostente el cargo, sello de la Unidad y sello de la clave presupuestal, así mismo deberá contener nombre y firma del Representante Legal del Proveedor.



D. Original del Anexo 4 (cuatro) “Remisión del Pedido”, debidamente requisitada con los siguientes datos: 



· Partida

· Cantidad

· Precio unitario

· Clave SAI

· Descripción: 

· Nombre del bien solicitado 

· Clave PREI

· Número de serie

· Marca

· Modelo

· Lugar de destino

· Número de proveedor ante el IMSS

· Vigencia de garantía

· Número de garantía

· Número de contrato

· Nombre de la afianzadora

· Número de fianza

· Importe 

· IVA

· Importe total

· Selladas (sello de la Unidad  y clave presupuestal) 

· Nombre, cargo, matrícula y firma del responsable de la recepción, que ampare los equipos entregados a entera satisfacción o en su caso el Servidor Público que ostente el cargo.



Este documento deberá contener nombre y firma del Representante Legal del Proveedor



E. Original del Anexo 7 (siete) “Lista de Verificación para la Recepción de Bienes de Inversión”, debidamente requisitada y verificada en el cumplimiento de entrega de todos los documentos por cada uno de los equipos que integran la partida, la cual deberá contener adicionalmente: nombre, cargo, matrícula y firma del Jefe de Conservación de Unidad como responsable de la recepción de los Bienes y en calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato, sello de la Unidad y sello de la clave presupuestal, nombre y firma del Representante Legal del Proveedor.



En el caso de la ausencia del responsable mencionado deberá firmar el nivel jerárquico superior, o en su caso el Servidor Público que ostente el cargo.



F. Original de Carta garantía de los bienes expedida por el Proveedor, por cada uno de los equipos que integran la partida, cumpliendo con lo señalado en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES del presente documento, la cual deberá contener adicionalmente: nombre y firma del Representante Legal del Proveedor además de ser validado y autorizado por el responsable de la recepción de los Bienes en su calidad de Auxiliar Administrador del Contrato, indicando nombre, cargo, matrícula, firma y sello de recepción de la Unidad por cada uno de los bienes como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, o en su caso por el Servidor Público que ostente el cargo.



G. Capacitación, en respaldo digital legible [en PDF] e impresa original, documento membretado por el proveedor, mismo que debe avalar la capacitación impartida, con fecha, plan formativo del curso impartido revisado por el responsable de recepción de los bienes, nombre del instructor; nombre y firma del jefe de conservación de unidad; nombre, unidad de adscripción, categoría, matrículas y firmas de los participantes.



H. Comprobante de validez de factura ante el Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto.



I. Comprobante de opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad Social, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Comprobante de cumplimiento de obligaciones fiscales expedido por el SAT, Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, emitida por el INFONAVIT, todas en sentido positivo y vigentes, a efecto de cumplir con lo señalado por el artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, así como a lo dispuesto por la Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio que corresponda, en caso de ser una participación conjunta, se deberá entregar por cada una de las empresas participantes.



J. Copia de fianza.



K. Copia del contrato.



L. En su caso, el proveedor deberá entregar Nota de Crédito a favor del Instituto,  por el importe de la aplicación de la pena convencional o deductiva por atraso o deficiencia de los bienes, en las que se indique:



· Número de contrato.

· Número de proveedor

· Referencia a la Factura que ampara el equipo penalizado.

· Referencia del número de serie del equipo

· Concepto de Penalización.



M. En su caso, comprobante de validez de Nota de crédito ante el Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto.



N. Hoja de “Entrega de Nota de Recepción” emitida por el Sistema Institucional PREI Millenium, para la cual el Proveedor podrá ponerse en contacto con el Administrador del Contrato a fin de que se realice el registro de la recepción de los Bienes a entera satisfacción en el Sistema de Compras del Instituto (PREI Millenium), entregando una copia de la representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación a la etapa de pago correspondiente debidamente requisitadas.



Para las tres etapas, el pago de los bienes se efectuará en pesos mexicanos por cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) Cantidades y Distribución” recibido a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes” a los 20 días naturales posteriores a la entrega de la representación impresa del comprobante fiscal digital y documentación comprobatoria que acrediten la recepción de los bienes a entera satisfacción. Cabe señalar que para efecto de pago el Administrador del Contrato será quien autorice la documentación probatoria de la recepción de los bienes, misma que se deberá remitir al Área de Tramite de Erogaciones en Delegaciones y UMAE, de conformidad con lo establecido en cada  instrumento jurídico.



Para el trámite de pago el proveedor deberá expedir sus comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyente IMS421231I45, en el domicilio fiscal ubicado en Avenida Reforma No. 476. Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06600, de conformidad con lo establecido en cada  instrumento jurídico. 



Para la validación de dichos comprobantes el proveedor deberá cargar en internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página del Instituto, el archivo en formato XML., la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.



El pago se realizará por medio de transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que el instituto tiene en operación, para tal efecto, el Proveedor se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, clabe, banco y sucursal a su nombre, a menos que el Proveedor acredite de forma fehaciente la imposibilidad para ello.



El Pago se depositará en la fecha programada de pago, a través del esquema Interbancario si la cuenta bancaria del Proveedor, está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER,  HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados. 



Por lo anterior, el Proveedor deberá entregar solicitud de pago electrónico (Interbancario) y presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, Poder Notarial e Identificación Oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto. 



El Administrador del Contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago, de acuerdo a lo normado en el Anexo Cuentas Contables del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, mismos que se encuentran publicados en la dirección: http://intranet/normatividad/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20TRAM%20EROGACIONES/PROCEDIMIENTOS/6130-003-002.pdf#search=6130%2D003%2D002



En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes, si no se ha determinado, calculado y notificado al Proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.



El Proveedor se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales (CFDI) a favor del Instituto, previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal en su caso.



Asimismo, el Instituto podrá aceptar a solicitud del Proveedor que en el supuesto de que tenga cuentas liquidas y exigibles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por conceptos de cuotas obrero-patronales, conforme a  lo previsto en el Artículo 40B, de la Ley del Seguro Social, adicionalmente el Proveedor, acepta se realicen las deducciones correspondientes en su caso, generados por la aplicación de penas convencionales, derivados de atrasos o deficiencia en los bienes. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.4.10 inciso b y c) de las POBALINES. 



El Proveedor que celebre contrato de cesión de derechos de cobros, deberá notificarlo por escrito al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente los documentos sustantivos de dicha cesión, al administrador del Contrato, así mismo el Proveedor podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, con el Instituto. Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.5.1.4 de las POBALINES.  



En caso de que el Proveedor reciba pagos en exceso, deberá reintegrar dichas cantidades más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, para los casos de prórroga cuando existan créditos fiscales, los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computaran por días naturales, desde la fecha de su entrega, hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del Instituto. 



No se otorgarán anticipos.



XIII. MECANISMO DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS BIENES CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE ENTREGADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS REQUISICIONES DE CADA ENTREGABLE.



El mecanismo de comprobación y verificación de bienes a adquirir y efectivamente entregados, será a través del requisitado del Anexo 7 (siete) “Lista de Verificación para la Recepción de Bienes de Inversión” mismo que será por cada uno de los equipos que integran la partida relacionados en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución” la cual deberá cumplir en la totalidad de la entrega de los requerimientos indicados, así como contener nombre, cargo, matrícula y firma del Jefe de Conservación de Unidad como responsable de la recepción de los bienes (en su calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato), sello de recibido por la Unidad, sello de la clave presupuestal y nombre y firma del Representante Legal del Proveedor.



XIV. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA 



LUGAR: El sitio para el suministro, desinstalación instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes será conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”. Aplica para cada uno de los equipos que integran la partida.



CONDICIONES DE ENTREGA: El responsable de la recepción de los bienes será el Jefe de Conservación de Unidad en su carácter de Auxiliar del Administrador de Contrato; lo anterior, de conformidad con el Numeral 5.3.15, último párrafo de los POBALINES y conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”.



El proveedor en presencia del responsable de la recepción de los bienes o personal que se designe deberá llevar a cabo el suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación inicial a todos los equipos que integran las partidas entregadas al Instituto, conforme al manual del fabricante.



La entrega de los bienes se deberá realizar previo acuerdo entre el proveedor y el administrador de contrato, con la finalidad de que se encuentren en sitio los responsables para la firma y aceptación de los documentos posteriormente citados.



La entrega de los bienes y requisitado de los documentos deberá ser de manera cronológica de acuerdo a las siguientes etapas, cumpliendo estrictamente con lo siguiente:



Etapa 1:



1. Suministro

El proveedor se obliga a cubrir todos los gastos, mantener asegurados los bienes y absorber todos los riesgos hasta la recepción de los mismos a entera satisfacción del responsable de la recepción de los equipos, en los sitios de entrega señalados en el Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”.



El proveedor deberá entregar los bienes perfectamente empacados, con la envoltura original del fabricante, en condiciones de embalaje que los resguarden del polvo y humedad, debiendo garantizar la identificación, entrega individual y total de los bienes que preserven sus cualidades durante el transporte y almacenaje sin merma de su vida útil y sin daño o perjuicio alguno para el Instituto, en el caso que por cuestiones de logística de trasporte los productos se encuentren consolidados con productos de otros proyectos y tengan que ser separados para su envío a las obras y clientes  diferentes, se deberán de rempaquetar e identificar por la representación nacional del fabricante, los productos individuales para cada proyecto IMSS.



La recepción estará sujeta a la verificación total de los equipos por el responsable de la recepción de los bienes, a efecto de verificar que los bienes cumplan con los requisitos solicitados en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, así como con las condiciones requeridas en el presente procedimiento, considerando cantidad y empaque.



· El proveedor deberá entregar junto con los bienes, el Anexo 4 (cuatro) “Remisión del pedido” en el formato institucional para cada uno de los equipos que integran la partida, relacionados en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución” el cual deberá presentarse en original y cinco copias legibles, foliado y debidamente requisitado en todos sus rubros y deberá indicar lo siguiente:



· Nombre del bien solicitado

· Número de Serie

· Marca 

· Modelo 

· Clave SAI y Clave PREI 

· Partida 

· Lugar de entrega (Unidad y localidad) conforme al Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes” 

· Número de Contrato

· Número de proveedor 

· Vigencia de garantía 

· Número de garantía del equipo

· Razón social de la afianzadora

· Número de fianza

· Sello de recibido por la Unidad

· Sello con la clave presupuestal de la Unidad

· Nombre, cargo, matrícula y firma del Responsable de la Recepción de los Bienes



· Formalización del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión” Etapa 1 de Pago, debidamente requisitada para cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, mediante el cual se compruebe que el proveedor realizó el suministro de cada uno de los equipos a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” de acuerdo al formato institucional, el cual deberá contener adicionalmente:



· Nombre, cargo, matrícula y firma del Director de la Unidad, Jefe de Conservación de Unidad y Responsable del Control de Bienes o Servidores Públicos.

· Nombre y firma del representante del proveedor.

· Sello de la Unidad.

· Sello de la clave presupuestal.



En el caso de la ausencia de cualquiera de los responsables mencionados, deberá firmar el  servidor público de nivel inmediato superior o quien ostente el cargo.



Etapa 2: 



2. Desinstalación:

La Desinstalación deberá ser de acuerdo a lo descrito en el numeral [IG.1] del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



Los equipos, elementos, componentes y desechos producto de la desinstalación deberán ser ubicados en el lugar donde indique el jefe de conservación de cada Unidad IMSS destino, dentro del conjunto IMSS, referidos en el Anexo 2 (dos) “cantidades y distribución para la adquisición, suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación y capacitación de Elevador” y Anexo 3 (tres) “Lugar de Entrega y Responsable de la Recepción de los Bienes”



El proveedor deberá entregar documento en papel membretado firmado por el representante legal del mismo, donde realice la entrega del bien desinstalado,  acompañado de una relación que describa todos y cada uno de los elementos y accesorios y sus cantidades, así como indicar la ubicación de disposición final previamente acordada con el Jefe de Conservación de Unidad (en su calidad de Auxiliar del Administrador del Contrato), mismo que deberá integrarse al expediente del equipo.



3. Instalación:

El proveedor deberá cumplir con los requisitos solicitados  en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” a entera satisfacción del Jefe de Conservación de Unidad como responsable de la recepción de los bienes.



4. Pruebas de Arranque  y Puesta en Operación

El proveedor  deberá llevar a cabo las pruebas de arranque, ajustes y  funcionamiento, de seguridad y puesta en operación para verificar que todo ha sido fabricado e instalado conforme a lo especificado por el fabricante, comprobando el correcto funcionamiento de todas y cada una de las partes que integran los equipo, dichos trabajos deberán ser realizados por personal especialista capacitado, calificado, certificado y autorizado por el fabricante del equipo para obtención de los puntos óptimos de operación y ajustes necesarios, lo anterior para dar cumplimiento al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



Es la etapa en la cual el proveedor entrega al responsable de la recepción de los bienes el equipo suministrado, instalado y con pruebas de arranque, cumpliendo con una operación continua, confiable, funcional y segura de conformidad a lo establecido en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



5. Garantía de los Bienes 

El proveedor deberá entregar junto con los equipos, la Carta garantía cumpliendo con lo establecido en el numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos.



A.- Póliza de Mantenimiento

El proveedor deberá entregar al responsable de la recepción de los bienes la póliza contratada con el fabricante del equipo, anexando el programa de mantenimiento preventivo y la relación de los insumos con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo, conforme a lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones, mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.



CONDICIONES DEL MANTENIMIENTO:



· Las condiciones de mantenimiento inician posterior a la entrega del bien (funcionando al  100%) a entera satisfacción por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social,  llevándose a cabo un mantenimiento preventivo mensual y todos los correctivos, incluyendo refacciones,  cuantas veces sea necesario sin costo adicional para el Instituto. Durante la vigencia de la garantía, el Prestador de Servicio se asegurará que:

· Contará y suministrará todas las partes, elementos, componentes y refacciones que se requieran, para garantizar la adecuada operación y funcionamiento de los bienes del instituto. 

· Que las partes, elementos, componentes y refacciones, nuevas y originales, estarán libres de vicios ocultos y defectos en materiales o manufactura, por lo que garantizan su duración, resistencia y óptimo funcionamiento, de lo contrario se obliga a responder ilimitadamente de cualquier sustitución o cambio de éstas. 

· El licitante ganador está obligado a mostrar al Jefe de Conservación de Unidad el kit de refacciones que se utilicen en el servicio de mantenimiento preventivo antes de la apertura de su empaque original, sellado de origen y deberán contener los números de parte que les otorga el fabricante, a fin de que se verifique su contenido. 

· El licitante ganador está obligado en los mantenimientos correctivos a colocar las refacciones nuevas y originales, para lo cual deberá mostrar al Jefe de Conservación de Unidad previo a su instalación, en empaque original sellado, el cual deberá contener los números de parte y números de serie (en su caso) que les otorga el fabricante. 

· Cuando sea posible el prestador de servicio podrá colocar sellos a las refacciones nuevas instaladas. 

· Todas las refacciones dañadas que se hayan sustituido, deberán entregarse al Jefe de Conservación de Unidad, excepto las que sean consideradas como toxicas, no importando cantidad y tamaño; debiendo anotar en la bitácora del equipo, la descripción de las refacciones retiradas y números de serie.



Quedaran cubiertos por el proveedor los daños ocasionados por mal servicio o negligencia de su personal a las instalaciones  del Instituto o a terceras personas con forme a lo dictaminado por un perito en materia que será  pagado por el licitante  con previa autorización por el instituto.



Establecer los mecanismos de comprobación, supervisión y verificación,  del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable 

· El proveedor, al momento de la prestación del primer servicio efectuará reunión con el Jefe de Conservación de la Unidad, así como con el personal que éste designe proporcionándole información amplia y detallada del servicio a proporcionar, así como la herramienta y equipo que utilizará para el servicio, dejando evidencia documental de la reunión efectuada “Reunión de Trabajo del Primer Servicio” 



· Durante el mantenimiento el personal deberá de presentarse con uniforme  alusivo a la empresa y gafete que lo identifique con la misma y registrarse en la bitácora correspondiente, así mismo, el servicio  estará sujeto a verificación constante por parte del Jefe de Conservación de Unidad, con objeto de revisar que se cumpla con las condiciones requeridas en la presente licitación. Los mecanismos de comprobación para la prestación de los servicios se realizaran en cada una de las unidades, conforme a lo establecido.

Cabe resaltar que de no cumplirse con las condiciones de la prestación del servicio mantenimiento, el Instituto no  dará por aceptado el servicio.

El área responsable de la recepción  de los trabajos serán los Jefes de Conservación de Unidad, al término de cada servicio el prestador de servicio deberá presentar debidamente requisitado el formato de “Acta de Entrega Recepción de los Trabajos  Orden de servicio” 



Como efecto de supervisión, los Jefes de Conservación de Unidad de cada Zona, deberán de enviar relación de todos los servicios prestados al equipo, tanto preventivos y correctivos al Administrador del Contrato, adjuntando copia de la Reunión de Trabajo del Primer Servicio” y “Acta de Entrega Recepción de los Trabajos” de los servicios prestados a más tardar  los primeros 10 días hábiles  del siguiente mes de que se llevó a cabo el servicio.



La elaboración de la Orden de Servicio quedará bajo la responsabilidad del Prestador del Servicio y deberán llenarse en la Unidad en donde realizó el mantenimiento, debiendo contener los datos generales del contrato, nombre completo del técnico asignado por el licitante ganador, nombre completo, cargo, matrícula y firma autógrafa del Jefe de Conservación de Unidad o personal facultado para la recepción de los servicios en donde se realizó el servicio, el tipo de mantenimiento, además describirá el kit de mantenimiento utilizado y cada una de las refacciones utilizadas con sus respectivos números de parte y números de serie. La orden de servicio deberá contener el sello de la unidad (sello fechador y sello de la clave presupuestal) y firmar el mismo día en que se concluyó el servicio de mantenimiento, siempre y cuando se entreguen a entera satisfacción y de acuerdo al diseño original del equipo, entregando una copia en la Jefatura de Conservación correspondiente. El licitante ganador deberá elaborar una orden de servicio por cada visita de mantenimiento que realice. 



B.- Programa de Mantenimiento, una vez terminada la garantía.

El proveedor deberá entregar al responsable de la recepción de los bienes un programa de mantenimiento preventivo y la relación de los insumos con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo por el año siguiente, una vez terminada la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme a lo recomendado por el fabricante y al manual de operación y manual de mantenimiento.



6. Certificación del equipo, instalación , pruebas de arranque y seguridad 

El proveedor deberá entregar al responsable de la recepción de los bienes el Certificado emitido por parte de un organismo certificador competente en materia que deberá ser contratado por el Proveedor para que valide que el equipo, la instalación, pruebas de arranque y de seguridad fueron efectuadas conforme a la norma aplicable en materia de elevadores.



Documentos adicionales a requisitar:



· Formalización del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión” Etapa 2 de Pago, debidamente requisitada para cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, mediante el cual se compruebe que el proveedor realizó el suministro de cada uno de los equipos a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” de acuerdo al formato institucional, el cual deberá contener adicionalmente:

· Nombre, cargo, matrícula y firma del Director de la Unidad, Jefe de Conservación de Unidad y Responsable del Control de Bienes o Servidores Públicos.

· Nombre y firma del representante del proveedor.

· Sello de la Unidad.

· Sello de la clave presupuestal.



En el caso de la ausencia de cualquiera de los responsables mencionados, deberá firmar el  servidor público de nivel inmediato superior o quien ostente el cargo.



· Requisitar y dar cumplimiento al Anexo 7 (siete) “Lista de Verificación para la Recepción de Bienes de Inversión en la entrega total de los documentos en cada uno de los conceptos, por cada uno de los equipos que integran la partida, como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, la cual deberá contener nombre, cargo, matrícula y firma del responsable de la recepción de los bienes, sello de recibido por la Unidad y sello de la clave presupuestal.



Etapa 3:



7. Capacitación

La capacitación deberá impartirse al personal técnico de fluidos y energéticos; al personal técnico-administrativo de la Unidad IMSS destino; o al personal del nivel central que el IMSS designe, en relación a los procedimientos que deberán aplicarse al equipamiento nuevo que se suministra, de acuerdo a lo indicado en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



· Para lo cual deberá entregar en respaldo digital legible [en PDF] e impresa original, documento membretado por el proveedor, mismo que debe avalar la capacitación impartida, con fecha, plan formativo del curso impartido revisado por el responsable de recepción de los bienes, nombre del instructor; nombre y firma del jefe de conservación de unidad; nombre, unidad de adscripción, categoría, matrículas y firmas de los participantes.



· Formalización del Anexo 5 (cinco) “Acta Administrativa Circunstanciada de Instalación, Arranque, Puesta en Operación y/o Capacitación de Bienes de Inversión” Etapa 3 de Pago, debidamente requisitada para cada uno de los equipos que integran la partida como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, mediante el cual se compruebe que el proveedor realizó el suministro de cada uno de los equipos a entera satisfacción del responsable de la recepción de los bienes conforme al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” de acuerdo al formato institucional, el cual deberá contener adicionalmente.



Las entregas podrán ser canceladas a solicitud del Instituto bajo los siguientes supuestos:



· Por notificación de la rescisión administrativa del contrato.

· Terminación anticipada del contrato.

· Omisión a la solicitud de canje o recolección de bienes realizada por el Instituto, por diversos motivos (calidad, caducidad, incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad etc.).

· Por cualquier otra causa que implique algún daño o perjuicio al Instituto.



Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en los presentes términos, el Instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.



XV. IMPUESTOS Y DERECHOS



Los impuestos y derechos que procedan con motivo de los bienes objeto de la presente, serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (IVA) de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia.



XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE



El licitante dentro de su propuesta técnica deberá acompañar los documentos siguientes en formato PDF por cada una de las partidas en las que desee participar:



1. Cédula de especificaciones técnicas de los bienes con la descripción técnica amplia y detallada, la cual deberá corresponder al Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, misma que deberá ser firmada por el representante legal del mismo. 



2. Copia simple en formato PDF de los folletos, catálogos, fotografías, instructivos o manuales originales del fabricante (selección o instalación o operación o mantenimiento y/o servicio o manuales de las partes de los componentes principales e integrales del elevador del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, así mismo en dicho anexo, se deberá señalar y referenciar en cada uno de los puntos solicitados, el número de página u hoja, numeral y/o párrafo del: folleto o catálogo o instructivo o manual indicado o la combinación diversa de los anteriores. Aunado a lo anterior, el licitante deberá indicar en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, que cumplirá con cada uno de los requisitos señalados, los cuales deben cumplir íntegramente con lo solicitado. 



3. Documento en papel membretado del fabricante firmado por el representante legal del mismo, donde este respalde el tipo, modelo y marca del bien ofertado por partida en las cantidades y plazos señalados. 



4. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que la instalación del equipo dará cumplimiento a la norma oficial mexicana NOM-001-SEDE-2012.- instalaciones eléctricas (utilización). 



5. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la siguiente Normatividad:



		Normatividad



		Directiva de máquinas 2006/42/EC



		Directiva EMC 2014/30/EU



		EN ISO 12100:2010



		EN 60034-1:2011 



		EN 81-20:2017



		EN 60204-1:2007 + A1:2009 + AC:2010



		EN 12015:2004



		Directiva 2014/35/EU



		Directiva 2004/108/EC



		Directiva 2014/30/EU



		Directiva 2014/33/EU



		EN 12015:2014



		EN 12016:2014



		EN 81-1 + A3:2010



		EN 81-2 + A3:2010



		EN 81-20:2017



		EN 81-50:2017



		NOM-053-SCFI-2000



		UNE-EN-81-71



		UNE-EN-81-70



		UNE-EN-81-58







6. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes fabricados para la modernización de los elevadores instalados en cumplimiento con los estándares de la serie de norma EN 81.



7. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que los componentes en diseño, fabricación e instalación dan cumplimiento a la Declaración de Conformidad EC, anexando el certificado en copia certificada de la declaración de conformidad EC en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo 



8. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo donde se compromete que  cuenta con certificados de Gestión de Calidad en sus plantas de fabricación  en ISO 9001:2015, anexando el certificado en copia certificada del ISO 9001:2015 en el caso que aplique que el certificado sea expedido en una lengua diferente al español anexar una copia simple de traducción en español del mismo.



9. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale el tiempo de garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” del bien propuesto y de todos sus componentes, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones. 



10. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza de mantenimiento preventivo y correctivo (los necesarios incluyendo refacciones nuevas y originales, garantizado mediante la entrega de la misma empaquetada) contratada con el fabricante del equipo anexando un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos, con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo, conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones, mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.



11. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde se compromete a entregar al responsable de la recepción de los bienes, una póliza  de seguro por su cuenta (responsabilidad civil), expedida por una institución de seguros del país debidamente autorizada en la cual se incluya: La cobertura de Responsabilidad Civil de Inmuebles y Actividades de licitante que contenga la especificación de lo relativo a los trabajos a realizar, detallando sus características, su ubicación, el período de ejecución y el monto y número de contrato, que ampare los daños y perjuicios que ocasione al Instituto y/o al patrimonio del mismo, a su personal, así como los que cause a terceros en sus bienes o personas con motivo de la ejecución de los trabajos materia del contrato. mismo que será aplicado durante la vigencia de la  garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, conforme al numeral XI. GARANTÍA DE LOS BIENES de los presentes términos y condiciones. 



12. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde integre un programa de mantenimiento preventivo y relación de los insumos con las cantidades necesarias para la ejecución del mismo por el año siguiente, una vez terminada la garantía de 12 meses, pudiendo los licitantes ofertar una garantía superior a este periodo mínimo obligatorio para los efectos considerados en términos del Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”, la cual deberá incluir las actividades y la frecuencia de ejecución conforme lo establecido en el manual de servicio del fabricante y sus recomendaciones.



13. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual acredite que cuenta con el número de ingenieros y técnicos para llevar a cabo los trabajos de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de operación, funcionamiento y seguridad, pruebas de arranque y mantenimiento preventivo y correctivo, mismo que deberán estar capacitados por el fabricante o planta de la marca del bien ofertado, para lo cual deberá anexar por cada uno la constancia expedida por el fabricante que avale dicho requerimiento.



Para lo anterior, la cantidad de equipos que resulten de la suma de las partidas a ofertar por licitante, deberán cumplir con la cantidad de Ingenieros y Técnicos especificados en la tabla siguiente:

		EQUIPOS

		INGENIEROS

		TECNICOS



		01-05

		1

		3



		06-10

		2

		6



		11-15

		3

		9



		16-20

		4

		12



		21-25

		5

		15



		26-30

		6

		18



		31-35

		7

		21



		36-40

		8

		24



		41-50

		9

		30



		51-60

		10

		36



		61-80

		11

		42



		81-100

		12

		48



		101-125

		13

		54







14. Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo, en el que se señale la existencia de partes, componentes y refacciones, al menos por diez años posteriores a su recepción. 



15. Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste la durabilidad o vida útil del bien de igual o mayor a diez años posterior a su recepción o lo ofertado en el Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación” en el subrubro de I.a.3 Durabilidad o vida útil del bien.



16. Documento en papel membretado firmado por el representante legal del mismo, que contenga el programa calendarizado, dividido en las fases de suministro, desinstalación, instalación, pruebas de arranque, puesta en operación, capacitación inicial y entrega de los bienes a entera satisfacción del responsable de recepción de los bienes por cada partida ofertada, considerando el plazo señalado máximo de 130 días naturales contados a partir del día hábil siguiente a la notificación del fallo, con objeto de que el responsable de la recepción de los bienes esté en posibilidad de dar seguimiento oportuno a los trabajos e informe a los administradores del contrato el avance de los mismos el cual será considerado para las deductivas correspondientes en dado que no se lleve a cabo conforme a lo estipulado.



17. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, del listado de sucursales, agencias de servicio o centro de servicio con números  telefónicos, correos electrónicos y direcciones.



18. Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que no se generaran costos posteriores por concepto de asistencia y mano de obra del personal para realizar los mantenimientos preventivos, correctivos, capacitación y diagnóstico de personal especialista de los bienes. 



19. Escrito en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, en el cual manifieste que durante el tiempo de garantía de 12 meses, no se generaran costos posteriores por concepto de mantenimientos preventivos, correctivos y/o canje.



20. Currículo empresarial donde muestre que cuenta con la experiencia de por lo menos 1 año en la venta de los bienes objeto de esta contratación, el cual deberá tener como mínimo: nombre o razón social, dirección, teléfono, principales clientes que haya vendido el o los bienes (Elevadores), indicado: nombre o razón social del contratante, dirección, teléfono, numero de contrato, importes totales y vigencia de los mismos anexando copia de los contratos.



21. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo, donde informe que llevo a cabo la visita a los sitios establecidos de acuerdo al Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución”, en el supuesto de que el licitante no haya realizado visitas a las instalaciones del IMSS, en donde se instalarán los equipos, deberá manifestar que fue su voluntad no llevar a cabo la visita antes referida, por lo que se abstiene de argumentar sobre precio en los equipos.



22. Documentos con los que se acredite que el licitante está acreditado por el fabricante del equipo instalado a modernizar, para realizar los trabajos relativos a la interfaz de comunicación entre los equipos existentes del Servicio Dúplex o Triplex para garantizar la continuidad del servicio, dichos documentos pueden ser registros, títulos, certificaciones, acuerdos comerciales, autorizaciones, designaciones, contratos de licenciamiento o cesión emitidos por o registrados ante las autoridades nacionales competentes en su caso, o conforme a las disposiciones o prácticas del país de origen, así como con los que se determine el alcance o implicaciones jurídicas de los derechos mencionados.



23. Documento en papel membretado del fabricante, firmado por el representante legal del mismo en el cual manifieste que el equipo fue diseñado fabricado e instalado bajo los criterios mínimos estipulados en la NOM-053 SCFI-2000 



24. Documento en papel membretado, firmado por el representante legal del mismo en el cual  se compromete que al finalizar el proceso de instalación, pruebas de arranque y seguridad, contratará a una unidad certificadora para que ella valide y certifique el equipo, la instalación y pruebas de arranque y de seguridad conforme a la norma aplicable en materia de elevadores y entregue al final del proceso el certificado original al Jefe de Conservación de la Unidad donde será instalado el equipo. 





XVII. CAUSALES DE DESECHAMIENTO



· Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en los presentes Términos y Condiciones y sus anexos, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 36 de la LAASSP.



· El no presentar la documentación que avale la totalidad de los requisitos solicitados en el presente documento Términos y Condiciones.



· El no presentar la documentación solicitada en el numeral XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento.



· Que la documentación solicitada en el numeral XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento, no contenga la totalidad de los requisitos solicitados en los mismos,  así como los que resulten de la junta de aclaraciones.



· Cuando la descripción técnica del licitante no contenga la totalidad de las especificaciones y requisitos solicitados en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y de los presentes Términos y Condiciones, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.



· Cuando no coincidan las marcas, modelos ofertados y los anexos técnicos, contra los folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.



· Cuando no corresponda la descripción técnica del licitante con los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante, que envíen los licitantes como sustento de la Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.



· Cuando no corresponda el bien solicitado contra el bien ofertado.



· Cuando los documentos presentados para acreditar lo solicitado en los numerales del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas” y numeral XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE del presente documento no correspondan al bien y requisitos solicitados en el presente documento.



XVIII. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 



El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) adjudicado(s), en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público:



· Cuando el proveedor no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.



· Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.



· Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.



· Cuando se compruebe que el proveedor haya entregado bienes con características distintas a las pactadas en esta Licitación o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por  el Instituto.



· En caso de que el proveedor no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado.



· Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones de los contratos, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización del Instituto.



· Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio del proveedor. 



· Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.



· En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo a sus facultades, notifique al Iinstituto la sanción impuesta al proveedor con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la “LAASSP”.



· Cuando de manera reiterativa y constante, el proveedor sea sancionado por parte del Instituto con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los  bienes que proporciona al Instituto superando el 10% del monto del contrato y con ello se afecten los intereses del Instituto.



XIX. TERMINACIÓN ANTICIPADA



El Instituto podrá dar por terminado anticipadamente el contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionará un daño o perjuicio a el Instituto o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al instrumento jurídico con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.



XX. DATOS GENERALES Y NOTIFICACIONES OFICIALES 



Con la finalidad de establecer un canal de comunicación oficial con los proveedores, los licitantes acompañarán en su propuesta técnica, escrito en donde presenten los siguientes datos:



· Nombre completo del representante legal para recibir notificaciones y comunicaciones en su nombre y representación.

· Cargo.

· Domicilio.

· Teléfono (oficina y celular).

· Correo electrónico.



El proveedor se obliga a comunicar cualquier cambio en los datos de este contacto oficial, mediante escrito dirigido a los Administradores del Contrato.



En caso de incumplir con la obligación de informar los cambios en el contacto oficial, el Instituto no se hace responsable por las situaciones que la omisión de esto afecte al proveedor.



Las notificaciones por parte del Instituto podrán realizarse por cualquiera de los siguientes medios:



· Oficio entregado en el domicilio señalado en este apartado.

· Vía correo electrónico.



XXI.	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO



El proveedor, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar en la División de Contratos, sita Durango # 291, piso 10, Col. Roma, Ciudad de México, copia simple de la fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, que deberá cubrir la vigencia del contrato, y los meses ofertados correspondientes a la garantía de los bienes.



La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción con todas las obligaciones contractuales durante la vigencia del Contrato y  la garantía de los bienes.



De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de las garantías de cumplimiento del contrato se aplicarán de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas, es decir la garantía será divisible y se ejecutará en razón de los bienes o servicios que no sean entregados  a entera satisfacción del Instituto.



Se entenderá que los bienes o servicios son entregados a entera satisfacción del Instituto, cuando los equipos elevadores hayan sido: suministrados, desinstalados, instalados, se hayan realizado pruebas de arranque, se hayan puesto en operación y realizado la capacitación del personal del Instituto o servicios realizados durante el periodo de garantías. 

De lo anterior el proveedor acepta: 



a) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra “EL INSTITUTO”, de renunciar al derecho a compensar que le concede la legislación sustantiva civil aplicable, por lo que otorga su consentimiento expreso para que en el supuesto de incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga efectiva la garantía otorgada, así como cualquier otro saldo a favor de “EL INSTITUTO”.



b) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la sustanciación de todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los recursos legales que se interpongan, con relación al contrato, hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.



c) Su conformidad para que la institución de fianzas entere el pago de la cantidad reclamada hasta por el monto garantizado más, en su caso , la indemnización por mora que derive del artículo 95 Bis de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre sub judice.



d) En virtud de procedimiento ante autoridad judicial, no judicial o tribunal arbitral, salvo que el acto rescisorio sea combatido y el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ya sea en el recurso administrativo, en el juicio contencioso o ante el tribunal arbitral correspondiente.



e) En caso de que el procedimiento administrativo, o ante autoridad judicial o tribunal arbitral resulte favorable a los intereses del fiado, y la institución de fianzas haya pagado la cantidad reclamada, el beneficiario devolverá a la afianzadora la cantidad pagada en un plazo máximo de 100 días hábiles contados a partir de que la resolución favorable al fiado haya causado ejecutoria.



f) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la inteligencia que la conformidad para la liberación deberá ser otorgada mediante escrito suscrito por “EL INSTITUTO”.



g) Su conformidad en que la reclamación que se presente ante la afianzadora por incumplimiento de contrato, quedará integrada con la siguiente documentación:



· Reclamación por escrito a la Institución de Fianzas.

· Copia de la póliza de fianza en su caso, sus documentos modificatorios.

· Copia del contrato garantizado y en su caso sus convenios modificatorios.

· Copia del documento de notificación al fiado de su incumplimiento.

· En su caso, la rescisión del contrato y su notificación.

· En su caso, documento de terminación anticipada y su notificación.

· Copia del finiquito y en su caso, su notificación.

· Importe reclamado.



XXII. VERIFICACIONES DOCUMENTALES QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA EN LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA.



Las verificaciones documentales se realizarán por parte la División de Conservación en su carácter de área técnica.



Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:



La evaluación técnica comprende el análisis y verificación de:



1. La inclusión de la totalidad de la información técnica, solicitada en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, y en los numerales VI. FOLLETOS, CATÁLOGOS, FOTOGRAFÍAS, MANUALES ENTRE OTROS y XVI. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.



2. La descripción técnica amplia y detallada de los bienes ofertados por el licitante, por partida, incluyendo marca(s) y modelo(s) y la congruencia con las especificaciones y requisitos solicitados señalados en el Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”, incluyendo las que se deriven de las Juntas de Aclaraciones.



3. Exista congruencia entre la descripción técnica de los bienes ofertados por el licitante con las especificaciones y requisitos solicitados en los presentes términos, así como con aquellos que resulten de las juntas de aclaraciones.



4. Correspondencia entre la descripción técnica de los bienes propuestos por el licitante en los numerales del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes” y los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, instructivos y/o manuales del fabricante debidamente referenciados, que envíen los licitantes como sustento de la descripción amplia y detallada de los bienes ofertados.



5. Congruencia entre el bien solicitado, el bien ofertado y los documentos presentados por el licitante para acreditar los requisitos del Anexo 1 (uno) “Cédula de Especificaciones Técnicas de los Bienes”.



6. De cumplir con los requisitos anteriores se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes, verificando cada uno de los documentos presentados para cada rubro y subrubro, a efecto de otorgar el puntaje correspondiente. En caso de no cumplir con al menos uno de los requisitos anteriores, no se procederá a la evaluación del criterio de puntos y porcentajes La puntuación a obtener en la propuesta técnica para cada partida y ser considerada solvente y, por tanto no ser desechada, será de cuando menos 37.5 de los 50 máximos que se pueden obtener en su evaluación. Se evaluara mediante el Anexo 6 (seis) “Criterios de evaluación”.



  XX	III.	SERVIDOR PÚBLICO QUE PARTICIPARÁ EN LOS EVENTOS DE LICITACIÓN.



Titular de la División de Conservación en su carácter de Área Técnica.



XXIV. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO.



Los Jefes de Servicios Administrativos o Directores Administrativos en Delegaciones y UMAE o Jefes de Departamento de Conservación y Servicios Generales o Gerentes Generales de Centro Vacacional, serán los Administradores del Contrato, de conformidad con el numeral 5.3.15, inciso b) e inciso c) de las POBALINES.

Se precisa que cada Administrador de Contrato, deberá presentarse en la División de Contratos, sita en Durango # 291, piso 10, Col. Roma, Ciudad de México, para llevar a cabo la firma de su contrato respectivo.



Los Jefes de Conservación de Unidad en Delegación y UMAE, fungirán como auxiliares del administrador del contrato, lo anterior de conformidad con el Numeral 5.3.15 último párrafo de los POBALINES que a la letra dice “El Administrador del Contrato podrá auxiliarse para el debido cumplimiento de sus obligaciones, con otros servidores públicos cuando las condiciones contractuales lo requieran, en ese caso, dichos auxiliares deberán ser designados por escrito y serán corresponsables de las actividades que se les asignen y de mantener informado al Administrador del Contrato con la periodicidad y forma que se les indique”.



Se precisa que los auxiliares del administrador del contrato por cada uno de los destinos de los equipos, como se establece en el Anexo 2 (dos) “Cantidades y Distribución” tendrán responsabilidad únicamente en la Unidad a la cual están adscritos y a las unidades periféricas que le correspondan.



		· Área Requirente

		Coordinación Técnica de Conservación y Servicios Complementarios.



		· Administradores de Contrato

		Jefes de Servicios Administrativos o Directores Administrativos en Delegaciones y UMAE o Jefes de Departamento de Conservación y Servicios Generales o Gerentes Generales de Centro Vacacional





		· Área Técnica 

		División de Conservación 





		· Auxiliar del Administrador de Contrato 

		Jefes de Conservación de Unidad o servidor público que designe el Administrador del Contrato



















				Lic.  Nubia G. Mendoza Banda

Titular de la División de Conservación



		Área Técnica 
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		INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL


DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 


UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA

COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 


CONTRATACIÓN DE SERVICIOS


COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANEACIÓN Y CONTRATOS

		Contrato Número 


______









Contrato (Abierto y/o Plurianual)para la Adquisición de ________________, que celebran por una parte, el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C. ________________, en su carácter de Apoderado Legal, y por la otra parte, la empresa denominada ________________, a quien en lo sucesivo se le denominará “EL PROVEEDOR” representada por el/la C. _______________________, en su carácter de Representante Legal, y a quienes en forma conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:

(en caso de participación conjunta, de deberá cambiar la redacción a: y, por la otra, ______________ representada por el/la______ en su carácter de Representante Legal, en participación conjunta con ________, representada por el/la _____________, en su carácter de ____________, a quienes en forma conjunta o individualmente de les denominará en lo sucesivo “EL PROVEEDOR” y en forma conjunta con “EL INSTITUTO” se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las Declaraciones y Cláusulas siguientes:)

D E C L A R A C I O N E S


I.- “EL INSTITUTO” declara, a través de su Apoderado Legal que:


I.1.- Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4º y 5º de la Ley del Seguro Social.


I.2.- Está facultado para contratar los bienes necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social.


I.3.- El/La C. ___________, en su carácter de Titular de ______________, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico en su calidad de Apoderado Legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 268 A de la Ley de Seguro Social, y acredita su personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número ___ de fecha ______, otorgada ante la fe del Licenciado _______, Titular de la Notaría Pública Número ___ del _____, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número _____, de fecha _______; manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna en cumplimiento a los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

I.4.- El/La C. _____________, Titular de ____________________ de “EL INSTITUTO”, funge como Administrador del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84, penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

I.5.-  Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades se requiere de la Adquisición de ________________, solicitado por ___________________________________.

I.6.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, de acuerdo al(los) oficio(s) de Liberación de Inversión integrados en el Anexo 1 (uno) del presente contrato.


I.7.- Con fecha ________, en la Sesión Ordinaria/Extraordinaria número ___/2020, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS), dictaminó procedente el supuesto de excepción al Procedimiento de Licitación Pública para llevar a cabo la adquisición de _______, para cubrir las necesidades de “EL INSTITUTO”, mediante Acuerdo número _________.

I.7.- Con fecha __________, la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, a través de la ________________, mediante oficio número ______ ó acta de ______, notificó a “EL PROVEEDOR” la adjudicación del procedimiento de ______________________ número _____________, la asignación de los bienes relacionados en el Anexo __ (___) del presente contrato, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _______________________________ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, como se detalla en el Anexo _ (__), del presente instrumento jurídico.

I.8.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido en la ___________________ y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la _____________ y, en su caso, la junta de aclaraciones respectiva. (En su caso).

I.9.- Señala como su domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México.


II.- “EL PROVEEDOR” declara, a través de su Representante Legal, que:


EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA:

II.1.- Acredita su personalidad para la firma de este contrato, mediante copia certificada de su acta de nacimiento, folio número _____, expedida por la __________ del ________, de fecha _________ e identificación oficial consistente en _______ expedida por ____________, con código de identificación __________, con vigencia al año _____.


II.2.- Realiza actividades consistentes, entre otras, en __________________, inscrita en el Régimen de ____________________.

EN CASO DE PERSONA MORAL.

II.1.- Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública número _____ de fecha _________________, pasada ante la fe del (la) Licenciado (a) _______________, Titular de la Notaría Pública número ___ de ___, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número __________.


II.2.- El/La C. _______________, acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ___ de fecha _____________, pasada ante la fe del (la) Licenciado (a) ______, Titular de la Notaría Pública número ____ de ________, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en el folio mercantil número ________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.


II.3.- Su objeto social conforme a sus Estatutos consiste, entre otros, en ______________________________________________________________________.


II.4.- Cuenta con los registros siguientes:

· Registro Federal de Contribuyentes número:
 __________.

· Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” y EL INFONAVIT número: __________.

EN CASO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO SEA MAYOR A $300,000.00 SIN I.V.A., SE DEBEN SEÑALAR LAS DECLARACIÓNES CORRESPONDIENTES A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO EN MATERIA FISCAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL (SAT E IMSS). 


II.5.- Cuenta, al igual que su subcontratante,  con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, así como a lo dispuesto por las Reglas 2.1.31 y 2.1.39 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020, publicada el 28 de diciembre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, del cual (de los cuales)presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

II.6.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico. (En caso de aplicar)

II.7.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO” sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. (En caso de aplicar)

II.8.- Cuenta, al igual que su subcontratante, con el documento correspondiente, vigente, expedido por el INFONAVIT en los términos del Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2017, del cual (de los cuales) presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.


(Lo resaltado en amarillo solo se debe incluir cuando exista subcontratación).

II.9.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que “EL PROVEEDOR” se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


II.10.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información relativa al presente contrato que en su momento se requiera.


II.11.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae en el presente contrato.


II.12.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos, el ubicado en _________ número _____, Colonia _____, Demarcación Territorial_______, Código Postal ________, en la Ciudad de México, teléfonos: ______, correos electrónicos: _________________.

Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

EN CASO DE QUE SE HAYA ADJUDICADO A UN PROVEEDOR EN PARTICIPÁCIÓN CONJUNTA, SE INCLUIRÁ EL SIGUIENTE TEXTO:


III.- “EL PROVEEDOR”, declara conjuntamente que:


III.1.- Han celebrado convenio de participación conjunta, cuyas obligaciones deberán cumplirse en términos del mismo, el cual se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (__).


III.2.- Conocen el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, la Convocatoria y sus Anexos.


Hechas las declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S


PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- La Adquisición de _________________, ajustándose estrictamente a los requerimientos, cantidades y esfecificaciones de los mismos, detallados en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del presente instrumento jurídico, así como a las condiciones de convocatoria, junta de aclaraciones y acta de __________  del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.


(solicitud de cotización y oficio de notificación de adjudicación)

REDACCIÓN PARA CONTRATO CERRADO

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad de $___________.00 (______________________PESOS 00/100 M.N.), más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (___) del presente contrato.


“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.


REDACCIÓN PARA CONTRATO ABIERTO

SEGUNDA.- IMPORTE DEL CONTRATO.- El importe del presente contrato es por la cantidad mínima de $___________.00 (______________________PESOS 00/100 M.N.), más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), y por la cantidad máxima de $___________.00 (_______________________PESOS 00/100 M.N.) más/incluye el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo _ (__) del presente contrato. 


“LAS PARTES” convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo con los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del presente instrumento jurídico.

TERCERA.- FORMA Y CONDICIONES DE PAGO.- Se efectuarán pagos ______________ a “EL PROVEEDOR” una vez entregados los bienes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 93 de su Reglamento, así como por lo establecido en los Términos y Condiciones que se agregan al presente contrato en el Anexo _ (_).

Considerar sólo los párrafos de Términos y Condiciones adicionales a los ya establecidos en la presente cláusula.

El pago se realizará en pesos mexicanos, por mensualidades vencidas, en los plazos normados por la Dirección de Finanzas en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”, sin que éstos rebasen los 20 (veinte) días naturales posteriores a aquel en que “EL PROVEEDOR” presente en las áreas de trámite de erogaciones la representación impresa del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI).

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus CFDI, en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.


“EL PROVEEDOR”, para cada uno de los pagos que efectivamente reciba, de acuerdo con esta cláusula, deberá de expedir a nombre de “EL INSTITUTO”, el “CFDI con complemento para la recepción de pagos”, también denominado “recibo electrónico de pago”, el cual elaborará dentro de los plazos establecidos por las disposiciones fiscales vigentes y lo cargará en el portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO”.


Para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en internet, a través del portal de servicios a proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes válidos serán procedentes para pago.


El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación; para tal efecto, “EL PROVEEDOR” proporcionará con oportunidad su número de cuenta, CLABE, banco y sucursal, a menos que “EL PROVEEDOR” acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello. 


El pago se depositará en la fecha programada, a través del esquema interbancario si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con BANORTE, BBVA BANCOMER, HSBC, SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios), si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.


El administrador del contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo con lo normado en el anexo “Cuentas Contables” del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

En ningún caso se deberá autorizar el pago de los bienes, sí no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales o deducciones pactadas en el presente contrato, así como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium. 


“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el portal de servicios a proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al administrador del contrato para su autorización expresa, debiendo éste informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y reposición del CFDI en su caso. 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar el CFDI a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso. 

Las Unidades Responsables del Gasto (URG) deberán registrar el contrato y su dictamen presupuestal en el Sistema PREI Millenium para el trámite de pago correspondiente.

“EL PROVEEDOR”, durante la vigencia del presente contrato, se obliga a presentar a “EL INSTITUTO”, junto con el CFDI respectivo la constancia positiva y vigente emitida por el INFONAVIT y la “Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social”, vigente y positiva, la cual puede ser consultada a través de la página electrónica http://www.imss.gob.mx/tramites/cumplimiento-obligaciones, en los términos requeridos por “EL INSTITUTO”. (EN CASO DE APLICAR)

Los bienes cuya recepción no genere alta a través del SAI ni realice al PREI Millenium de manera electrónica, deberán contener la firma de recepción y de autorización para el trámite de pago de acuerdo a lo establecido en el “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos” vigente, así como el Acta de Entrega-Recepción (en caso de aplicar).

Para que “EL PROVEEDOR” pueda celebrar un contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” con un mínimo de 5 días naturales anteriores a la fecha de pago programada; el Administrador del Contrato o, en su caso, el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de realizar el proceso, conforme al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos”.

De igual forma procederá en caso de que celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 


En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su CFDI con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.


El administrador del contrato llevará a cabo la valoración de la procedencia del pago por concepto de gastos no recuperables conforme a lo previsto en los artículos 101 y 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con los artículos 38, 46, 54 Bis y 55 Bis, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa solicitud por escrito a “EL PROVEEDOR”, acompañada de los documentos siguientes: 


• Copia de la identificación oficial vigente con fotografía y firma de la persona que haya realizado los trámites relacionados con el procedimiento de contratación. 


• El CFDI que reúna los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF, 37 al 40 del RCFF y, en su caso, la Resolución de la Miscelánea Fiscal del Ejercicio que corresponda. 


• La solicitud la realizará al administrador del contrato para la determinación de la procedencia del pago y, en su caso, elaborar el finiquito y remitirlo para el pago respectivo a la Coordinación de Contabilidad y Trámite de Erogaciones, dependiente de la Dirección de Finanzas, o ante la Jefatura de Servicios de Finanzas o de la UMAE correspondiente. (Eliminar lo marcado cuando el pago se efectúe a Nivel Central o ante los Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada). 


El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso y/o por concepto de deducciones. En ambos casos, “EL INSTITUTO” realizará las retenciones correspondientes sobre el CFDI que se presente para pago. En el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PARRAFO PARA EN CASO DE QUE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA.


Para efectos del cobro de sus CFDI, deberá presentarse por “EL PROVEEDOR” que se haya establecido en el convenio de participación conjunta, el cual se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en el entendido de que “EL INSTITUTO” no será responsable de la manera en que hayan acordado la distribución del pago.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA.- “EL PROVEEDOR” se compromete a entregar a “EL INSTITUTO” los bienes que se mencionan en los Anexos 1 (uno) y 2 (dos) del presente contrato, conforme a lo señalado en los Términos y Condiciones y en los lugares descritos en el Anexo 1 (uno), apegándose a las condiciones, alcances y características detalladas en la convocatoria, junta de aclaraciones (en su caso) y acta de ______________del procedimiento del cual deriva el presente contrato, disponibles para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet, y de acuerdo con lo siguiente:


(solicitud de cotización y oficio de notificación de adjudicación y de acuerdo con lo siguiente:)

PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- El plazo de entrega de los bienes será de ____ (___) días naturales/hábiles, contados a partir de ________________. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 84 de su Reglamento.


LUGAR PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga expresamente a entregar los bienes en los lugares señalados en ____________________________, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet/documento que se agrega en el Anexo __ (__) del presente contrato.

CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “EL INSTITUTO” a cumplir con las condiciones de entrega de los bienes, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, que se integran en el presente contrato como Anexo _ (__), así como a lo ofrecido en sus propuestas técnica, propuesta económica que se agregan en el Anexo _ (__).


EN CASO DE EXISTA PARTICIPACIÓN CONJUNTA


“EL PROVEEDOR” convino en conjuntar sus recursos técnicos, legales, administrativos, económicos y financieros por lo que se obliga a proporcionar los bienes objeto del presente contrato en términos del convenio de participación conjunta, integrado en el Anexo __ (___), del presente contrato.


“EL PROVEEDOR” conviene que en el supuesto de que cualquiera se declare en quiebra o suspensión de pagos, no los libera de cumplir con sus obligaciones, por lo que cualquiera de ellas que subsista, acepta y se obliga expresamente a responder solidariamente de las obligaciones contractuales a que hubiere lugar.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la entrega de los bienes establecidas, “EL INSTITUTO” no darán por entregados los bienes objeto de este contrato.


QUINTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente contrato será a partir de _____________ y hasta el ________________.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo, en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO” a través del administrador del presente contrato para tal efecto.


“EL PROVEEDOR” deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente.


Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


SÉPTIMA.- DE LAS NORMAS Y LICENCIAS.- Los bienes deberán cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas y con las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia  o especificaciones técnicas que se señalan el artículo 67 de la Ley citada y cumplir con las características y especificaciones requeridas en la Convocatoria, Junta de Aclaraciones, así como en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del presente contrato. 


OCTAVA.- DE LA CALIDAD DE LOS BIENES.- “EL PROVEEDOR” deberá entregar todos los insumos cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, que se agregan en el Anexo 1 (uno) del contrato, así como en la junta de aclaraciones, disponible para su consulta en el Portal de Compras Gubernamentales CompraNet.

NOVENA.- CANJE DE LOS BIENES.- EN CASO DE APLICAR, CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXO TÉCNICO.

Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”.


DÉCIMA.- DEVOLUCIÓN.- EN CASO DE APLICAR, CONSIDERAR LO SEÑALADO EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y ANEXO TÉCNICO.

Todos los gastos que se generen con motivo de la devolución, correrán por cuenta de “EL PROVEEDOR”, previa notificación de “EL INSTITUTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABILIDAD.- Conforme a lo previsto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros. Asimismo, se obliga a cumplir cabalmente el objeto del presente contrato y a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”; por lo que responderá de los defectos y vicios ocultos que afecten la calidad de los bienes entregados, tanto durante el tiempo de vigencia de este contrato como durante la vida útil del bien, así como a responder de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido en los términos señalados en el Código Civil Federal.

Lo anterior, de acuerdo a la Garantía de los Bienes descrita en la Cláusula ______, inciso __), del presente contrato. (En caso de aplicar).

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTRIBUCIONES.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo de los bienes objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”  conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de acuerdo con lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. EN CASO DE APLICAR

“EL PROVEEDOR”, en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero-patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO”, a través del Área fiscalizadora competente, podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.


“EL PROVEEDOR” que tenga cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación por la adquisición de los bienes, objeto de este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la entrega de los bienes se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.


En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.


Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

(SÓLO EN CASO DE APLICAR)

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a lo señalado en el numeral __ de los Términos y Condiciones que se agregan en el Anexo __ (__) del presente contrato. 


DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL INSTITUTO” las garantías que a continuación se indican:

a) DE LOS BIENES.- 

b) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico (VERIFICAR PLAZO DE ENTREGA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES), en términos de la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social” por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total/máximo que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en Moneda Nacional.


“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza antes señalada, en la División de Contratos, ubicada en Calle Durango número 291, 10º piso, Colonia Roma Norte, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06700, en la Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División.


VERIFICAR VIGENCIA DE LA GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo anterior deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.


ENDOSO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- En el supuesto de que “EL INSTITUTO” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar en cualquiera de sus partes el presente contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar el endoso de la póliza de garantía originalmente entregada, en el que conste las modificaciones o cambios en la respectiva fianza, observándose los mismos términos y condiciones señalados en la presente cláusula para la entrega de la garantía de cumplimiento, debiéndola entregar “EL PROVEEDOR” a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del convenio respectivo.


(EN EL CASO DE APLICAR DE ACUERDO AL MONTO)

No obstante lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) días de Unidad de Medida y Actualización (UMA), “EL PROVEEDOR” podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en favor de “EL INSTITUTO”, siendo necesario considerar lo siguiente:


a) El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social".


b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, por “EL INSTITUTO” en la División de Contratos.


c) El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de “EL PROVEEDOR” el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del presente instrumento, previa validación del Administrador del Contrato.


DÉCIMA QUINTA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de contrato en los casos siguientes:

a) Se rescinda administrativamente el presente contrato.


b) Si “EL PROVEEDOR” no puede realizar el cambio físico del producto, en términos de lo que dispone la Cláusula Novena del presente contrato.


c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, “EL PROVEEDOR” no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, de conformidad con la Cláusula Décima inciso b). (verificar y adecuar en cada caso) 


d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.


De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 


por el monto total de las obligaciones garantizadas. 


(Dependiendo del caso concreto)

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la entrega de los bienes será del ___% (_____ por ciento) por cada día de atraso, sin considerar el I.V.A., y se calculará conforme a lo señalado en el numeral ___ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo _ (___) del presente contrato.

PARA EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS PORCENTAJES DE PENAS CONVENCIONALES, SE DEBERÁ USAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 45, fracción XIX, 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 95 y 96 de su Reglamento, la pena convencional aplicable a “EL PROVEEDOR”, por atraso en la entrega de los bienes será conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral ___ de los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo _ (__) del presente contrato.

El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y aplicar las penas convencionales, vigilando los correspondientes registro o captura y validación en el sistema PREI Millenium, así como de notificarlas a “EL PROVEEDOR” personalmente, mediante oficio o por medios de comunicación electrónica.


“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto, “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que éste deba cubrirle a “EL INSTITUTO” durante el período en que incurra y/o se mantenga en atraso con motivo de la entrega de los bienes.

Para autorizar el pago de los bienes, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato será el responsable de verificar que se cumpla esta obligación, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del atraso.


DÉCIMA SÉPTIMA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción equivalente al __% (___ por ciento) del valor de lo incumplido, conforme a los conceptos señalados en el numeral  ____ de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo __ (___)  del presente contrato.

PARA EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS PORCENTAJES DE PENAS CONVENCIONALES, SE DEBERÁ USAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN:

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEDUCCIONES.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 97 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR”, por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se hará acreedor a una sanción conforme a los conceptos y porcentajes señalados en el numeral  ____ de los Términos y Condiciones que se integran en el Anexo __ (___)  del presente contrato.

El administrador del presente contrato será responsable del cálculo, aplicación y seguimiento de las deducciones. El monto máximo de aplicación de las deducciones no podrán ser mayor al que resulte de aplicar el porcentaje de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

En caso de que se exceda se podrá proceder a la rescisión del contrato.


DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes, objeto del presente contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.


La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.


DÉCIMA NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que se señalan a continuación:


1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del presente contrato, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.


2. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del presente contrato.


3. Cuando incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato y sus anexos.


4. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya entregado bienes con descripciones y características distintas a las pactadas en este contrato o cuando no los entregue conforme a las normas y/o calidad solicitadas por “EL INSTITUTO”.

5. En caso de que “EL PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, de acuerdo a lo estipulado en el presente contrato.


6. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título y a favor de otra persona física o moral, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente documento, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.


7. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.


8. Cuando los bienes entregados no puedan funcionar o ser utilizados por estar incompletos.


9. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR” sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones y/o deducciones sobre el mismo concepto de los bienes que entrega, o por ubicarse en los límites de incumplimientos previstos en la cláusula de penas convencionales y/o deducciones del presente instrumento.


10. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su reglamento y los demás lineamientos que rigen en la materia.

11. En caso de que durante la vigencia del contrato la renovación del registro sanitario no resulte favorable por la autoridad sanitaria o, bien, se reciba comunicado por parte de la comisión federal para la protección contra riesgos sanitarios (COFEPRIS) en el sentido de que “EL PROVEEDOR” ha sido sancionado o se le ha revocado el registro sanitario correspondiente. EN CASO DE APLICAR

12. En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia Económica, de acuerdo con sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO” la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR” con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento de contratación, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. EN CASO DE APLICAR

13. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la cláusula correspondiente señalada en el presente contrato.

VIGÉSIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:


a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.


b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.


c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.


En el supuesto de que se rescinda este contrato, “EL INSTITUTO” no aplicarán las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.


En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto de la entrega de los bienes por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.


Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad, podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.


Si previamente a la determinación de dar por rescindido este contrato, “EL PROVEEDOR” entrega los bienes, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con  los bienes y aplicando, en su caso, las penas convencionales  correspondientes.


“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido este contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.


De no darse por rescindido este contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, con “EL PROVEEDOR”, un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO” no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR” ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.


Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR” expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.


“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.

EN CASO DE APLICAR, CONFORME A TÉRMINOS Y CONDICIONES AGREGAR 

DÉCIMA _________.- CONFIDENCIALIDAD.-

VIGÉSIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.


PRÓRROGAS.- Asimismo, se podrán acordar prórrogas al plazo originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor.


Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.


VIGÉSIMA TERCERA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- El/La C. ________________, Titular de _____________ de “EL INSTITUTO”, funge como administrador del contrato, responsable de administrar y verificar su cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el documento de designación de administrador del contrato que se agrega al presente como Anexo 3 (tres) y el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo, conforme a la designación correspondiente.


VIGÉSIMA CUARTA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por los artículos 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 128 de su Reglamento.


EN CASO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA, SE DEBERÁ AGREGAR LA SIGUIENTE CLÁUSULA:


VIGÉSIMA XXXXXX.- OBLIGACIÓN SOLIDARIA O MANCOMUNADA.- “LAS PARTES” que suscriben el presente contrato en su carácter de “EL PROVEEDOR”, asumen las obligaciones materia de este instrumento jurídico en forma mancomunada o solidaria conforme a lo estipulado en el convenio de participación conjunta, que se agrega al presente contrato en el Anexo __ (__).

VIGÉSIMA QUINTA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación forman parte integrante del presente contrato.


Anexo 1 (uno)
“Oficio(s) de Liberación de Inversión, Anexo Técnico y Términos y Condiciones”


Anexo 2 (dos)
“Descripción Amplia y Detallada de los Bienes Ofertados, Propuesta Económica y Carta Garantía”


Anexo 3 (tres)
“Documento de Designación de Administrador del Contrato”

VIGÉSIMA SEXTA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y supletoriamente al Código Civil Federal, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables en la materia.


VIGÉSIMA SÉPTIMA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 


Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por duplicado, en la Ciudad de México, el _____________ 2020, quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y le restante en poder de “EL INSTITUTO”.


		“EL INSTITUTO”


INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL




		

		“EL PROVEEDOR”


____________________



		C. ___________________________ 


Apoderado Legal

		

		C. _______________________

Representante Legal





BBN/CPRD/____/____
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DIVISIÓN DE CONTRATOS


NIVEL CENTRAL


“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala”.
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Anexo C.1 

“Fianza de cumplimiento de Contrato”
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FORMATO. FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE GONTRATO.

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGO EL
‘GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUGTO DE LA SEGRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN
LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 y 36 DE LA LEY DE INSTITUGIONES DE SEGUROS Y DE
FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANGTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA
'DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)
ANTE: EL INSTITUTO NEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA GARANTIZAR POR (NOMBRE O
DENOMINACION SOCIAL DE LA EMPRESA). CON DOMICILIO EN (DOMIGILIO DE LA EMPRESA). EL
FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO,
DERIVADAS DEL CONTRATO DE (ADQUISICION, PRESTACION DE SE NUMERO (NOMERQ DE
CONTRATO) DE FECHA (EEGHA b SUSCRIEGIRL S5 56 ABIOBICO K DICHA ENPHESE ok
MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATAGION (ESPECIFICAR SI FUE PROCEDIMIENTO DE
LICITACION P{BLICA, INVITACION A GUANDO MENOS TRES PERSONAS, ADJUDICACION DIRECTA, Y
ELNUMERO DE ESTA) RELATIVO A LA ADQUISICION DE (OBJETO DEL CONTRATO}; LA PRESENTE
FIANZA, TENDRA UNA VIGENCIA DE (SE DEBERA INSERTAR EL LAPSO DE VIGENGIA QUE SE HAYA
ESTABIEGIDO EN FL, CONTRATO, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPGION DEL CONTRATO, ASI
COMO DURANTE Ui 'SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA
QUE SE DICTE LA RESOLUGION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE: AFIANZADORA
(ESPECIFICAR LA INSTITUCION AF UE EXPIDE LA GARANTIA), EXPRESAMENTE SE
OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA GANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA
MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR,) LA TOTALIDAD DE
LAS PENAS CONVENCIONALES ¥ DEDUCCIONES, EN CASO DE APLICAR, ESTABLEGIDAS EN LAS
CLAUSULAS (NUMERQ DE CLAUSULA DEL CONTRATO EN QUE St ESTIPULEN LAS PENAS
CONVENGIONALES v DEDUCGIONES, EN CASO DE APLICAR, QUE DEBA PAGAR EL FIADO) DEL
CONTRATO DE REFERENCUA, MISWIAS QUE NO PODRAN SER SUPERIORES A LA SUNA QUE SE
AFIANZA YIO POR CUALQUIER. OTRO INGUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASI MISMO, LA
PRESENTE GARANTA SOLO PODRA SER CANGELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA
AUTORIZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA
(ESPECIFICAR LA INSTITUGION AFIANZADORA_QUE EXPIDE_LA_GARANTIA), EXPRESAMENTE
CONSIENTE: AT QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORFIDAD CON LO ESTIPULADO EN
EL CONTRATO ARRIBA INDICADO: B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL
PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETC) A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
‘CONTENIDAS EN EL CONTRATO. EL INSTITUTO PODRA PRESENTAR RECLAMACION DE LA MISMA
DENTRO DEL PERIODO DE VIGENGIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, £ INGLUSO, DENTRO DEL PLAZO.
DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN GUE CONGLUYA LA VIGENGIA DEL
‘CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO
AL (PROVEEDOR, PRESTADOR DE SERVICIO, ETG.), LA RESCISION DEL INSTRUMENTO JURIDICO: )
QUE PAGARA AL INSTITUTO LA CANTIOAD GARANTIONOA. O LA PARTE PROPORGIONAL DE LA
WISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (PROVEEDOR. PRESTADOR DE
'SERVICIO, ETC.} LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA
NUMERO DF CLAUSULA DEL GONTRATO EN QUE SE ESTIPULEN LAS PENAS CONVENCIONALES
QUE EN SU GASO DEBA PAGAR EL FIADO) DEL GONTRATO DE REFERENCIA, MISWAS QUE NO
PODRAN SER SUPERIORES 4 LA SUMA GUE SE APANZA vio POR. CUALGULR. OTR
INCUMPLINIENTO EN QUE INGURRA EL FIADO: D) QUE LA FIANZA SOLO PODRA SER CANCELADA A
SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACION POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL: E} QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTICULO
479 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN: F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO ESTABLEGIDO PARA EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA. LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA QUEDARA
AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN CONGORDANGIA CON DICHA PRORROGA O ESPERA; G)
‘QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACION DE TODOS LOS RECURSOS
¥ MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR GUALQUIERA DE
LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCION DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE,
AFIANZADORA (ESPEGIFICAR LA INSTITUGION AFIANZADORA QUE EXPIDE LA GARANTIA), ADMITE.
EXPAESAMENTE. SOVETERSE INDISTNTAUENTE, Y A ELEGGION DEL BENEHIGARO, A
GUALESQUIERA DE LOS PROGEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTICULOS 279 y 260
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS ¥ DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVES
DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 63 DE LA LEY DE PROTEGCION Y DEFENSA AL
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO
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Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE)



El compromiso de México en el combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del gobierno federal. En el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos  (OCDE) y firmante de la Convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales, hemos adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado.



Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a las personas y a las empresas que prometan o den gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las contrataciones gubernamentales.



La OCDE ha establecido mecanismos muy claros para que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas por ésta y en caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación –la primera ya fue aprobada- en donde un grupo de expertos verificará, entre otros:



· La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención.



· El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención.



El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadores y la atracción de inversión extranjera.



Las responsabilidades del sector público se centran en:



I. Profundizar las reformas legales que inició en 1999.

II. Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento.

III. Presentar casos de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición).



Las responsabilidades del sector privado contemplan:



· Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas (controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y otorgamiento de recursos o bienes a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa.



· Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas, como asientos contables falsificados, informes financieros fraudulentos, transferencias sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegales.



· Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la Convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas.

Las sanciones impuestas a las personas físicas o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o bienes.



Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de que el funcionario sea acusado o no.  Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas.



El culpable puede ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya sido cometido.



En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por  tanto la comisión de actos de corrupción.



Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos:



“Artículo 222

Cometen el delito de cohecho:



· El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 



· El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones.



Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones:



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.



Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos años a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en la Ciudad de México en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos.



En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio del Estado.



Capítulo XI

Cohecho a servidores públicos extranjeros.



Artículo 222 bis.

Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior al que con el propósito de obtener o retener para sí o para otra persona ventajas indebidas en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en bienes o servicios:



I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión:



II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o  resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o



III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.



Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente o ocupe un cargo público considerado así por la ley respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier organismo u organización pública internacionales.



Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el beneficio obtenido por la persona moral.”
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		PROPOSICIÓN ECONÓMICA



		PROCEDIMIENTO.												FECHA:

		NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE.



		Partida		SAI		PREI		DESCRIPCIÓN		Cantidad		Precio unitario ofertado en M.N. sin IVA		Importe total ofertado en M.N. sin IVA

		1						ELEVADOR PASAJERO-CAMILLERO		1		0.00		0.00

		2						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		3						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		4						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		5						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		6						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		7						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		8						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		9						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		10						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		11						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		12						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		13						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		14						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		15						ELEVADOR CAMILLEROS		1		0.00		0.00

		16						ELEVADOR CAMILLEROS		1		0.00		0.00

		17						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		18						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		19						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		20						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		21						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		22						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		23						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		24						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		25						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		26						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		27						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		28						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		29						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		30						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		31						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		32						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		33						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		34						ELEVADOR CAMILLEROS		1		0.00		0.00

		35						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		36						ELEVADOR CAMILLERO PASAJERO		1		0.00		0.00

		37						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		38						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		39						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		40						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		41						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		42						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		43						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		44						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		45						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		46						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		47						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		48						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		49						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		50						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		51						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		52						ELEVADOR PASAJERO		1		0.00		0.00

		53						ELEVADOR 		1		0.00		0.00

		54						ELEVADOR 		1		0.00		0.00

		55						ELEVADOR 		1		0.00		0.00

		56						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		57						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		58						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		59						ELEVADOR		1		0.00		0.00

		60						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

		61						ELEVADOR CAMILLERO		1		0.00		0.00

										61		S U B T O T A L		ERROR:#REF!

		Cabe señalar que el precio ofertado por equipo ya incluye el costo del kit señalado en el numeral XIV Lugar y Condiciones de entrega inciso 8. "Accesorios y/o Consumibles"										I.V.A.		ERROR:#REF!

												T O T A L		ERROR:#REF!



		LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
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